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i APARECE LOS DIAS HABILES

. ‘(Pí lacio de Justicia);

Elág. Háíioial io Ja ;P.ropiedadt- 
íütelwrtucü ■> K^-áhrai? e '

Para la publicación de avisos :en 
el BOLETIN' OFICIAL regirá él 
Siguiente horario:

De'Lunes a Viernes de 8.30 a

12.30 horas.

' ? ® D'EIL . B J'E

' interventqr?féd®ía¿-.¿ 4 
Dr. ALEJANDRO LASTRA —

Ministro d® Gobierno, Justicia é L Pública ’ 
Dr; JOSE MARIA; RÜD A

Dr. JOSE ALFREDO MARTINEZ DÉ HOZ 
>J4~ a. ; ir4’*-”

Ministro, de Asuntos SbcialésUy. Salúd-'Pubíica' '
Dr. GERMAN OSVALDO LOPEZ k Sr. JUAN

■ Art. 4’. —> Las publicaciones de^BOlSTIN.OFICíALige^tendráji^gr''autentica^;, •
t distribuirá gratuitamente ‘éntre miéüibrqs ’de fas Cámajtasí Legislativas^iy -lodás^W* ó&i^'| jú^éiál
! -"''4- '4_ ’ ■^■¡^Óvih'¿ía''(LBy "8(fó,'©rfeinal' N?._204 L' 0 ”

'' ~ r~'T A R I FAS G E KZR’AlfeEj'-Z
Decreto N»

. ■ Art. I9. — Derogar a partir‘dé la fecha el Decreto N9 
4034 deI 31 de Julio dé l944'

ArtiS9. — SUSCRIPCIONES i’ÉL BOLETÍN OFICIAL 
se ¿nvíardirectamente ¡por Correo a cualquier parte de la 
República oCéxtérior, previo pago’ de la suscripción.,

Artico9» Todas'las suscripciones darán. .copúenzo .
invariablemente .el l9“dél mes''si^ueñté oí pago de la sus
cripción. s *. j.........................

Art. lí9. —'■ Las suscripciones debe® renovarse dentro 
dél mes dé“su vencimiento.

Art.®íá9. — Inc.'É)'Eós balances u^qtras. publicaciones - 
en la ’qué'ía' distribución'dél a-viso. no sea de composición cq 
rrida, se apercibirán los .derechos-^por centímetro -Wilizadq 
y por .columna.

' ' Art.?149. —- La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por ios interesados ji .fin.dq pqj^er salvar en 
tiempo o jj&rtuno cualquier"éffóF ah qúqjiaJaubiere.incurridó. 
PcsteriormeSte no se adnáitírañ’ rsclsñsósl'

■Art. 17*.. ~~~ Los bslsácesiae^Is^MaSícipSlídád^^é T ’ * 
y 2*s'categoría gozarán de_ima.boiMficacipn.deI.30-y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

.FONO N9 4780

Director.
RAYMUND

’ D'écrétó* Ñó.';sM8 Jde'U
Art. lo. —— Déjase “'sin efecto 

-fécha;8 -deTmés déí Enéro1déí ano .

O ARIAS

é cada$mo |dé ellos-se 
©a” ‘ ‘ ativas de

19564 . 4 .< 
decreto lio. 3287> dé

,953.. '-'I ' .
Decreto .Ñ»' 3132 Jdél\;22 .áé !J ¡layo dé*Í956. 

. Art. i— .Déjase .¡establecido que' 'la-.-aufoíriz;
,F£ 

el año 
las -t

21

,qüe' ’lá-áutdrizacíóh’ o- 
"'ante'¡decretó número 
en cursojíja fin de .ele- 

generales que rigen 
---- pubíicacio- 

anterióriqád al día 
es, fcomo i se - consigna

‘ 3Ó48 de fecha 10 de mayo-
^’ñr él 5’0 óló. 'deT iníp'arté d . .. 
pa^ la ventajde..ñúmeros'‘sdéltosy si 
dés’dé jayisps generales, .etcj- ío..< 
16 deF actual1 y*nq 1?. del mísni 

-en él mSíicionadÓ decreto^ |
. ^n/EFÍArD^^ t

Número 3¿iél día‘y’'atrasado, q e¡ 
■Número-atrasado‘¿le mas2 de" i-'mék fasta. 1 añq
Número atrasado de .más-dé

qscripcjpñes^

$ 0.60
1.5Q

„ 3.00
, . SUSCRIFCIOÑÉS:

Suscripción .mensual v.,-», ¿ .■ .'I. .

' . ánüal’Y.. ... .
—•--------------------------------------- -—q—. I

• 7. . ■■ -’i . . P'ü B LTC A C I CLÑ K&- - - —-‘*4
•VA; . ... .... . 4^_Ü;iÍ_ííC-S%->

setentXíy cinco centavos:m|N. .($ 3,7S)_. ■ - ’ - 4 -"u

$ 1Í-F25:
>, 22.50 
„ 45.00
,. 90.00'

x Por cada publicación por centímetro^ considerándose-(-25)' palabras cornoim céndmétro^ se'cobrará 1 RES PESOS .--CON ’

Los balances dé las Sociedades. Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL págá íáh ades sás de'íí t 
siguiente derecho adicional-fijo:-" . . - : ~ . ; > ..

l o.) r.SUo.cupa’inienp.s. de 1 /4 página.. .. . ......... . ... . . . 4.. . i............ ■•>. ..... .

el

, 2o.) De más de */4 y hasta página. . . . ..............   . . • ........'. ?.
_ 3o.) ÍDé más dé %'y'hasta"!'página .Tj v,.(.... . .... i ..¿. ..

4o.) ;De más de i -pagína se cobrára en la proporción correspondiente:-

-$21.00
36.00 

„ 60.00

I
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. z -’; --PUBLICACIONESATERMINO
' ? En láspublicacíones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguientetarifa:

. Texto no mayor ;de 12 centímetros
* ? ■ ° 300 palabras ■ . ’

'Sucesorios "........ . ...;,... .,.. .,..
Posesión Treintañal y deslindes . . . ......
Remates dé inmueble^.-, . .. i, y... .. .. .. ...

•„ de vehículos, maquinarias; ganados
,,. dé muebles y útiles dé trabajo .

Otros edictos judiciales* .• ,....;...
Licitaciones . /.......... '........... . ...........
Edictos dej Minas .. . .. . . ............ .
Contratos de Sociedades ..................................

¿Balances ............................... ......................... ..
Otros avisos .,. .... ............ ........... .... í... ...

'• Cada publicación por.el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de SESENTA PESOS'M|N. . 
($ 60.—-) en- los_siguientes casos: solicitudes de registros;-ampliaciones, notificaciones, sustituciones y renuncias de una mar? 
ca. Ademásse cobrará una tarifa suplementaria de $3,00 por centímetro y por -.columna. ‘ -

Hasta'
10 días

Exce-, 
denté

Hasta 
20 días-

-Exce- Hasta 
: dente 30 días-)

.-Exce" - 
dente •

. ; ■- < ’ - ■$ ' ? $ ' $ '•T- fT - • • -
45.00 ’ 3.00 60,00 4.50 90.00 ■6.00: cm. '

? -60.00 - 4-.50., 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
75.00^ ; -3.00 * 135,00- 10.50 180.00 12.00 cm-.
60. óo. 4.50 -805.00 6.00 -150.00 10.50 cm.
45.00 3.Ó0 75.00 - 9.00 105.00 . 9.— . cm.

- 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
. ' 75.0,0 a 6.00 135.00 10.50 180.00 . . .12.00 cm.

120.00 9.00 ———
0.30 palabra _ .0.35 más el 50% —

90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00cm.
. 60.00 4.50 1-20.00 9.00 180.00 12.00 cm.
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' SECCION.ADMINISTRATIVA ’
PAGINA S

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO

M. de A. S. N« 3706 del 
' 3707 ”
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99 99 Gob. ~ 3724 99
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17|7|56; — Acepta. la renuncia presentada por un peón. ...........................,..................... 
”, — Acept?. la renuncia, presentada :por ?un médico.' ...............-..'•>............

* .— ¡Pone én posesión del Man do. . Gubernativo de la Provincia a S. S.'él señor Ministro de.
Gobierno, .r> ‘ ...........

” — aicarga'inter-inameñté de. la Secretaría dé Estado-én'lá.Cartera de Finanzas, a S. S. el
señor Ministro de Asuntos Sociales .s.............................. ......................................... • ••’

” . — Encaiga -interinamente dé -la Secretaría de Estado en la’Cartera de Gobierno; a- S, S; el 
‘ s®ñór Ministro de, Asüntos'.Sóciales............................... .     ■

,18|7-|56.—-Designa .un ichóíér. ........... .................,.....................

19|7156.:— Designa Jef e ;de la-División dé Comunicaciones de Policía. ........................'V,.. 
— Suspende a un cortiisario. de policía,.,. . . . ......................... ... . . .....         • •

” —Autoriza a,J. de Policía, a liquidar— gastó de movilidad....................... .......... -..............

” — Designa.personal para Jefatura de Policía. .....i.-.............................................. .
” • —Adepta la-renuncia presentada por un oficial de. policía. .........................................

— Da de baja a .un agente deypolicía. .............. . .

— Rectifica decretos sobre montos de becas concedidas, ¿. — ci. .7..
-7. Autoriza al Boletín Oficial'a .publicar sin cargó un baJánce d® la Municipalidad de

Urundel. ................. . j ; ■ ’ •

— Autoriza al Boletín Oficial .a publicar' sin cargo resoluciones de miñas. ..-.i,.-..'.
— Aprueba- un.-'gasto realizado por Dirección PfOv. de Educación-Física. ..,...-..../.¿....'.Y

— Autoriza al señor Interventor de Vialidad- de la Provincia y’ a un 'funcionario a trasla- y 
darse a la Capital "Fereral. ............................... ................. . .......... .............

" ' — Aprueba-una resolución dictada -por laCcaja de Jubilaciones y'Pensiones.

25] 7156.—‘ 'Rectifica un artículo dél -decreto n? 2239|56, sobré traslado de un agente de policía. ..
” . —Rectifica el-décretb n? 8589(56, sobré nombramiento, de u^-oficial dé policía.
” '—' Declara vacante uñ cargo díe oficial da policía. ........... . ............... ........ ......................

” . — Deroga las disposiciones contenidas ep él decreto 14.875 del 27|junio|1955.
t-Autoriza a. Tesorería>Gr-ai. dé Policía-, a liquidar viáticos dóble. ........... . ..............

■ ” , Reconoce los servicios prestados .por un oficial da policía.
—Aprueba‘los estatutos sociales '“del Centro-Vecinar Barrio ,-20 dé .Febrero. y,. .<

28| 7 |56
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MJCIONES DE LOS MINISTERIOS:

SALTA,..2é BÉJX JÍlb ’ DE" Í956 - PAG. 2237
' P A G I N A  S

f^Gob. N9 271 del 20|7|56.— Confirma una resolución de la Cámara d© Alquileres.
272 ” ” — Apcruéba.-tW*. resolución, de la Secretáría do Coordinación de la Provincia de Salte en la

Capital Fedleral _________  ♦.**•••' - » - • •  ̂ .................... . . . .  , . ... .
273 ” ” — Confirma una resolución de la Cámara de Alquileres.............. . . . . . . . . ............................ . . . . .

274 ” 23¡ 7 156.—  Revoca Un» resolución diciada por la Cámara de Alquileres.’ y . í . ; ^. V. / . .
275 ” ” -7- Autorizaj a: l lamara ¿xon -nirso- de precios para la venta de elementos de peluquería. . . . . .
276 ” ” — Suspende a un empleado del Museo Colonial Histórico. ........

2245 :

2245 
, 2245

,2245
2245
2245

ICTO *>E MINAS:
r£_. SSBcitado por Fortunato Zerpa-mina "Mina. El Milagro” e. 62.036—Z—

QS CITATORIOS:
,14201 — Reconocimiento de concesión de5 uso de agua pública s/p. Salvador Valéri:' . y . . ..  . . . ..  . —  —

1̂ 00 — Reconocimiento de qoncegión dê  uso  ̂de^águá pública s/pí Suc^Benjamina BarrionuSvo. ----------
.......  ■ Reconocimiento de concesión de agua pública s|p. Benjamín Esteban........•••••• —  • • ?........... .14158

146 — Reconocimiento de concesión de agnía pública s/p. Eduardo Moya. ....................
4130 — Reconocimiento de concesión de 'agúa pública s/p. Salvador Angel BrundiU. , 

- Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Salvador Angel Brundu.

LICITACIONES PUBLICAS: -
* 14198 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales, licitación n<? 249 56. ................................ ..... .
ffifi§7 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales, licitación n9 24:7(56. . . .................................
14131 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales (ENDEV licitación n? 246/ 56. .............

\

2244 ál 2245

• ,
2344
¿244

’2244
2244 '

•; 2243 >1 2244
2243

2243
2243
2243 >*

g ^ IO N  PRIVADA:
^4190 — Administración Gral. de Aguas de Salta, ejecución de la 6bra 356.
u

,  <
ACION DE TITULOS:

'̂14197 — Banco de lâ  Nación Argentina.

2243

2243

VTE ADMINISTRATIVO
14189 — Batico día Préstamos iy Asistencia Solcial 2242 al. 2243

SECCION JUDICIAL
EDICTOS BT7C^SORIOS:
• 14190—  De doña Ana Giimenez de, üíaiano., _____ ¿. . . . , . . . . . . . . . .  W. . . .  ¿. .  . . . . .

1 14188 — De don Antonio ó Jos£  Antonio Soria y doña María Angela Medina de Soria, 
tí 14183*— De den Sixto - Alfonso Félijpe-ostófeca. ............ . _ . ; ........ ............

14Ü82 — De don-Pedro Nolasco Miranda. ......................... .. ............ .. . b # # % . # v #\ #
i ,  14181 — De don Ju«n Toledo. ........ .............. .......  .........................................

114180 .. De .dpfi£ .Tfcuceina. Miranda.» . . . . . . . .  ...........................................................
14175 —* De Francisco Ilumacata y-Fermina Mirabdade HLumacata............................................

14172 — De doña Aurelia Ouenca de Naivamuel. .................. ........................... _
^  ¿ 14171 De don Antonio Torra. ............ ......................‘ ..............................................
te lfí5 ¡8  —  i ü *don Cártós Aiiguío. . . . . . . . . . . . . . . ..................... .............................

||p,̂ ■{.. • ..  * * ........" * • .. * .
14160 — de Miguel Argentino .Blasco............................. . . . . .  v * '  ............. ‘ .

Tni* 14157 — de Dolores o ‘ Florencia de Dolores Lastero de Caden........................
14148— Del doña Erniinia o Erminia del Carmen Medina de Acorta o etc.
1413E — De don Juan Francisco Catkán. ............................................  ........
14135 — De don Joaquín Baiefc . . . . . . .......... i ____- • • - .............................................

De don. Andrés Torrejón............................................................ ......... .
De don (Luis Gimmo Rico. ................ ........ ...............

De don Francisco Elias Viite y de don* Nléstor Joaquín Vilte.-
Dedon Gasino García y María Ais de García.— .. ___
De don Damián Julio Taboada.— V . .............. .........  . . ,.  . . .
De don Elias Seiíe.— ................ ............. ............................. .........—
De don Víctor Manuel Cedolini ............ .............. ................ .........
De don Manuel Usero y de doüa Isabel Villegas de Usero ..

2242
2242:
2242

■2242 
‘2242 
2242 

2241 al- 2242'

2241
.^í • . 2241,. 

2240 al 2241

2240 
2240 

2240 
- '.2240 

2239 al 2240 ^

2239 ' 
' v . 2239 

. : 2239;’ 
2239 

^ 2247 
2247- 
22^7

^  2247

De don Tadeó Ordoñez ..................................
De don Pablo Leigez o etc. .................. .........
(Testamentario) de Elena Yapur de Ellas

2247
2247
2247
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- N9 14054 — De don Mamerto Favio Quiñones .,;........,........ < •’ • .....................X . - . -■' 23#I-
. ■ Ñ9 14053 — De doña ¡María Cruz de '• Medina. ,............        ...I ..... ...... .. ..........  < 2247

N» 140Í9--De doña Carolina García dsRpñi°s y don Jacin to o Jasínto Ramas. ............... . 2241
' N? ‘14042 — De.doña-Teresa Güzmán;d¿'?Toró. ....................;........ __________________ ....¿..............    2247

■ N9 14041 — Da-doña Prudencia Florencia Gfilvez de Gárnica.. ........ .. ’. : ’. ; ... . .i.......... .• ’ 'u * 2247'

Ñ» 14036; De doña-¡María.Sánchez. de Miñáur ’ .......'2247'
■Jí» 14084— De dóñ José María o José Mariano Quiroz y dé doña María o María Angela Colque de Quiroe.*................. '2217
N9 14029 — De. don Justino Molina"..............i:........... ............... ........ . ..L........ i....................'........................................ • 2247-

N» 14028 — De don IhEequiei Luna................. ............... ...................... ........................................ . ............................... . ............. . ' 2247
Ñ? 14026 —°De.'don Gilberto Arturo Prínzio ..............................  _ ......... ... ; ........... . ................... . .... .j ¡3241? al.,2248 *
N9 14024 — de Luis Leyton............ ;............... . ........ . ................... .......................... ; ................. ... • 2248

N9 14023 — dé Nicanor,Beyes.— .............................. .................. .. ....................................... ............... ......ó-..............................-2248
N 14015 — De doña Lorenza Alvares. .............. ............... .............. 0. ...... r..... i.....................................  . 3248
N’ 14011—/De doña Pascuala Romero o Romero de Orozco y-Baldomera Orozco de Molina .................  ................ 2248.

N9 14010 — Dé don Carmelo ¡Marinare .....................  ... » . , 2248
N» 14002 — De don Alejó -Faciano. ........................... ...................    . • • ¿ 3248
N9 13999 — De dbn José Femando Ovando..... .................................................................................... ......................................... *' 3248

1 TESTAMENTARIO; • - '

N? 14174 — De Dolores Vázquez de Corbalán............ ................. , , ■ ¿ . ’. . . 2248, . . . . , , ... ' f . , '

POSESION TREINTAÑAL: ' " • • . ’ .
N9 14165 — Deducida por Ramón Isidro.Manzur. .................... . ................................ í'..-........................................... .t. 2248 . <

■ N?- 14088 — Solicitada por Lola Herrera.—  ..........       ' 2248 >.

DESLINDE. MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
' • ■ , o i

N? 14071 — Solicitado por Maecos Sinodinos............................ -.. .. • •« «.......... -...........................        ■ — -33-18 -
i *

¡REMATES JUDICIALES: ’ , \ ‘ t-.
- N? >14196 — Por José Alberto Cornejo — Ejeoúción — Balo, Cayetano.jvs. Marasco y Cía. S. ¡R. L.....................    2.TÍ8 •
1 N? 14193 — Por Arturo Salvatierra —' Embargo Preventivo: Benega Sirios, y Cia.-Ltda: 'S. A.', Ind. y Com. vs. Manuel EguizSr

•bal........................................................ .../. ........... .. ....................... .............t •2218’'

N? 14192 — Por ACutüro Salvatierra —Honorarios Juan A. Urrestarazu y Juan Antonio ürrestárazu Pizarro vs Victoria -
N. de Gallao .................................................   2248 al 2249
• • ■' __ i ’ ■ . ¿ ■- ' . ’ - ■ • •

N? 14191 — Por Arturo Salvatierra — Ejecución por costas Gallardo Angela Antonia Gambeta de vs. Gallardo Odilón N. ... , 2249
N? .‘14186 — Por Dorindo F. Prémoli — Ejecutivo Francisco Moschetti y Cía vs. Marcos Tullo Fernñndlez.'.................   2249
NV 1'4184— Por José Alberto.Corniejo .............. . ........ ..............'...........................        2249 .

’ ■ ■ ’ ' ’ ■ ’ ■ . . . ■
N° 14173 -- Por Miguel A. Gallo• Castellano.— “Ejecutivo — Chagra'José Elias vs. García Zúfiiga de .............................’.... 2249

■ N? ü¡4170 — Por Francisco Pineda — “Ejecutivo Popritkin Aron vs. Modesto Mamaní .y- otro; ...................... 2249 ' .
N9 14166 Por Alberto. Cornejo — Ejecutivo — Arlas Alemán, Raúl E. vs. Rodríguez Hnos.................... . ................. . . ,2249

N° 14161 — Por Arturo Salvatierra, juicio; Luis Pruss ,vs. Salomón CJrein ;...............          2249
N9 >14159 — Por José Alberto Cornejo, juicio: Cornejo Juan Antonio vs. Torres Deliana-.......... . ..............•••..■................ . 2249 al 2250
N? 14141 — Por Aristóbulo Carral — juicio — Frnp. Vía Ej>ec. Olivetti Arg. S. A.‘ C.' ’I. c/üárióe Guftado. .............................. 2250

l .......’ ' '

N9 14123 — Por Aristóbulo Carral—Ejec. Matorras Humberto T. vs. simón Isaao Levta. ......................             2250
N? 14097 — Por Martín Leguizamón'— División de Condominio María Arroz de Pereyra vs. Augusto Nemesio Pereyra .,...... 2250

• N’ 14062 — Por Arturo Salvatierra.— juicio: Eleodora Tejerina de Pintado vs. Cecilia Tejeripa y otrós^- ..............  2250
NP 14050 —. Por José Alberto Cornejo —Embargo Preventivo— Slmplex— José A. Ferradas B.Á. C. e I. vs. Arturo A. Quintana. 2250

i : , ’ ■ .....

.CITACION A JUICIO: . '
N? 14179 — A doña Wenceslada María Cejas de Paz.................. . . ........ . ...........................  2250 ■
N? -14169 — De Anastacio Pastor Medina y otros. .....................................        2250 al 2251 .
N9 "14147 — A don Ernesto Francisco Bavio, ..........................           2251 ’

NOTIFICACION DE SENTENCIA: t' - '.

N9 14185.—A don Normando Zúñiga, eu la ejécución.prendaria que le sigue el Banco Provincial de Salta. ,..-.............  '2251

CONVOCATORIAS DE ACREEDORES: - • ■■>...
, . * ’ ■ . - . ,• . • - .1. ’ ■ -N9 14142 — Prorroga audiencia de Humberto Vicente Míltór.... ........................... , 2251.
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A G I Ñ A S

CONTRATOS SOCIALES:
N’. 14178 — Isaac kóss y Compañía Soc. de Resp. Ltda. .

TRANSFERENCIA DE SOCIEDAD:

N’- 14163 — “Suy Hong y Compañía” Soc. de Resp, Ltda.

VENTA DE NEGOCIO:
N? 14196 — De la planta fraccionadora de vino ds propiedad de “Gauna y Sola”, instalada en

. Ni’ 14194 -s- Del negocio ¿-“El Galeón”, instalado en esta ciudad. ...........................
»»■ 44177 — Farmacia -del Pueblo”, situada, en la localidad dé Gral. Güemes’. a.............. .'............

• N»-,-14168 — Del negocio denominado “Sombrerería Sagripanti”.........-.............. .................................

Sáji SaJvidor

■1

de Jujuy.

2251’ al 2252

2252

2252 al 2253
2253

... i 2254
2254 • ■

■ASAMBLEAS? ■ , .

-N»’ 14144 — Sociedad Ayuda Mutua de Empleados y Obreros de Ferrocarriles-deí Estado -de Gral. 
actüál.......... . .   _

Güemes, ■a el día '29 del
2254

AVISOEOS. SSSCá’FíOssS .í ., ______ _ .

A ¡M ¡¥ AtfSBASQSgs

-Armó i £MS ..................
I

de la Frontera-; .y- atento a lo mán-Teotudo po.’ - 
Oficina de Personal del Ministerio del- rubr., el¡

>2254

: 2254

■ 2254

■ DECRETOS DEL PODER. El Interventor de la Provincia de Salta 
DECRETA:

de

DECRETO N? 3706-A. 
SALTA, Julio 17 de 1956.., 
Expediente N? 22.010156. '. 
—VISTO la renuncia elevada- por el Peón

? Patio del Hogar del Niño —Categoría Sexta- 
personal transitorio a sueldo, señor Julio L-ó 
pez; -y atento a lo manifestado por Oficina de 
Personal del Ministerio del rubro,

Art. .iv.— Acéptase lá renuncia presentada 
por el Doctor BARTOIOME MAINARDÍ, con 
anterioridad al día 1’ de junio del corriente año, 
al cargo-dé-Sficiaí Principa! —interventor— de¡ 
Hospital “Mñchofá’’F?dé Cornejo” de Rosario 
de la Frontera.

A¡t. 2’ — Corminiqueje, publíquene, ineérteso 
en el Registro Oficial y archívese

EÍ Interventor Federal ile la. Provincia ds Salla
D E C R É T A :

ALEJANDRO , LASTRA
Germán O. López

Es copia

Art.’ 1?.— Acéptase la renuncia presentada, 
por el stñor JULIO LOPEZ, Peón de T’ot!o tV 
Hogar del Niño —Categoría, Sexta— Personal 
de servicio- transitorio a súé’do, con anteriori
dad. al día 28 de mayo del corriente año.

Art. -2°. — Comuniqúese, públiqueae, insérieg‘- 
en’ el Registro Óficíal y archívese.

ALEJANDRÓ , LAS IRA 
Germán O. López

A. MENDIETA
Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S.« Pública

DECRETÉ N’ 3708-G.
SALTA, Julio 17 de 1956.

Debiendo el suscripto, Interventor -Federal rea 
lízar una jira por el interior de la Provincia,

Ea CoPÍU;

Andrés Me'"1. <>ta
Jefe de Despacho’ de Salud P. y A. Social

f? Interventor
D

Federal de la Ptovincia ¡jaita 
E O BE T A :

DECRETO N’ 3707-A.
SALTA, Julio 17- de 1956.-,

- Expediente N?21.941|56. ■
—Visto la renuncia- presentada por el Dr. Bar 

tolomé Mainardij -al cargo de Interventor .del 
Hospital “Mel chora.-F.-de Cornejo” de Rosario

Art. 1;.— Púnese en posesión del Mando Gu
bernativo de la Provincia a S. S. el señor Mi-,is>: 
tro’' de Gobierno, Justicia e Instrucción- Públi
ca de la Intervención Fedéral, doctor JOSÉ 
MARTA RUDA, mientras dure .la ausencia del 
titular.

Art. 2".— El presente decreto, será refren
dado' por>S.S. el -señor Ministró "de Economía, 
Finanzas y Obras Públicas.

— Conmniíju ase, publíquese, insérts 
Re ;istro Oficial

4LE.IANÓRO. . LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

* ó Pía ’ -I . .
¡■’ICItNANOG ilO’l’O 
iespaqlio de! •(

3'

Jefe de

DÉCRET 
ftATT’

Ó N? 3709-G.
SAÍ1TA

y arciiívese.

óbiernb: é l? Públva

Julio 17 ñe
Debieni o..realizar upe

. ,ja, el sugojfjjjtQ interventor Federal,
$do al mismo

>tro de Econo
doctor JoséjA

la Provir 
acomjjañi 
ñor Min^i 
Públicas,• 1
El! Inferv

1956. '
jira "por el intérior de ’

tiempo- por S. S. el se
ntía, Finanzas y Obras' 
. fredo Martínez de Hóz,

ntor Federal <ñ la Provincia de Salta
DECRÉ-TA:

Arti.j 1» — Encárgase 1„
crebaría i e Estado, en la Cartera de Er nomía, ■ 
Finanzas 
ni.stroj de 
tor GER, . i i , i .i
Art. 2® ( '.muñía líese,1’.' í * *
el Re^isr ¡o Oficial v a

— Encárgase : uterinamente de la Se-

y Obras Públi :as, a S. S. el señor Mt-■ > -- ■; o '
Asuntos Sociaii 
4AÑ Ó? LOPiá

es.y Salud Pública, doc 
Z.
•uliliqui' ’íl en

4LEJANDRO .LASTRA '
José María Ruda

iitSW
ORIA . -í
FERNANDO SOTO 

liubiériii.» ■>-. é. ! ■3

DECRET
SAÍ1TAI

■ -—Débil
de, la|Pr< 
ral; yidei

D N’ 3710-0. 
Julio 17 de .956?

iqido realizar’ ti 
vincia, el su.se ripio’ Interventor Fede- 
iendo al mism 5 tiempo ejercer el Man

lia jira por el interior



u- ■ .\T 3;:?;<J^^.- 
í- ■ '--T ./: j^U-7^ ju . '■' ' .' . -" ’ 
: do- Gubérnátivo, S,S. el.señor /Ministro'.de Go-
; -bieinq, Justicia é- Instrucción Pública; ..
' . El-Interventor Federal en la Provincia de Salta
> . DECRETA : ‘

’ . •' . Art: 1».— Encárgase interinamente- dé la Se-
' atetaría de Estado -en la Cartera de Gobierno,

< Justicia' é instrucción Pública, a S.- S. el Sr.
Uu : Ministro -de- Asuntos ..Sociales y Salud -Pública,

- Dr. GERMAN O. LOPEZ.
J- : ■. Art,. 2’ — Comuniqúese, publiques», insérte-

‘ sa en el Registro Oficial y archívese.—
’ ALEJANDRO LASTRA

■ José María Ruda• ,. -ís guita.
", ¡flíi-lW FERNANDO.SOTO

• ■ -. Je.v;¿!s Despacho de Gobtcrtiu I. é 1 Pubí.ra

DECRETO N9 3711-E. •
SALTA, Julio 18 de 1S56.

' —VISTO la vacante producida por renuncia 
ide’su'titular, y atento a las necesidades del 

'/ servicio, - . •
* ■ ;Él -Interventor Federal Interino de la Provincia

' ’ dio Salta,
.' ?r Jí DECRETA:.
-. ' -.Artji9,— Desígnase, a don JOSE^EMILIO

■ - yMat.'Tnd. Ñ9 7.221.078' Auxiliar Primero —Cebó
* ■ fer—-'de' Control de Precios y Abastecimiento-
' 1* .'.a partir del día de la fecha, con la asignación

• . qv.e. para dicho cargo fija el Presupuesto er
T .'vigorl. ■ ...

■ Arto.2? — Couini'UqucHe, publtmte.'ü'.
-en ei .Registra Oficial y ai chívese.-

¿ ’ JOSE MARIA RUDA
' Germán O. López

. J Es copia;. ■ -
■-Santiago Félix. Alonso Herrero

V Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

; ” DECRETO N» 3713-G.
• SALTA, Julio 19 de .1956.
' X Expediente N9 7024|56.

: —VISTO-la nota número 2703 elevada poi 
,7 Jefatura de Policía de la Provincia con fecha 

- .2. detactual;_ y atento lo solicitado, en la mis
, ma, •

. 'El Interventor Federal Interino de la Provincia 
de Salta

D E C RETA:
• ’ Artl 1».— 'Desígnase Jefe 'de la Divis ón de 

-Comunicaciones ‘ de Policía, al señor* MARIO
VALDIVIEZO, (C. 1912 M.I. N9 3.889.020 D. 

-M.--N9 62); con anterioridad ai 1? del actual.
Art. ’29 —. Coir.'íír.iq’.H se. piiblh¡u<.... ji/.-i

. ¿e en el-Registro Oficial y orchlvéne -
JOSE MARIA RUDA

U - , Germán O. Lófíez
Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública,

■ - e Interinó dé Economía F. y O. Públicas.
Es copia .

; RENE FERNANDO ■ SOTO
■ . Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Público

; - DECRETO N9 3713-G.
. ' SALTA, - Julio 19 de. 1956'

Expediente N9 '7116)56. ;
—VISTO • lo • solicitado. por Jefatura de. Poli

cía, en nota-' número..2775 de fecha 11 del tic-., 
i-ual, .. ■ . •

El Interventor Federal .Interino en Ia/I'rovincia
. -DECRETA: . . '

Art. I9.— Suspéndese en el ejercicio de sus . 
'.funciones, por.el término de diez (10) ‘días, al 
Comisario (Oficial 7?) de la Comisaría de Poli 
cía de LA VIÑA (Dpto. La Viña),, don JULIO 
CESAR ESCUDERO, con anterioridad al día 
I9 del corriente; por grave negligencia en e.' 
desempeño de sus funciones.

Art.- 3* ■— Couiüntquéso. miblíqueae, luséitese 
en el Registro Oficial y archívese.

JOSE MARIA RUDA
Germán O. López

Es copia
FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de-GuWertio, J; é I. Público,

DECRETO N9 3714-G.
SALTA,Julio 19'dé'1958. ‘
Expediente N9 6692|561

, —VISTO lo solicitado por Jefatura de Poli
cía de la Provincia en nota de fecha 4 del co
rriente año,

El Interventor Federal Interino de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9.— Autorízase a JEFATURA DE PO
LICIA, a'liquidar, por intermedio de TESORE
RIA GENERAL de dicha Repartición, el gas
tó de movilidad por vía aérea a la Capital Fe
dera’, con motivo del viaje en misión oficial, 
realizado por el señor Sub-Jefe de Policía don 
EDUARDO I.‘ OASTANÍ0.-

a,-i .'v _ Comuniqúese, publíquese, insérte- 
n- el Registro Oficial y archívese. —

JOSE MARIA RUDA
. Germán O. López

Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 
fe-s copla
í’.'NE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Salud P. y A'. Social

DECRETO N9 3715-G.
SALTA, Julio 19 de 1956. ‘ .
Espedientes N9s: 7131|56,; 7132|56; 7154|56; 

7135|56; 7137)56;- 7138)56; 7139)56; 7140)56; 
7141|56; 7142|56; 7143)56; 7170)56; 7172)56; 
7174|56; 7175|56; 7176)56; 7177)56; 7182)5.6;

—VISTO las notas números 2797 del 11|VH|5G, 
2798, 2800, 2824, 2826, 2828, 2829, 2830, 2851, del 
16|VII|56 y '2822 del U|VH|56, elevadas por Je
fatura de Policía de la Provincia y que corren 
agregadas a los expedientes arriba citados, y 
atento lo solicitado en las mismas,
El Interventor Federal Interino de la Provincia 

D 55 C R E T A ;

Art. I9.— Desígnase al siguiente personal d= 
JEFATURA. DE POLICIA.DE LA'pRpyiNOIA:
a) Al. señor RUDECINDO-JESUS CUELLAR 

(Ci 1931,-M.I. N9 7.234.251, D."m. N9 63) 
en el cargo de agente plaza número 419 de

■ la Comisaría Sección Quinta, en reempla
zo de' don Hipólito. Robles y a partir del I9 
de agosto próximo;

b) . Al señor.- TOMAS DAVID < MAMAN!. (,C.
; ^1922; M. I. N9 3.^90.318, D. Mi N9 64) en 

en él cargo dé ¿gente plaza .número 71 ue 
la'Comisaría. Sección ‘Segunda,. en reem-

. plazo ■ de don. Tomás- B'entac'ur y a partir 
del i9 de agosto próximo;'. .'

c) JORGE RAUL RUIZ CO.‘ 1928, M. I. Ñ9 
7.213.321', D. M. N9 63) en el.cargo de agen 
te plaza número'404'de lá-Comisaría S_ec-

■ cióa Quinta, en‘ reemplazó de ’ don. tíalmi- 
ro Feliciano Colque y a partir del I9 de 
agosto próximo; ■ '■

d) Al señor RICARDO OOHOA (C. 1933, M. I- 
N9 7.229.634, D. M. N9 63)-.en el cargo de 
auxiliar 2? (oficial ayudante)’dél Personal 
Administrativo y Técnico,'en reemplazo de 
don Mario Inocencio Figueroa y a partir 
del I9 de agosto próximo;

e) Al señor NAPOLEON SERAPIO, C. 1923, 
M.I. N9 3.959.904, D.M. N9 63) en eP cargo . 
de agente de la Policía Ferroviaria,'. con a- 
siento en la Capital, en reemplazo de don 
Concepción Cruz y con fecha I9 de agosto 
del año en curso;

f) Al señor ALBERTO NAYAR(C. 1930, M. I. 
N9 7.221.489, D.M. N9 63) en el cargo de a- 
gente plaza número 377 de la Guardia de 
Caballería, en reemplazo de don Paulino Mi 
lagro Martín y a partir del I9 de agosto 
próximo;

g; Al señor NICOLAS ELOY RIOS, (C. 1931, 
M.I. N9 7.223.980, D.M. N9 637 er el. cargo' 

de agente plaza número 115 de a C ursa 
ría Sección Segunda, en reemplazo de don 
Manuel Antonio Córdoba Oviedo' en carác
ter de reingreso y a partir del I9 de agos
to 'próximo;

h) Al señor EERNARDINO GUANGA- (0.1931, 
M.I. N9 7.222.950, D. M.N9 63) en el cai
go de agente plaza número 270 de la Comí 
saría de Tránsito, en reemplazo ; de_ don

Víctor Eleodoro Vega y a partir del & de agos 
to próximo; ‘ '

i) Al señor JULIAN CRUZ (C. 1931, M. I. 
7.220.944, D.M. N9 63) en el cargo de agen 
te plaza número 401 de- la Comisaría Sec
ción Quinta, en reemplazo de don Rito Val 
diviezo y a partir del I9 de agosto próximo;

j) Al señor ANTONIO NUÑEZ (C., 1897, M.
. N9 3.925.211, D. M. N9 63) en el c.argc 

de oficial 69 (Comisario) de la Comisaría 
de Cliicoanna (Dpto. Chicoana) en reempla 
zo-de don Abraham Saba, en carácter de 
reingreso y con .anterioridad al 16 del ac
tual;

k) ‘ Al señor JUAN LUIS QUIROGA (C. 1917. '
M. i. N9 3.947.554,'D.M. N9 63) en el car
go de auxiliar 2? (oficial ayudante) del Per 
sonal Administrativo y Técnico, en reem
plazo de don Gregorio Argentino AbUd y 
a partir del I9 de agosto próximo;

l) Al Sr. JUSTO JESUS FABIAN (C. 1933, M
I. N9 7.229.910, D. M. N9 63) en el cargo de 
agente de la Policía Ferroviaria,' con asieu 
to en 'la Capital, en reemplazo de don Juan 
Tejeriña y a partir déj l9-de "agosto próxi
mo; . . '

m) Al Sr. LUIS CESAR LE DANTEG ’ (Ó.„ 
J922, M.I. N9 5.959.143, D.M..N9 63) en'el 
cargo de agente de la-Policía Ferroviaria,

POLICIA.DE
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con asiento en. la Capital, én reaiipiázo fie
, don Félix Cipriano Samanlego y a. partir 

.del-l’rde agosto próximo;.
’ n) Ál señor ANTOLÍN MENDOZA* . (O. 1917, 

•>. - M. I. :Ñ» 3.985.578, D. M. N’ 64) en el car
gó de agente plaza número 131 de . la Comi
saría Tercera,en reemplazo de don Manuep 
Ignacio Gutiérrez y a partir del 15 de ages 
to próximo;__ ' .

■■ ti; Al señor HUGO MARCIANO GOFA (C.- 
. ..1932, M.I. N’ 7.225.473, D.M, N’ 03) en el

cargo de agente plaza número 20 de la Go-
. misaría Sección .Primera, en reemplazo de 
don Canos Alberto Macoritto y a partir del 
1’de agosto próximo;

' p) Al señor ANDRES DELGADO ÍC. 1930, M-. 
I. W 7.222.056, D.M. N°’63)' en el cargo 
dé agénte plaza número 79 de la Com’ea-

’ ría Sección' Segunda, en reemplazo de don
'. < Andrés Ibafiez y á partir’ del V Se agosto

,’ próxinio; ' - ‘
q) ’ Al Sr. ENRIQUE’ URBANO 'FÉjKÉZ (O. 

1035, M.I. N’ 7.237.868, D.M. N’ 63) en
• él cargo de ¿gente p’aza número 32Ó det 

Cuerpo de Bomberos, en reemplazo de don
...Cornejo Tolaba y‘a partir del 1’ de agosto 

próximo;
. r) Al seuor HUMBERTO PUNCE (C. 1909, 

M. I. N» 2.988.249, D.M. N’ 47) en el car
go de auxiliar principal (oficial inspector) 
de-la Sub-Comisaría tfe Los Noques (Dpto. 
General Güemes) en-réemplazo ,do ñon San 
tiágo .Callva, eil carácter de reigreso y a

H partir del 1’ de agosto próximo;
• Art.' 2’.—- Comuniqúese, publíquese,' insérte

se en el Registró Oficial y árcliívesé.
JOSE MARIA RUDA

Interventor Federal Interino de la Provincia
Germán O. L'ó^pt

Ministro 'de Asuntos Sociales y S. Pública 
ó. Interino dé-. Gobierno, Justicie é Instrucción 
Pública.

• ES. COPIA . ’ .
- TIENE FERNANDO! 80'1'0

. <J$0 dó Despacho <,e Gobierno J. ó I. l’Oiilíea 

DSCTUÍÍ’O N« 371É-G.
.SALTA, Julio 19 dé 1956.—
Expte. N? 7180156.— ’■ ’
VISTO la nota número 2834 elevada por Jé- 

fattira de Policía de la Provincia coniecha 10
. del corriente mes; y atento lo solicitado én 

la mismd, , •. . •

El Interventor. Federal Interinó de la Provincia
DECRE'JÁ

° Art. 1? — Acéptase lá rearada presentad? 
por el oficial inspector de la Subcomisión <c 

... Fulares —Él Móyar (Dpto. Chicoana)—, den. 
Carmelo Díaz; con anterioridad ál día 13 dnl 

. Más en curso.—
Art. 2’ — Comuniqúese,--publíquese, insértese 

gá 61 Registró,Oficial y archívese.,' . .’
JOSE MARIA RT IDA

• Cérmóti O. Lopéz •
• És cOPls ,i-

• RENE rmNAHDÓ SOTO - , ,
• Jefe de Despacho rte Gobierno, <J, é 1, ytVullc'ft ;

' DÉCRETO N?. 3717---G..
SALTA, Julio 19‘de 1956-.— '

. Expúe. N? 2SS5¡58r- > ‘
VISTÓ la nota número 2835 dictada p’or Je-' 

futura de Policía con fecha 12 del actual; y 
atento'Jó solicitado, en la'misma, ''''i - \

■ El Interventor Federal Interino de ly ProvJmia 
> ‘tira Salta,

• ■ I) £C IU'1’11Á :: ' ,

Art. 1? Dése de baja, con anterioridad al 
T? del actual, al agente plaza N? 79 dé la Co
misaría Sección Segunda, don Andrés. Ibáñ'cz, 
por infracción al artículo -1162, inciso 8? tdtl 
Reglamento General de Policía, con motivo-de 

' haberse encontrado en estado de embriaguez 
durante las horas de-servició.-- j

• ’ ' ■ . f
Art. 2’ —> Comuniqúese, publíquese. insértese 

eu el iteglstro Oliclai 'y archívese.-' . U

JOSE MARIA RUDA

la fecha i
Arto ¡3*. 

Ni’’’29,4'4, c 
el jsétítjiaó 
la becá c l ■ i ■ i 
GE, es ptr la suma de ' 

.méns(ua Les, ;á contar 
. g'amiénto; l: 4.;. • .-'<r 

í Artíj 4’1—- Rectifícase 
!2943 qél.Á-dé’ma^o- 

séntíáo ’qe )ddW-'te£iiÍ)13CÍdt^‘$,é^BÍ'.liK^6'.^ 
W beca-'Eoneédidá -AVIe''•■estil'éianté: ÉRANCÍ^- • ' 
CA-EJRNESTÍNÁ -FÁ&cÍüÁÍ-; éá jíóf :í¿'-Siimá>‘M 
tobSCiÉNToS PESOS'ífÉÍ^ÜAÍ^S^^W&

* j_dé laífeqh'á dé su ptórf amiento; ■ ,
I :Árt|' SflARectjflcasp,fel:-jine. g." -dél •ódÍJr.éV.) 
N’ 27í7‘ldéi 23 de’abf.Í,,-déK',é8riaeriíe;5á38^'!íin 

l eí sentid® de dejar éstrblecídó que la beca’-prc-/ 
rrogtida kl séstuaiante'.■ TASCÓ ERNESTO 'GAL 

. 3 * VHZ,J es a cJn'tar de|[ r íes ,de .enero'cíel cófrien-
do mayo de 1956; 2943 de focha 4 dé.mayo da |té-año, 7 pm:a que,t^sd'sÚs^tatSós^&éi'lá*’* 

éeo, Mi¡ 
no eL .... —.
,ñaba ai el decreto ¡el

Rectifícase4- epinq/ "deUdtósio 
del 1’ "üé'" jtmiq'.'dél 'icór-fianfáSaVí^ en 

establecido'’ qüá él'^ónto-. 
■ aiVggttíd&ta: AMAlfelp.

>'' a'íóñt'ai' de lú'feéiiá-'rie

Iníéíyentcr Federal Interino ón la Provincia. ■. 1
* 1 • " i * t

í_ zíí-í ( i f r-Germán O. López
. Ministro de Asuntos Sociales y S. Pública 

ó' Interino de Gobierno, Justicia c Instrucción 
Pública. ' !

ES COPIA . . ' >
RENE FERNANDO SOTO !

Jein dé Dosüíicho lie Gobierno tí. ó 1, l’rtbli!;»

DECRETO N? 371S—G. •
^ALTA, Julio 20 de 1956.— ' ' t
Eáptes.. Nos:..6294(65; 6159Í56; ■ 6174156;'¡54P

51; 5228153; 6474(56 y 6049|55.— .. j
. ' VISTO lo informado por la Ccmisfqp í Ase-’ . ( eí sentii 

sora. de -Becas, sobre la situación de .ios ajum-
' nos becados por decretos. Nos: 2944 de fecha 5

1956; 2717 de facha 23 de abril de-19S6;j 32S4- 
dé fecha. 1’ de junio de Í956 y 3071 de ¡fecha 

-TI'do junio de-1956; y, *.-
CONSIDERANDO: , ' ’ i ’’ ¡ : A$'

■ I 132^^
■’ Que algunos do los'becarios Solicitan, rea jus- 

té. del haber concedido, argumentando qué cür- * 
Sán estudios en él exterior de la'Provincia;

Que con respecto al becario Vasco -Ernesto ■ -’pggAg 
GólVeZ, corresponde acordar el beneficio! desde L- •■¡¡I 
el mes 4e enero dej corriente año,-por sér- prú- 1 f 

«rroga; tal como 10 détermina . el regiáttiétttó 
'■’iart. Tí del decreto N’- 148&|56)(- y pata -qúe . <’[. ,, .... '■ • ,• - ■ •

■ , i, i I eí.Senldo de deja?.establecido que er monto,• curse sus estudios en el Liceo Militar;.'G.a1. . , ’i [ , . l- ; ‘ .
Paz” de Córdoba, y ño éii la Ésbuela 'niéncio-l . «l-i■nada én él decretó N’ 2717 .dé fech¿23 de ^.benaflc^ .nuevo,.: y-;«o protrgadói
abril de 19S6;'! ~ ■ -7 •' . L ^9”

Que.-en cuanto al estudiante Aínancjo San-I 
tos Gultiari, él haber de lá,becí debé Téducit- ’ ‘ 
se, p->r .seguir estudios 'secundarios en.1 la Fre-! & 
vlhcia; ; í

Que con relación al. estudiante Raúl A. üéj 
jas, él benefició debe’tiacerSe -efectivo ¡a partir- ' .¡¡Art 

' del íñes de abril del- corriente -año; y íió desdo '■ djácre 3 
‘el mésñé añero,'cotilo equivocadamente se con- ’ ■-
signa en él décréló.respfeotiVoj p”és gfe-trata d1 
un beneficio féciéñ acordado, y. ño píori'ógad 3 ¡ ¿py

.. (Art, é? decretó regiaíñentarid); ' ¡ ¡Ar , 10’ Previa i
;>. Que Habiendo dfisistido .ds U bsca'ccmcédida.' jp|a .< fenetal de ikfTé 

a ’ifefiárilá SüWft’ W s o. í& swtal

’el mes dé fenéro,-cotilo equivocaclaménts se con'- • » -

mi s,. .corresi i 
-Por i. elle ;

pndé.dejar sin. efecto la ,mismgt;, -.

' Él pr'.Federal Interiao 'd¿ 
da Sala, '_■ 

. D ECRT

Rectifícase' ¿1' inc.

Interven Ía/iíruyhuiiá '.

Art. jl<- 
’N" 2944 < dé 
sentido-, de 
la becájco: 
I.IX GALA 
TOS PÉSC [1 
ficha de s

Art.2 -.-
29A3; de 

.séntidó) de 
la be. a cc
KREDO E

del .decieto

diant'é BENIGNO 1‘E 
. 'süma.'-dé- -T-REgOIEN

el .Jác.,. j, decreto

5'dé mñy& ídel-.corriente año,-'efi el 
dé jar éstúbléoldci.: que él 'ilioiitp de 
cedida al ’ésti' w M 
SZAf.és iporl la 
á MÉNSUjALÍ;Sr>;a-.cqntaiu.aéselc -la ' 
i otorgamiento;- , ' '
- Rectifícgq^,,el .Jác.,. .j,, Sel., decreto 
4 dé mayb;i.dé!-corriéñte"áiio,‘’ eíi e-í -íM-a .“íj - >?. 
dejar estable Jif- —

jcedida ‘ ál- est Odiante ‘tíÉCTo'R Al> 
f RIGEN,- eS^jiorl.lá’1 suma--'dé.fl}RLS

!ESOS."MS:N ------ ' ' ?
,... .. í......... __,

‘ * - T f
Rectifícale' el-tiné; & del .‘.decreto 

a i-l-, de -,máyo :del/corriente ¿año,'" en 
dé-'dejan estáblecidp qúe?el lñóntq;..s3p 
meedida al'lesta'diañtéí'JESUsJdÓi?- ' 

rRESClEN'Í¿ítÍ:'Í?Esbs, 
de ¿aTecha-.díírs^- o¿r

ido quef el 'nidrito ' de ,

su otorgara!
’ GUALES?: ’.a ,.dpnt|tj''-’.;de 
¡rato;-, ‘.

:del-Jcórriente;:aáo,'" en

iES, ¡a contar

i él inc. a, del; decreto 
iéV-c'orríenté tiuor-étf; el

éá 'juní íá'Siiiíiá-’dé 
ífÉNSUAfcES^A'WSi

íes de .enero ñeí cúrrien-
para 'qué ,cSW'súá’ fcetí&Ücís ^^éi' lá- 

, — Jtar “GEÑBRÜ ,L ^Óóráofe;" y
eii 11 Escuela de'í .Viación,'; como .se consíg'-.

;ado anteriormente'

do de dejar
I ’ ‘de jla i écá ’ ¿óficédidá

■ :SÁl|tc S -iiínTÍÁiíP
:í' ‘ tóENS.ÜALES 

sañíiéniof' j' r 
p.— iRee'HffcaíA-efr •

I. deV-il de,!M¿yo-dél!-cbrrj,entév^p,;íen •

beca ctacedidiC á¡. estudiante‘RAUL A. 
isa tsMwóííntrJ - M. 4-»n

consiguiente ¡cjéb'e 'h’áeérs's efec'üyá"’.¿ssde ■ 
le ab'i'li "de ,1956,. y' ’nñ. ‘desde MdfitóáAte.

§■> tíéjáSé, 
íá estudiante’

■ dé. iri

slh élé-cipTa bBcáyeái'€íílL"
»k."séíiórita1'Súsañ’á; :'déT\£Ía'i’- 5 

Jarate, • porJ'S'BíStó db ''íécl^A .
¿c* hi yó del corríef te año, ltlé’'-'é))'' ’’M'

ítem 
cíai

’ í Ar

oyó del corríef
ge —Agí gastó)quéVdemmidé'';eljprésent9 . 

o, seT.impüt’af 
j-2.'Otros Ga

Orden', ¿o 
le Presupueste r 10? m.,.1 J

■ i' ,ÓÁ yAnexó, pÁ¡'. inciso í$^ 
, í£ps—\Rrincipal a) i— Par? 
Ejágo Anttai .Né 50~ de 
vigente.-^.

a intei'vehción'-de'.'Cdptada- 
'foviiicia, íitjufd.eéei gbj; Te*



’’ PAÚ.?2;242 * •" Y SALTA,' '26 -¿Et JUMfjy»É¿195Ís’ > . -‘WLáwoficial
. Pagó's 'del .-Ministerio ¿de<<jbtiiernó,, ¿ustici'á e .' DÉGRÉi’b N? 372t—G ; 

Instrucción;Pública, los fondos necesarios para: 
,el cumplimiento, de- lp-.dispuesto' en" e. presente.

• '.'.üeci'et'ó.— * ';
¿.'Árt. 119 —Gpmuníquese/ püblíquese, Insérte-

vi se en el Registro Oficial y archívese.—> •

- . . JOSE .MARIA RUDA < /
- Stafeattetitor Federal- Interino de i* Provincia 

,-1. QertfíánO.López 
Miñistró^.de Asuntos; Sociales' y 8; r-Uolica 

Intéñáó-cte' Gdbtorhbr' Justicia é I. Pública

s ..Bs cópíq . ' ■ . .
. V fíBINE Í’EU’ÑÁÑÉÓ . ' ’ ' .
• **** *•" -'v. . ”* -1 . =• '
. Jefa tle.~D¡tópachó -de Gobtartio, J; ó 1. Publico

•lá, Prtáñriciá, . ek'-sü&idlo-, que.-pstátóécé el ar-. 
'ticulo-,66. del' Decretó-Ley'7’7156.;., y,. ' .¿... - .' 
OONSIDERANDp;' '* ?'■« • % - i . .
. -Que Ja*-mencionada Institución mediante jw-

' solución -ñ91-406 de-feSha, 8'de'juñio del.año en . 
curso, no-'.haca-- íug-a¿.,ál- pedido .solicitado. por 
cuanto-Ta misma--.no,.esta Js-ncúadrad¿. deUtrc-de

, jas disposiciones legales .vigentes; - -. 
Por- silo, y' atento ail dictamen producidora.

É/SALTA, julio- 2Í>.-!aá'-' 19.56.- - ' ' >’ ■ v. ‘ >''\ > ’. 
,' Expíe. ’nV. 7046-56.' 'i . <
. Vií-ttQ, &í pi'e.rseá-te- espedieátá en'el .que. la;

’ -Dirección ¿Pióvfnciaí ’ dÁ-'ÉdiKatíióir Eisica, só~V . ' . *1 » V- - 4 ■ •' ’.e
. li-.ita apr-jtaciánv dé los gastos -.efectuados: du~ - 
ranté *11 úiU de mayopplló., y que ohédetón'a.- 

t’e*3gaciKies. dameíto'sidad.,-pára, el ^mantenimien
to y nonnai fuheionamiénto de esa Dirección,1 
Él Interventor Federal. interino ds'Ia Eiovliioto ’ ^s- 10 .^ta‘ *P°r.'.-el■ señor-Pisca,! d'e. Gobierno,

El Interventor Federal" Interino' de la -Provincia 
D É .C I! É T- A i--"-' .

Art. 1? — Apruébase lá -resolución .n9 406 d® 
fecha 8 de-junto ¿J1 año Iqn-’.cm-so dictada por 
¡a .Caja de Jubilaciones y- Pensionas de la, pro» 
viñeta, cuya parte- dispositiva establece;.
. “Árt. I? •— Denegar el pedido. ..de. subsidió 

“ interpuesto ante esta Caja ipor la^scñora -ES- 
“PERANZA BURGOS DE" .AGUIRRffi, por no 
" er-contrarsr -encuadrada-'dentro-'de.'las dispo- 
"alciones del artículo,.66 del Decreto,Ley -77|56" 

: JOSE,-máríÁ ruda' 

Gefmán Ch 'Lówz ~ 
Es.copia . . . ■

Santiago-FéHx Aiohso, íleHterb. .'
Jefa o-e Despacho del M4 dé 18. l‘\ y &• ÍsábU(tos'

.- i) E 'C B’-E- T A--:; ,

. * Art. 1? — ASifujébase &1- gasto realizado en la 
srma de--.00(00 .MIL -SEISOIEÍNTOS CUAREÑ 
TA- Y DOS PESQS ÉX»jF.-88p)lb M|Ñ. ($. 5.642.88 
in|n.l; por lá .-DÍREC-CIO-K -PROVINOÍÁÍL DE 
EDUGAGION .FISICA,,-, durante el mes de m»<

■ yo último, por toi concepto précedfentemente 
enunciado; debiéndose- imputar el mismo al -Añe

- -ito í— inciso., VIII— de II' Otros Gastósj de

Wgéeto »t» • síía-tí
ÉAfeTÁj julio- 2Ó-de W6.
íápte. n? '7151166; -. • , ...

- -. •’, ’viSTÓ: el-.présente--espediente en el que la, 15 L®y d® Presupuestó en ^igencia,- 
¿- jáünlefpaíidád'dé Whdel totoya dopia del Balan ' .M1*-uhw^-m,

ce;;Gé)iéráVde esa-Comuna al 30 de junlo del
’■ .Corriente año y. solicita publicación en .el-Bote

■■ ■■ •

‘ M 'feeaéfárintétótó fl¿ la Prot-hieia
' , ’ . J /' 'BEOBÉTAi' , -

••Ú Áiíiíw- “»■ Áutófiáa? M BOLETÍN OPIÓÍAL 

rM,-l^iííicái!,6iri-vez, el Ba_ 
-•iaítóé'-’GéíiersiialiaO- dé junio-., dél año en qtirso 

•?M iBcMunlcipálldad-'de'.ürundel/ cüya copia &u- 
B--tebicfefel¿íSí6.'ágr.egsaa- a -fsZ'á de esté .eitpe-
■'.-Misíltei'■ -.- < -

. f- ,Cotntf6a!dttésc,..pii.i>lti!«e,-,e, htóé-„
- RéJñ3ttó--0tléral y Chívese.

A" -- i - - RUDA . •'
. 3/i.> ,X' ' ’íCermárr O, López
.-■i-. fésfieiíte . : • ' ■

.'• ’íIRENÉ' FJÉRÑASÍpÓ SOTÓ ’ -
défe'.’dé;;D0spaélio.''de Gobierno J. él. Públi;

se en el Registro Oficial'.y archivase.
.' - . - JOSE -MARIA RUDA.

. ’’ .. Germán 0«'López
‘. Ministro dé-Asuiitaá Sooiatoá, Interno ’fie tio- 

’ bies-no. ‘ . •
.‘E« capia

HENE i’”.-;llHd’.'!!)© SOTO' -"
lele tie Despacho de Gobierno, J. é I. Pilbltoa

a ■

7-.- 7196156;'-
’yiéTÓ^elí présente ^expedienté , en el que la 

’ ''©^i^aníá rdé’iJdlrias •■de.'Salta; -'solfcítA la -publi- 
-c^clóñ:'1 éñ‘ toi Boletín''.Oficial- dd- -las resolucio- 

\-iS58 que. ¿qrren agregadas a ís. ’2j4,de estos obra. 
‘ rdosi;= dictada :ptír ■ dicha • Reparticito,

•i' ' P *:j ,»
■■ ■ ÍBÍ 'itttaffWW' 'Sedera! ínteríáo fio J&; Fróvtaoí» 

.- -, ... ’ §Á.’Salta,' ■
’...- • •• ' !fí tí c li K T A-’f

••..’ -Árfc'ñl?- ^ AutorfzaSé. ál- BOLETIN ORlCIÁL 
,'áé>BÍ ‘ÍLA¿E!RÓVÍQf<3ÍÁ,-,-ft PuBlfcaf.-Sin oátgó,-p&f 
>uná-so!a veü, las ietóbiciones dictadas por ES- 

• «CRíTBANIA DE DÉ. SALí'A, recaídas
<«n- los expsdiáiW números 2Ó0¡L—O, 2WÍ—Aí y . 

y .qué. -corren -agregstíás Sis, 'á|4 de es- 
*-'tas jftctíiactónes, ’ j

Co’réuhtó'óés'Á- flííid’ú'tóege.' ¡mfértésn 
I? tó':61 fídgistfd'ófléíáfy^fiiveM 

... • JOSE-MARÍA RUDA
López..

. i-iss copia‘'M-y- ;
'• ¿ •• ■ V7..*-

DEC'feÉÍO' N« S72á-r-E ;
SAJLTA, julio 20 dé-1956. ■ ' • ; '

- Eúpte. n? 2149—Á-^35G.' - ' . ' ’
DeWndo realizarse erdía 24‘‘de julio en cur- 

. so -y días 'subsiguientes ."en Ja Adíniñistración 
General de Vialidad ÍTaclonál, la- reunión -dé Di» 
reidores de VÍalidad¿Proyincial,.
El’ Inigrveáifar Federal interino de la Provincia

* -' de Salta
■ . . » 13 C R E'T Á : ■’

Art. 1.9— Autorízase, a los ingenieros ABEL 
CORNEJO y GUlLLÉÍiMO ’lluAMA,"lnteiven- 
tór da la Administración ds“ Vialidad d'a Salta, 
y'Jefe de la División Qonsir.uccióm y. Mejora
miento- de dicha Renartición, respectivamente, 
para? que en representación déla Provincia, vía 
jen a :1a Capital Federal á fin’ de asistir a. la reu 
nión de Directores de Vialidad Provincial,,» 
realizarse- .el -día 24 dg julio en curso y filas 
Subsiguifeñtes en la Adminístracióji Gerierál do 
Vialidad Nacional, . / .....

Art. 2’ — Encárgase, inteiinaméni& del üésa' 
pacho.-de. Administración de.-Vialidad de Sal
ta, miéntrqs duro la auSéncia .déí titular, al ín~ 
géniéro NÉSTOR VICTOR 'LONGARfeLLÁ;

Art; .3?— Comuniqúese, publí^ues’e,’ insértese 
en eí 'Registro' Of'ietól' y ;iif(aiivesol— 

’ JOSE MARÍA. RÚf)
■ Cefmáñ O.’ Lómz

, Es copla» - ■■
- .Sfthfóigd .Felfet'Alóháo 'Héí'réií'ü ''

Jéis flh'DéspácJio dbl'M.-dé.’’E;M y.,0.l’díiüm . . ■ ' -,-. de.^alta._. . , "

’ -■ / . .Arti 19 — Rectifícase el decretó n9'3589-jdle^ •
. Díé<3RÉTÓ n9.3^23-^21-■ 'i ' .. tado-'.co^-fecha.1'8.del. actual;¿dejándose1, esta)»'
.- SALTA, jiñió...20 Jte lásfil.’. - ■- . * , '.blócidó que el ’ñqinbranáahto del señor. J&R-

íásptó ''^ Í8^iA]56.»-l-\ GE-ÓfíliÜON ÉÚÁsbo (&. 18á4--
.VlSTÓ¿éáte/.ejtóéátoñtótóñ.- el' qüe: iá- séáprás DM* 63r, en éLcaúgó d£:-áüiííiiar principal (oíi*. 

'E^^AíÍÍáA.''BÚkGÓé DÉ ..AGUJERÉ-solici- ' ¿iá!-, inspector) ttó* íá SU^Qomisaríá ¿de Buen- 
' • te Sé. Plata (Dptó^de-’ñoWtó da.lá- Pront¿ñp.( ■'.'

. iSÁRTA,. ó-ulio 23 de 1956.
Expte. ,n? 7037|56. ’
VISTO io solicitado- pár Jéfatílrá; da Policía, 

en nota, n? 2726- dé fecha ‘3 del actual,
' ■'' í

El Tntera’éntw-.Pideral'Interino de la Provincia
- ■ de Salta;

■ ' ¿D E O K'K T-A :

Art. 19,— Rectifícase el artículo 29-- dél de
creto 119 2235- dictado. oo^ fecha 22.. de mayo 
del. año, en curso; dejándose .'estaMecidó. .que- 
el iráslado' ddl -agente ’ de' la Policía Fertóyia- 
ria^ con-asiento en Capital, don Fortunato Ciiá 
vez, con destino a- la Comisaria Seccional Cuar 
ta, lo es, con anterioridad ál dfa 1’ de marzo del- 
corriente año, y ñ.ó como erróneamente Sg- con
signara en -él réferidp" decreto. ' 1 .
Art. 2v Comuniqúese, Ptmiiqüe e, Jna rtesg esí 
ai Registro Oficial v arthive.tó, '• *''

' JOSE MARÍA'RÜDÁ 
Gsnhdft O, .Lí^éte.

Es cepiái - • . -
■ Miguel - S’átíii&gó Mfecíél ,

a Oficial Wypr d& íi é l. PÚtóía

SÉOREÍÓ N? 3725—G
SALTA, 23 de jUlió d!8 1866. . J - ,
ÉJípt'S. n.9 ,7i-71i|§& • ' ;• '
VISTO, lo solicitado pór Jefatura de Felicia, 

en nota-Ñ? 2825, de fecha-16'del- actual, .'

El Iniarvontor Federal lnterino.de la Ptóvincia’ ■. • - •i ■ ■' ■ .

lnterino.de


•BOLETÍN OFI6IAL SALTA, 26 DE JUMÓ DE-, 1956- P.AG. 2243

lo.es con ■ anterioridad, al-día í9 del; corriente, 
mes de julio, y .ñóteomó erróneamente se; cqn-- 
signara. ■ '

' Art'. 2« — Comuniqúese; publíquese, insértese 
.en el. Registro Oficial y archívese.
te ’■• JOSE MARIA RUDA

Germán C). López
És copia: . ’ '■ • .

’ Migué! Santiago Macicl ” -
Oficial -Mayor de Gobierno,; J. ó I, Publica

DECREO ,N’ 3726— G
_. salta’jtflio 23 dé 1956.- * 

Expíe, n’ 7035|56. ?
VISTO-lo. solicitado por- Jefátura de Policía, 

én. nota n’ 2721- de fecha 2 del áctual,

•El Interventor Federal En&srinq de la Provincia 
- - * DECRETA: ; '

, . Art-!’•—-‘.Declárase.vácantei al cargo d© au
xiliar principal (oficial, inspector) dél Personal 

. Superior de Seguridad y Defensa, con anteriorl 
dad. si'día 1’ del corriente mes, por haber fa
llecido el titular del iniomo, don Eugenio- Casi
miro Diez, ■ -• ’ • s : | i|

Art; 2’-Comuniqúese, Publlitiiese. iiisüi tésc. cu 
en él Registro Oficial-y archivase.

JOSE MARIA RUDA
. Germán O. Lóoez

• Es copia
Miguel -Santiago Máciél

?. Óiieíál Máyór dé Gobierno, 3. é í. Publica

da 
en 

dic

DÉCMETo' N’ 37á7—G’ ' i ■
SALTA, julio .23 -1956. ' 

• Expíe, h’ 158Í¡56. . .
VISTO lo solicitado por la ^‘Asociación 

Jubilados y Pensionados def Ja Provincia, 
nota.de fecha 4 de abril.ppdo.; y atento al

x tamen producido' pór ’el Sr. Fiscal de Esta
do ;á: fs. 6, y lo informado por la Comisión Re* 
viépra y coordinadora -'de; la Leglslaetón de 
la ^'ovlncla,. ’ . . -.,7’ ;

® í&i&Voñtor Federal interine de. la Prev’hic.ia
, de Salta, 

;Í5ÉCI4ETAÍ

AiJ. i’ •— fierógáuse tas disposicíóm-s «ónfe« 
midas en el defetertf?, 14.875- de fecha 27 de 
jimio de- 1055.—’.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquéie, ínsertess 
st, ea-e? Registro Oficial y archívese.— 

f '-J José marta Ruda 
f - Germán O, López

Es Copia !. . • f - ’ ”
Miguel Santiago Maciei

Oficial Mayor áe Gobierno J. é T. .Püb'iea '

. SECRETO N’ 3728—&
; SALTA, julio 23 da 1956.

Expíe .n’ 7169156. -
VISTO la nota núméro 2836 elevada por Je

fatura de Policía'con fecha Í6 dri corrisnté 
. mes; y . atento lo solicitado eii la ttdsniáj

. ■ El Interventor Federal 'laitériap de Ja .PWneiA
■ . . • de Salta,’

D ® C R T A : ’ ,

‘ y «• Atttórfeas§ u. Tesoretfe. dénéraT da

Policía' de la Provincia, a liquidar dos (2|._días- que 
fiel 
soljktadá.

Ai 
nim I ' ’! testimonios 
fija lá ley.

-irt. 3v¡¡ - 
en «i R-cjl

de viáticos ’dtfblo y gastos de -movilidad, a 
vor del auxiliar principal de Policía,’ don Ro
mán Rodríguez, quién, detórá: trasladar ,a la 
provincia de Tucinnáii,. al .detenldo- Alqjandrp' 
Sebastián Med-íiá, por orden del señor Juez ep^ 
lo penal do ‘Segunda Nominación, doctor Ri
cardo Day. - - f ’
Art. .2» Cutnnn’iqu&se, Fub.lluueiq, insí‘rtel¡e en 
el Registro OlíClal y. archivos»? i

-JOSE MARIA RUDA ¡ .
Ministro de Gobierno, Interinamente a Cargo 
de la Intervención Federal. |

. - Germán Q. López ¡
Mhiídtro de Asuntos Sociales, Interinamentej a ■ 
Cargo do la Cartera de Gobierno. . *

Miguel Sauliága Mncíoí i.
Ofici.U Mayor de Gobierno^ Justicia él. Pública

DECRETO Jj? 3729—G . í
SALTA, 23 de julio de 1956. _- ;•
Expte. n’ 716G|56. - ‘ ■ ' I

• VISTO la-nota-número’2302 elévada por Je- j 1
futura dé Policía de 4a ¡Provincia, con fecha 
11 del actual; y atentq lo solicitado e.n la’mis
ma, . . • i

te ' - ’ ’ ' : i
El interventor’Fedcrel Interino de Ja rmíncia 

So Salta, _ ' i .
;■ BE creta': !’•

Art. 1’ —-Reconócense los .servicies pr¿ta- 
dcs por el auxiliar principal (oficial inritector) 
del Personal- Superior da Seguridad y Depn- 
sa, don Ramón Hectote Claudio Hendía,?éa el 

■ lapso - compréndalo ’entre el-1’ .al’ 15 de júnio 
inclusive, del corriente año.. . i s
Art. 2’ Comi'níqueso, publiqtfese, teértfe pr, 

■&I Registro Ofíelni v ’ii'iniiyr^á ” • .
JOSE MARIA RUDÁ.

Interventor Federal Interino
- . Germán O. Lóftcz

Mlnisíiro de Asuntos Sociales, interinamente, a 
Cargo dé la Cartera dé Gobierno. U

í!s copia:, j
Miguel Santiago Maefcl' ’ i ’
Sfieiai Mayor de GóbiéfW'», J. é i.-.vát’Vca

Decretó t.¡’ 373&—G ” i .. 
SALTA?.julio 23 dé 1956 , — ¡ ’
Expíe, n’ 7189¡5ó.' ’{ ■

■ VISITO el presente expediente en él que :el 
Centro Vecinal “Barrio 20 d!-j Febrero” con se
de en. esta Capital, en la calle Necoehéá nú
mero 1624, solicita personería .jurídica para esa 
Entidad, previa, aprobación de sus- estatutos ,so- 
tfal.-’S que cofen sgtegados a- fs. 5|17 dé estos 
Obrados; y atento lo informado por inspección 
de sociedades Anónimas, Comerciales y ICHviles 
y lo dictaminado por el sefiofi Fiscal dé Esta* 
•do á fs. 25|25,respectivament®> - ’ I’ ’ 

Él Intén'éniór Fedéral íñtert.io de Id Pftívliiria 
’ v áí Sáliá, ’ t -

. . * ■ BECRE^Ái . ’’ í\- - - . I. \

Árt. 1’ — Apruébast lóS estatutos scciafe dá 
É^atrb Vecinal “Barrio ¿I de Febrero”,, icón sé- 
"de $n está Capital? lá calle1624, 

corren - a bregados a fs. 
titúle^ y ponécdesele -la

5|17 del exfJ’.tübííte. ‘ 
personaría' jurídica

■t. 2’1
bm

Por- Inspección 
n'ciales y Clv

| de. Sociedades -Anó- 
íleS extiéndanse los.

J(ue se solicitan en el sellado -que

•se

Mftiístrój de 
de Gobíerni

1 s; copia: 
ifígnot &

Comuniqúese; pUblíqúesáv. ífíse.fiéf 
jistró’Oficial, y -.archivase.-- 
JOSE' MARÍA .RUDA

;Interventoí.FefleraI Interino
. . ! Germán O. López:

A. Sociales á|- cargo de la cártei-'a A. Sbciales.'á]

!ntiago Macjet 
bficiai asjp.j'or de .Gobiiirnp •!.• é J.'Pfibit'ca

resol^ch 
¿ALTA, ; 
txpte\| m 

. VISTO ÍX -ti •”
“Francisco;L - ’t ' juste‘de ít

w N» m—G"TAlio 20 de 1956. ' >
’6823|5G; _J ,

:■■ presenté ^éKpedfete..- ’caratutodo: 
ifásaUe- -vs -Ju io Masoriesr Sol? reni 
¿ jhinuebfe; calle ’Aváfes.añ ’Mai'; 

lió 108(^- Ciudad’’; y, : ' ' '
CONS1DHI ¡ANDO: í

1 -?-J! I
Que dictas actuaéionef

?; ¡! ■’
í fenén ©¿i" grado dé 
leí recurso- interpuesto-.apeteció:

J fe.. ’ I
i-, en, virtud]. í

ritailo.Dno sdofciiftfTas -di^osícipnqs. 
kn: la'-Resplüíiónrde la> OíSnarS-si?.

ppr 'sl.iiáti
cinténiááB |... ____
nb n-fin t» co¿s^gútó!<U lás.:’aútaifedes -

b

cónténiáas

iténtek si! eftetuen. r^páraci’ohes’ en.él.irañuc* _ 

I4tje.‘kcg;
cal' dejssj
fj de jutf í

jtualnient-é ocufea;"^-.'-?•
|in lo dictaminada .por- el señor ,Fiff- 
pdo, la- ResóidciónXn’ 2ai--'dé; ffeha. 
II ■ ~ ' I ■>. ‘ — " * ‘J -a del ano en?<ñirso-j sé. encuentra-.pler 

Asmente ajustada1 a derecho, correspondiendo, 
per otra - parte,’ h&cerla notái< ¿1 feéfánte,- que 
el -pedido- k” r _ ?

efectuar,’ dcbQ< 
|wéditmi por ante’ la 

<a -pedido- 

■xpédient 
•Por;¡eW

. > ■' ll .
El Míiiis

I de reparación! S ■• que. éoifefera.jjece- 
, Jsí r ttíoife. da uii; nuevo 

!,i»; cámara, dé ÁI^iiílárEB;

E
i, Jiisticta é í. OTiltea-

L-V; K : - ••

xdási,slis,p|ifies da Re- 
de AlQtfieres.de la;Prp-

ró de Góbiétíji
' '. Xnie|i
JE'S fr: 

,fehfiimmvé)í 
he la Cámara 
fe’áfe de .fgciu 5’Á1 .

©n -los átii'ps —
Lvs. ' Julio 

. i’ A ? 
solución 
vinciii, í■ ■ r . en curse 
■¿®11e - II

I caratuladas: ‘‘ífrancíECO
. . '^SááraSr. .SC'l.-'-reajusta

d© aiq. i|muébl9 páílé'Av^á,’ San MártínVn? IMQ’
Ciudad”. 

2’ — 
veste .

Interino ’-tlé'^obtenía,

isSfi .al líbn? tó’. fesólücl.oñes y.:áréhL
4 ", . _ q ■*.*'. .. ,

<■ ■•GéAma^Ó,X^PE^. -
■ : Ministro
opia "
FERÑASijb

Despacho

’4’ ;Es' 
f RÉN1 
Ji fé de

gbt’oo:. ’ ■
Gobierno- .r, ’é I. MWka

fteBod 
■ 'SALui 
i ¿<pte 
: víst 
Secreta:

■P-

; jniíaitc
• derK

Ur iulió^oSjlágg, _ 
í. - 7149^’1
P el .pr^eníel 

-. . fe .de-^qp^á 
Jaita en la ;(gapiíaí| 

fíy aprobación/ 
Iftodttctón W

expedienté éii el que la 
ación' dgOa; • tfe
-Federal,"'¿teva- a conoóU-, 
de’ está Iñtarrancián Fe; 

,1 ji$! to ciisí’se'ssi’atóí

>■ ■

nota.de
AlQtfieres.de


SALTA, ,2G DS/ÍIÍíiíS'i Í)¿?:1S)É8' ■.ÉQLETÍÑ'TGFIGÍAL

t.

he •él-te'évb¿lí6ráíio que regirá--para* el -per- 
ispnal da; la., misma, -
Eli.’Míiastiíir '¿■ctSsWKettJte. Jusiicip se. -i. Publica 

• ,'Interino • - '-

'7 i -4’-7: Ápi’obái íá- Resbl¿ei&n nf? .1 'dictada .cófí 
7; ^eeh.az.ij'-a? jteip:;eñ;.Drirsp;.'-;por' .lai-Sscretaifa- 
7 .dét Cbordinacióji .¿a¿ÍaE -'pípyinc'iade SaltaJéñ ,1a”.; 

■’ Capital- Federal, refeiente; al’-iiuevo - horario a^ 
: regir 'gires» Repáft'iéfóñ. '- .;• ■ j . ‘ A , 
r,.tei2?<^7T^se: ai-12í>’rtf'?ds Resoluciones,- oonnmí- 
-■<- qüése,"étc.-'7 ' ' • -\iV_.7:

" CERMÁNX>?.X©Wt /' -
- ■ Ásnhtos ‘Socislés interno fie Ge-

tóers'o, . ' r ‘

.7 ’fete'fe■:-Despacho, de üobieriio -J.é‘1. l’úblicu

•■'■■> fe^0¿mÓlT N9’^r^t ’ 'v ■ •■

s';.7^^te7<ñ9\(i-7S6f5'S;. 7 ' _ - ■ . ' - •■-
■-■; .-•Sí'STÓ;' elPpres&'s--expediérite,:. caratulado! 
',-‘Uüán-^IvMrinaro'-^í^..— .Filpiíieiíá¿ M.' de Eol.

' deníante Sol.;.-jéajuste.de. Alq. in?iiueble .O’EE-'g?
7 g.i'ns,45fe^udad’’fyj. 7- 
;7^^Sll^A3ÍlSóivÑ7 ../ /i-’

*ÍW§ ■lásl;^e^ites,.acjuíi'cipnes viepeh eh gra- 
■j'. -.felid^ia^ación^é^-virtud del. recurso teíer-
- .dbh"’-Juan Sásr’wo, 
,;'-.cóhtea?lE^\B.esólqéión dé. la Cámara de Alquüe- 
7fés.‘h7¿3&7de, tesria 29 de mayó .pdoi,. -qua no

.h'aéa-’lügár ál pedido 'fe rea juste en íorríia-. 'dos- 
: .'■.éhgferíte :7iúej¿éó.lipitá • él ápsrinte, por cuanto 
' ■JaS.hisposieionés feí Decreto Provínciai/i-r? á051 

_2''55¿hStenlepe- qué.-“no serán desc’eoidentes íos
- áj^’ilérésiconyenidos Centre'las partes’’;

: ?,' .ójáié, ,eni.-tpdo■■ lo -'demás, la. Resolución - apela- 
¿feigfi, efeúéníra- píénani'ente ajustada ajieíecno - 

; -segjRJXd dict'E^hadó por -él'señor Fiscal de ’Sr
- ■■ ¿ádo,'‘a“ fs. 147 \ ' .,. 1
■ ■'TóKéliq,;’ ' ■ ' , '
? ' jliííjnísteo de GqBJérno; Justicia ó 1, í’úbiica
- ’ ‘ •7-;.í?rteíiñ-¿^

.'i?; ^.tSQJrííi^iS-.eírítedas sus .partes, fia Ég- 
■j -Jgñl.úéjpn?:iL'1 ”233-,jÍictedá' por la-.Cámara .de Al-

Mecha. 29 de ma- 
>. -^.§¿d&1jy£^e;^5ciír^cijgeiii lós autos ,;caratu;afes: 

-- ‘-‘dtíái^Marifiprp' —ys,.■—'Filomena M. fe -Poi- 
?fe)ijá5i^1S<?{c>S®iSíg?aer^ .del inmueble O-’ílig 

. ,i g.ms^áaB-' Cíudád*’.--^^ r. '
..*■7 ¡Jefe feí ;LMrá. fe ge'sfilU.oinjies, y aretií»

■ 'gMMAÑ Ó. LOPEZ ■ 
c-SSffiistea•_íáteHñO- fe Gobierno., 

coiMÁ,, .< ■■•■- . ..-- 
'7,W^FÍ4HnÁypQ¿S ’̂J'i5 -m - ' - 
í-Jdráj-de rpiJgp»ehÓ--írt^...tíbgierno J, é-1. Publica

. ■•ape.aeiórj;- im -va tud. ‘ aelfecurso iiíteipuestmpo’r 
1? lecirlEfei, “u 01 lia.Jacob» Yá-fiés, ‘c.ont-rá''?la- 

uRosplutioii -N« .210,...dictada- per la. Cámara cíe. 
Alquilen!1-, uz.i rcCha • 17' de mayo'ppfe;; "-'tf' 

-■ ’tiac k. 1 vfeufen . recurrida se . ajusta.-, plé- 
. lismci. a «■ terechó, ¿sá-vo én ’ój-que. féspée.tá á‘

1. -ijó-Tu; del pofceñtajé- feltelO. p|o ,pala ;gas- 
ioj> ae cúustevációhs'fel1 edifieitvqüe resulta un 
ta?i:to-*ésagcrádó,;.-sii se.'ííefe éil cuente- la. an- 

. tjgüedad' y 'cbiidiciónes-fe habitábTlidád ’del- e- 
djflci'o; .; ■ ¿ 7' ,

. 7^ue, poL-cfra ¿parta, .yfegún' 1’aS' ctUpcsfeíP* 
iler contenida? en -éf¿art..'25’7del- pLcrétó^Ñ»^ 
giamentário- N? .£051'¡5Gx no existe constancia en 
estíos .'obrafeú, fel ¡pedido' expreso.' ‘por parte 
fe la propietaria, -para ja.fijación, dol porceñta 
je -máximo.. feL-20 o|oj ; .

P-or todo ello,;., y atento.a lo dictaminado por 
el Sr; Fiscal fe Estado, a fs. í-5, ■'

Eí MlñLtie fe Gvhiemo, Justicia 
. ' Interino . 
-RE-STRELVE:..

-IV — Revocar la Resolución- N? 210, dictada 
pOr '¡á Cámara dé. Alquileres .de la/Próvincia, 
c-¿’i fecha 17 de' mayo ■ del: áñp en curso, 'úni
camente-en lo-qué -respecta .-a-la incidencia de 
un porcentaje del 20'. ojo para. Gonservaclón. de 
edificio, eBtáble'ciéndpse p-rm tal concepto' el -10 
oh .(diez por% cieñtp), quedando, fijado el <B- 
qiiilér mensual- eñ la' guma de Doscientos No- 
vsuta y Stete Pesos con 80ií09-.M|N. ($ 237.80 
in.ri.!), _eh fü'd'o lo demás ■la résblución de.’re.fe- 
íeáeia q’-.eda. confirmada.— . '

- 27— Dése al Libro de'RésoJuciopes, y- arcn’í-

pública.

- - RESOLUCION- R9 278—G-. ' .7 ■ " .m7"---
-’jéaifiíÁr23 de Julio.de 1957— .v";/-7 

■r-zEíqote./N?; 6956¡56;7-Ji z . '7'?'?,
. . VISTO, .ib. solicitado,-en .nota'de fechó ...18 de •-■ •
mayo ppdo.,' por -el Museo Colonial Histórico 7 : 

■ de la Provincia;-y. atento ló'ipfqfin'adó pcr Con ‘‘ 
. ta-dufia.General,,; J ¿ 7’ ■ ; f-‘-' ?.-.-77-r '■

Eb;MiBisteo üe Gobierfef-.-Justíciá' éJíhi’fib.Üéa " ; 
<7 • 77: Interino 7/7 ’■■■ = “'■- - ;

• • ; , -R í-SXEVirtS'.

• i? — .Suspender por el, térintoo- 'fe .-cuatro.'
(4) días, al empleado-del/Museo Colonial, His
tórico, don Julio Z. Juárez, por. reiteradas "ina
sistencias sin--aviso, al: ejercicio-de leus;.-funcio
nes y_sin obligación de pr.estaijSéiyicips.Try.

2? —. póse'al Libro de Resolucionési comúnf- 
qüese,. etc.— "'.. . -'

GEHSíÁW O. LOPEZ ’
■-Ministro'- ide .ASñntbs,-.:Sociales-7ntei,inámáiite 
a .cargo de la-car-fefá de -Gobiesno.-- ’ *

E-',-copia ' ' ■ '• ;
RENE FERNANDO Sül’G . 7 ''’7 'm

Jefe-fe- Despacho- da Gobierno,'7 é I'■-^¡íbíica

vese.-
’ GEWANÍÓ. LÓPEZ ■

♦ .• Ministro Interino dé Gobierno.
Es copia: " •

M'gcéi Santiago • Macfal - - i
Sfíc-al Mayor-fe Gobierno, <1. é í. Pública

yese,

a-’ ■ ' 7
■•'¿-'íiSTjO^eirpréSéñfé^^^é^iéíite, ' cara talado! 
: 7RoX^Hsr0Si-.-ys.*7?S<®Íj^^fi^e' Sol.s reajuste 

•cíe. alq, -iñmuéble?AiyaMfe-'ÑLM^'.¿ifeañ’! ¡ ./, 
: ;^ÓNSÍDÉR^¿S;'l 7‘ 7/
\ \?We.:¿a "jiaág.jfe'•

. RESOLUCION-N’-g7&T--G.
SALTA, 23.de Julio de 195S.— \ •'.
Exptss. Nos: S340¡5o y. -&gregadb'...8~üfe8.~i -
VISTO las actuaciones ■ elevarlas por la. D - 

recclón General de Cárcel, réJaeiónádás. con la 
venta de elementos-de -peluquería, y atento lo 
licitado por la rDireeción Generar ue- -Compras 
y Suministros.;. 7

El Ministro fe Góbií|niD, J. é_I. Pública- 
iUtcriiic,

,. . resüelvSí; t. -
-Arfe. 19 —-Autorizar a,la ÉlfeccíÓn'General 

fe C-ompraó y Suministros; de la Provincia, a 
llamar:-a concurso de precios 'de. conform’fed 
& lo dispuesto--por el'Decreto,N'5 858¿[54-..— 

"Oapftü-ro. IIÍ -^-aft. 11¿inciso bj. .pa-ra-.la -ven
ta' fié' elementos-de. peluquería," de-prepiedad 
fe lá 0árcél''Pénlt6ñc.íaría.'—■ '•

Árt.'-29 — -Déte -ai Libró 'de- Resfeáctónes y 
ftfchívésé.^' - ■-'<•->' 7 .-j.

■■ .‘úÉmÁHaLoFLz.
. Ministró de 'Asiultós Sociales y S.. Pública

N» .14Í5Q — EDICTO-DE MIÑÁS. EXPÉDIEN 
TE N9 G2.3Ú6 “Z” MANlFESTACigN’-pEuDES- 
OUSRIMJENTO pE-'.ÚÑ YACÍKÍIENSP .7 DE 
HIERRO “MINA EL MILAGRO” DEPARTA
MENTO DE “LOS’ ANDÉS’7-PRESENTADA 

'POR EL-SEÑOR FORTUN-ATÓ -ZERRA, ,EL’ 
DIA VEINiTE Y UNO .-pE^ÍCHÉMB^BBfeE 
1955, HORAS ;ONCE Y TREINTA -Y CINCO.
-La Autoridad' Minera Nacional-hátifica a-.lc-s 

que se consideren•coh--áigúñ?'derecho!pará.;qñé 
10 llagan valer eri forma- y fentro •déi=tári¿któ 
de' Ley,, que se ha presentado él sígrVfento-:6> 
crit-o.-Ccn sus añst&cioheS y-;proveífes-:fe6é5fe'Í'! 
Señor Jefe:-Para .la ñbicáción'-gráfiéa an te! 
plaño minero- del punto dá .extracc’fe'-fe* Ja • 
•muéstral es ha- tomado como .punto .de referen» 
cía la cumbre del , Nevado, de *Acay y sé, mi
dieron desde aquí. 1.700 metros ai’ peste.-- Pa
sa 1¿ ubicación precisa, én el terreno el Jrite» 
i’esafefemó cómo puntó dé referencia, ún' píín» 
siguientes' vlsualés.-¿ Cerro Tuzgié. ,M' W 8^0 0 
0 3”, cerro Negro fe San Antcfife '31'8-97 8*
lo”; ;. .. • ■ 7 -..' ■; ■
fistetí&i K&ñáh» Az-. i i teó §'. y corro dhañí J¿ 
47 91-9’45”.;--desdé éste-plinto de. ref-feiicíá se • 
iüídén 10 taertoáAz. 1 9 o«47’ 4 5”, i .8 9.7 0. ¿é* 
tros Az. 21590'5’ 0S,,,-ái7.2í.3.fi, ffetros.-.Áz, 
i 7,5 9'4 0\S 0”, 5 8-7.3 0úneteos; Az.. .1.7-4 ’.O'7L15” 
y por último 19 4,4 Ó, metros Az.. 18 0 ¿4 5’ í 0” 
para llegar al punto de extracción de la mfes= 

. ira,-» Según estos datos que' 'son-dados ‘p.or- 
fel, reeurrsnté eñ cfeqúls fe’T§7 'fi,4 e'seríto

fs. 2" y á-eláración -fe fs. 5, y segfin 
Sí piarlo' .miherój -eí prtnfo -:de ^extraóc'óñ- • 

?fe lá;.aiieStía'Sé encuentra ,dejitro':'déí-teated ' 
ti cargó .fe lá Cartera feí Ministerio de Gobierno;' e^®’ dc..Pi.P13WfLd .del- íñis»

- . •_;’ 7 uño solicitante,'.deiitro 'dé ññ .radia'■'fe’éifeá
” ■ , ’ - , - kilóinetros se. éUcfeílií'á- registrada ía:m’na “El'
.. Oficialí3oí)iéího.;JEé'.. X TPúbHciai - A?ay”. eí¿p. Hp’ S2;305-^ím5íJ,..teátfeidpsé.iwr’.to. '

tí. 
de

j%25c3%25a9ajuste.de
Julio.de
23.de
%25c3%25a1i7.2%25c3%25ad.3.fi


fiel río Calchaquí (múgen. defepha)”pcr, las acó-. Ag 
<l-i(ss El Monta.-y San isidro, -3,295,65 ni2. d<-.l • ng 
impneble catqstrp.dó bajó tf ’Nf 65, ubicado cA- agÚEi';pú.bÍrf'para irrigar ¿oh üña''dbt^róif 
&e.líiniáá, Departamento ds Molinos.-^' . 3,66 ílfsééun

SALTA*,- 25 de Julio de 1856.— \ ‘ ■ . '• _.. 6,SJ58>Has.-
- Én el libro correspondiente ha • ADMINISTRACIÓN. GENERAL DE AGDAS'.—■

e) 26¡7 aí- S|8lc6.—'' " . . c

anas el puntó de extracoicn de ‘ la’muestra se 
eftcue.ntra ’en el- departamento ú’é La.' Pojuá y 
-yio én el de Los A.ndes'-'co!r.Q-.Ící’’exrjre3a. el pe- 

. ticiorfente y resulta no estar comprcmlido dea 
i tro- de la. zohaTde seguridad, (arfe. 1’—a Decre

to Í4.587|46)
. - sido anotada 'esta' manifestación 'de descubrb-

mísnto bajo el ñúmsto-de'orden 415,—- Se- a- 
. compaña' croquis-concordante con la ubicación 

gráfica efectuada en<eí prano-ihüiero a la qdt 
el interesado deberá expresar- su conformidad 
si así lo estuviera. Oficina de- Registro- Grá
fico ‘ abril' 25 de -1956.— Héctor‘Hugo Elias. - 
Salta, ‘Mayo 8]B56.—~Notifícoiné eteforme de 
la-ubicación grát-lcA da'dá por el .Dpíj, Topo
grafía y-‘Registró Gráfico, dejando- constancia, 
qué ‘.a ubicáblóñ en á térréno'.aue;!a -süpedit&- 
da a lás visuales y puñtos'de partidas que fi
guran -en el ufano- de presentación de la ma
nifestación de descubrimiento.—•' Fortunato Zar 

■pa?~ 11 de júniÓ-de 1956.—-Regístrese eñ Pro 
‘ lócelo de Mihasrfart. T1B del Código de-Mnie- 

rfa), publfquesé'en- al-Boletín-Oficial por Les 
Veces -en él t’énúino -da ¿quines :iiías y fí jese car 

■'tel?áúisó eii 01 portal dé ’á Escribanía -dé Mí- 
ubs’(a£t. 119’idehi), llamando por sesenta días 
(art. 181 ídem), a-quiénes ? se coiisiderea' con 

. derecho’ft deducir .oposiciones.—. Nctifiq"ese: al 
interesado, propietario- der.-súelo, repóngase 
estése el peticionante a lo' establecido pór el 
art. 14 dé la Ley 10273 — -Luis'Víctor'Óútes.— 
Lójque se hace-saber a sus cfect.’S.—•'Salta, 
juiíió 2Í dé-'1958— ' • ' ' q

. LLTS C.‘HÜGO DIAZ, Escribano dé IdinuS.— 
' ’ ‘ éj 18," 27)7 y .7|8153.--‘'

’ . M 14201. — REF: Espíe.-2066)83 — SALVA 
ÍSÓB VAÍER1 s.:orp¡92—3? •
FITSLICÁCIÓN SIN CARGO BOLETIN OFI
CIAL ' . - . ' '' ’’ ‘

ae 
ee

\ EDICTO CITATORIO ...
A " 103 efectos establecíaos por el. Código "de 

Aguas, se haca saber qué . Salvador Váleri tie- 
íhe solicitado etorgsm’íénf.0 de ccnctéióo 
agua pública para irrigar' cón un cardal
1.70 i;seg._ a derivar del -Carnal -Municipal y 
con. carácter temporal-eventual, 3,2410 Has. del 

' inmueble “Manzanas 93‘y 94 de la Secéión-5*', 
catastros Ños: T68é y 632 ubicados en la* ama 

- EUbÜfbaut? de"dá, ciüdñd; dé'*Grán.-D'gp ‘eslíaje, 
• 'fe propléda'd estará- süjetá a' ún- turno de 10 

■ horas , en -un *cielo dff 7‘ días cdn' lá ñiitad' 4<J1 
eáitdai del - cañal É; 7 ;

SALTA, 25 ’ de Julio' da 19S6.—
ADMINISTRACION GÉÑÉRÁL Dé AGüAS.— 

• 6) 25¡7 ál<8|8^6.- ’ : '.' " . '

N» 1’4260.REÉr‘Expíe. Ñ? 14765(48 — §ü0. 
’ BÉÑJAMÍÑÁ BÁRRIONUEVO- s. 17* p¡—

EDICTO ÓLtATOÉIO.—/
A IOS 'efectos' eStábíecifes por el Ódülgd de 

Aguas;' sé hace Saber qué la' Sucesión.lienjá- 
-jn’n Barrlónrevo -tiene .solicitado -reconocímícn 
. to. fe concesión do jígiía 'pública pura, irrigar 

• gé’.j‘fe 041 .ll^iíiá? .&

- . SALÍA, 26 t>É J®LÍ0--toX'W: '.

N» , 141S8' — REF: 14373148,^- B.ÉÑÍA- . ]a
BÍIN ESTEBAN s. r; pfei—3 .

. . ' EDICTO OITATÓRIO _ ’ .
-■ A -los efectos establecidos' por el Código-da 

Agytas, se hace saber que Benjamín Esteban lie 
ne ..solicitado re&ónpciinientó d© concesión ele 
agua pública pñra-irrigar con una- dotaíJóú ila 
3,15 1 (segundo a derivar del río Ghathipáa y 
Arroyo Molino (margen -derecha), por tas ace
quias Góropampa y Él Molino, 6,Has.?dc los.-in- 
mueblés-‘‘El Porvenir”-y “La Playa”,-catastros 
N?s.¡ 138 y 140, ubicados en el Dpto. de Guachi- 
pas.— En estiaje, la propiedad tendrá'dereclio 
A un turnó da 12 horas cada Stf'dtes con la- mi
tad del .caudal de la acequia 'Coropampu y Í2 
horas cada 30 días-con la mitad-del'caudal de 
la acequia El Molino.—

"SALTA, Jujio 18 de 1956..........
ADMINiSTRAClGÑ GENERAL DE. AGÜAS 

. -■ e) '19|7 aí 1°) 3156

N». H146 — RÉF: EKpte. Í4.147]48'.-"'.- É'DUAR 
Do MOYA sí i.- p¡88—L~ SDI0TO CITATO
RIO,'— ;

A los efectos cstablocidos por el Código fe 
Aguas, se hace saber ’qúa Eduafdo 'Meya tiéñe 
solicitado fecónocíiarento. de -concesión de a’gtíá 
pública para irrigar con un caudal dé 5¡2B 1| 
segundo a derivar debito Lá Viña-lmargén 3z> 
quiérela). p,or la acequia"El Tunal, WHas.'fel 
inmueble “El Tunal”, catastro N'? 80 ubicado’ 
os el Departamento La Viña,— Eri-dsWaje,"la 
propiedad’ tendrá 'derecho- a-'ún ‘tilffiCK dé 43 
horas, cada 27 días con iodo 'el’cawlal -dú .la 
acequia El Tunal.— ' '-■■ "

SALTA, 17'fe Jtilio de 1BM-* 
ADMINISTRACION GÉÑSRAt DÉAGÉAS’-?-

' . s) 18 al 3íp|56.— -■ ■

Ni 14180. — »ÉFl Éjcgfe. 16043Í48 -. ÍSÁ¿V.
ÉJOR ANGEL. ÉRÜNDü 07*4. _ ; .. . .

Á los efectos establecidos por eí'Código dé!
Aguas,- se hace- sabár qué Salvador"Argel'Bmu .. 
dú fiéhB solicitado f'spohocimléhtó'- de cbhcéáicn : -, 
üó agua- pública párá irrigar cóú ’úna-'dótecíttn. 
de ,7,30 lsbgi;údo á-derivar def Cáual .Munici»: 
pal, 13,9127 tías, dél inmueble ManzanaárNrS, 
16-^17M5i:—ll’r-eO'áB ia Scccíón 9; 
rftiastfoi N?f 1718 y 223 JespéStiyalhenie, Siéii 

' do' éi ’cafáctef"do’ 1& eóncéstóñ~témpural=eveh." 
• tual.,— Én értfeje, ú- ñrbpi&daii teúdrá tñráti

la .totalidad del eáüdáí fe fe.hljUeia Vlica;=^ 
‘ .SALTA,'-Julio 19 de 1988.' ’í 
. ÁDlvílNTÉTftÁ6lON ófefeRAt' pg ¿ÁGÍtAS • 

, ' §) 18 aí '2-?i 7 ¡56
.felSlv •^,-MÍÑÍS^É^Í^ 

ÍÑDÜáTRIA.
H: afeaos ÉisbiítesliMQÉr 

... p ÓIoÑ’i^.'NÓRTB'bí’fLie^ 
'IRKÍ1? Sspte.’18844)48->i Saiyafer-d qk'NA 246Í^’.U|■" . .. . ...

->• : • íl r * . I I ‘ •’ • " SVu-í-, /' ¿
” * “ " Poi* el término -'de, .10..--dfas_ia-.' cahtar4fel¿’ie .

Ñ’ 1412Ü —
- A. Briíúaú a r. - •
- A JM «ÍWtoé H’ el ft&Hg J ¡fe-)

‘ . ;í .
EAG.

ihasr’Sepha 
sóUciiscl' i-? .

:p saber, que £
- reconfeimien

alvatipr. BrunA. < - . 
fo ..de: eoneasiti ■

' do eh láj zo

to &; derivar ‘. del cánai. Mdñicii .af, ■ 
del..-ímní'ebíe'denominado'.IMAN- • 

ZóÑASj^4- |Í5—-'49 ,y 50”t?d rlá-'Sección 9-.úhfiíÍ¿-.' - 
‘ ■■’ ) [ia^suburban? da Oré.^.~'Eh[esúa^.. .

ja,! la propiedad tendrá tumo-de 26 ■hói-ás' en'-uti 
ciclq'.déj 7- pías con. la•iqtólldaó/'deícaudal" de " ■ 

úiijüpla J 
SALTA,’

'irasoro,. i, i •"'
'uíio 13’de 1956..- ( ’ -' ' 
ORACIÓN-'GENÉrÁL ÓÉ Aálfe; ;

■ ■■.•- .- - 3.. C27Í^I5.Í

'"jid
.-M-:‘ 

NVI14Í98 - 
Ijria ’-i! i u 

-'DE)-ÁÍ. Afe 
J . J Bública. Iji3

,‘AÍüfisljEÍrip' fe’.Ccmerci^.^iíññs-. ~ 
icimíenios- í.eü-ólíferps<ÉÍ5c¿.l'ésA (’EN'l . 
ünííiistra'eiaa- tái Ñpfto ^Licitación.

... ,, 32481560,.4-,: —, '’
l?or!{á'.-|pexw^*"dg^^^á l̂’a. ^onfaií"défv 7-5- .

Jo. jlÚÍO; fe. 1856, ."£
fpára 13'cóntrafeción'^de“'lV'mán¿''-d^ :
i Pintura;..eií ¿ 3eneral.'én. Ganípamín'- '

N? '249)55 
c$fa|p'wri ___ ...__ __ _ y___
Itó ció, /TaLlíliaX,’ TranfeilíáO^Gehcral : 
’—•’ i cüyá-iapé^m’; ^sé'^íéóftíárá-TTBf*^fa

>,pt&jimo,vtk l^ll^Kórástfái* Ía'fár¿L -' 
¡ión ' ■
L ’" 'f'T5' S- L
teíesados, efitaaquífirl' PHegóSl de iGtñr- 
pjefectfer ?óc ’

¡ñíniétíacifeyd jTrNófféráírtt^'Tiypi' f. 
sita en' Cámpai»éni¿;^éq5ü'eíop'¿aítai 

‘■ReprÍsfetacipn--feg®,?|q'álreí'SAání^H- 
Saita.^2- "Preció? feF '
ita 'Pesos' Monedá/Ñacsópai)^^?;.5''^' 

Ingi AfeMAÑDÓ'.'JÍ' ~"" ......* '

obra í par

i?E^TüRi-Ní,wÁdMfhísÍrá;

- Mosconi,* <■ n •
dé qgosi
ministra
VéBpuciq

Los - i:
.?’p’dici-onés

¿-lafAc
/ (ENDE

y. fe h
neft- 8, -
(('Cükré
-JJJLU Z3

.Ífeíp-.

?(. - i 01,2^1 al^

... míní!
. E.|ÍÑ®ÍlgTRlA'-44'.

i LltJÉ ACIÓN- PtjBia©I''N»^W^’-».’iSí'' ■

. ¡|7?&r.--fe,tó^ntn^dé.*j^.j5ía¿sa^e^^fi§p.'24
? Lcfá jt lió -ide '.1958, ■
; Ñf> -2 47)58 para lá ÓoÑSTÍipéciQN.■ 
. <ÑbDp.G£p,'-GAIv|?^ .

; cp’a
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Síbfi,
:S.TEaíO:ÍjBB TXJÍI&fjCtO. ■

36-tO,- GAIviPÓii-DtJRÁN i—< AóJ AfeCT,' 
apertura: sefefectuaráf-eixdfeTS-fly^gesto 

,v¡...... tn<h ja-'laA >
••■fel/ Íóíte;* Bife eii, *
■.! I “sbas--ifiteresadQE ién ad^Uii^fegós 
.-dicites o- .éféG^áir^f^ÍÍfe»'’^ttÍ^i.^^^9e '. 
• íá ’-la .Adiniñistiácif
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ín;' fefe$ó
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t-la»Repíéáeniaáón eáilé.sfiéaii ^iwa« 
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--; ' N’ gafa ias.cónítótactóñ. dé' te/máho ftle - das- séjeíeefüáia^ctó 'mismos. ’' K? Í4Í¿L —• spCESÓfelQ.
' * Sbí&Vpató. la; ejééüctóri-'de Plátaforinás en ¡Plá-, ¿enM'P®¥S.erítr^'ó Súrtir-fal.- SALTA, -.del'mis..;

.jfcJpafiol ¿amper
íj ' sCefectüArá.W Jas- Ofíííihas de la. A.dministra-
.; cíáf def^JortedeÑoá YT’ÍV ■ (ENDE);.,sita ;eo'' 

>• ?Cainpa'méñtó;Véspucio, _e.l. día <26 - ’ds- Julia dé.
‘ ,';ÍgS¿X’l?sAljtofái-r- -.;. ¿-tó;.'.

", '. ;;.' Lp8 ‘ interesados ádtjiíir.ir-Piíégcs de- Gdij- -.
>*- 4ii’$i?se '

?:®*Ta .Administración del .Norte..'áte'los. YFií'..
. ’ ÍÉÑfiÉ)] sitó 'en Campahiente Vespucío,- Sal-,
,.' ; ‘tó % itáofñiarsé-en la Divísióñar SPÉ Salta .u
. ■ pfícitii' ÓráúA' bjecio-del Pliego $. 45.^- m|¡¡.

'.. ^S^A^ÍíA'^P'O- J; -WNTÜR-IÑI, ’Admihístóa-
i ‘ ' .

;vicénfe SOlá/ Juez -de-T1* ihstaneiá-P.’Ñoiiñ-;-- 
-. -mm-Banc^defTá :Nañ6m-Afgeritiña,^a-pmlTr>í’'.nación tóh'lo Civil’ y^-Oém^ái-d^nfateídeíSSC r 

déi.>í5''tíg-S.éti.émbre ¡'de'1956. v -o, • -. -.' —¡ el' juicio■.sucesorio_de .pon Juaif'-.Toíedo y- 'citó P
', Ei Agentó.Pagador-¿^resérVa? .ehttei’echo ’ dé; y emplaza':.por . 30días en- elf-Fóro: i Sáltóñó y- •, 
a&jjtóf. -o. 'tóehazar .total -o pÉircíálm'etfteJ tí’da.'; -BOLETIN" OFICÍAL^ a 'todos los. inferesados.-y- :

.■ -pxópúesttii.-'así’''cpmo. él .‘dé é¿¿gif-ílas. garantíasSÁLTÁ, 17 'de Ábrif.ide. Í958—.' <;?■>,-? *•-' < .-¿ 
•QÜ'Xéq^i'®tó^5nécesafÍ«s:-^i>.&^llas.'.Jue. ¡fue- •• E.. .GILlBERTlXp'ORApojXEscribjcno: Secre-' • 

■i “Sen. acepta!teSj< f...; ' y ' . '. taiio.-s-. ' A-¡.-. . /‘<ft .? ./ '
' ’el‘25|7 al, 6¡9¡56.X.Í¿ '

Ágaut.a Pagador--.< » • - ; . •
.'. Juan ciarlos “eapmany «r X Jefe de División 
,- . .. -• , .A-.'..-. -■ - é) 26| 7156

Desde 0 dé Agesto y subsidíente? días,, a las 
.18,30'.lloras'Pólizas comprendidas: Las emitidas 
■siastá el.sp de, Febrero, da 19,56 éorL vencimiento 
al. áí dé mayo de-1956, iSkhifeiéñi pos dfsr.U 
7 y 8 cíe agosto.

José A. Delgado hitérventoi*-
■ '. ' ó)- 2fr ar 2!íp ¡56 •'•

: ■' $BSClb^<3H0 GM:

. -^.EDICTOS. SüCESÓmog , 

-. Hf ■•141KJ — SÜCE^ÓR’Cs- Sr'jnez’dá Pri-, 
mera Instancia- C vij -yL O-.-m. Dr.-pÁNlEL OVE 
JÉ-RD- SOLA, cita xuenipiazá' a. herederas y aeree 
dores 1 de Dllá. ■ ANA .GÍMÉNES DE. ALAMO, 
por trinta días. . ,.. . \
'.ÍSAÉTAí: Julio. .24^3 1956, \

Satóísro PioxlSecretario '
..’ --e). 26¡7'al 61,9 ¡56

’ - N" ;-14198 — SUCESORIO: El Jue¿,de 1?' Ins
1 afiela y 4» Nominación en lo’ Civil.y' .pcmercial-- 

- í>y,- Angel J.- Vidal, cita por- trernta días ,-á to
das los; herederos y acreedores-de Jos espvSos 
don ANTONIO ’ ó ’ JOSÉ. ANTONIO ,SÓ>i’A y 
doña MARIA •ANGELA - MEDINA. 1ÑE- SORIA, 
Saltó, Jtóío 20 da 1950.' ’ “ .

■Waldemar- Simasen ' .seczetórlo. ■.-•
- j. . •■; - . e)'.25!7 aj 6!9 56 "-

N? 14189 — -BÁNC& bs PRESTAMOS'£ ’ 
. v... . ...... . . - ASISTENCIA- SGCIAí,'' ' ■’ ’

WÁDJSS ; REMATE PUBLICO' ADMINISTRATIVO

,. .'.'fíÑ^SíáS. 5? ÓbMA§-É.ÍIBLTCAS - 
Áf>ftá'ÑÍSTllXb<Ñ?GÉÑEEAL-DE AGUAS'm

?..? , ’0¡fnf.óci|sé' • & úicÚacióif privada, para. el -día 
A'".^Ws-Jüíio ’ c^^ter?a horas .¡IT, ó ¡ siguiente; sí 

fuera-;.^ító%7.'^¿f<"<íífeTt'tó©ii'Íi:gar. lái..’ap^. 
íurá. dé jaVproptieétás .Qiie' se. presentaren pa-

’j - sjecUcipti ■■ de 5ía. O&’á^ N? .335/ •’AMPLÍA-
■ ‘ '•■iWCÑ/ft^ÁáUÁS-CÓSBlENTES/PARA1 PÁ-

4 X URQUIZA-- S%L '■
?../■ j5ltíÍ3Á& gi^bbÉNTAfbÉ ít¿a¿ÉRbs!'.
v ' .7¿£^%l'Íe^8\dé;.cSn3icíbiieé. pindén, ser conáut. 
-i) DÉ IN
■-. f -'.GSÑ'l^^AÍ ■(DlViSióñrObrá's - Sanitarias}’ do. la -
- ' jfc^L;í¿-éáííe;Saií;LüiS N» ¿2.^. ,
¿ ;:ifi^jÑ¥mVÉNdíQN £>É A'. G.Á.B,' ' \.
- '//ig^í>TX-jülfo’18 d¿ -195Í' '

>?7 /í'.t<.'..;:77'. . - .-«Wi36'
''-'¿idltóciÓÑESBS'HTBtaS

_ M hrt^-gftatótprtó’ 'ffé Eífiaúzás .rio. tó W

/ J’.^W¡dyáí ÚA ÑACIQÑ.ÁRGEÑ^NA
provincia dé

Í7:;?.’’
^SáiMssja-.heítóéíóh gáíá el- ráscate de iító- 
f■ PÑpVINCiÁ' DÉ SALT21, 
C’ñÉüóXf’GAfeAi^rizAbÁ ;coÑ:- Sonsos dé ‘

¿A^^IÑAGioÑ^ :12Í3?Y'301946, Seríes.
-ctí|>ihti.':i'&-:-d«''Htcf¿fhbr6-de itfás - • •• v
^íy^itói^M^áMM^Stáliibrlí’erfopfló'. emplaza ,<ppr’ .30-días a herederos^ -acreedores 

-• ''SÍHWltóáhtés’fr.sábéS:' -■ '$• ‘16?.442.03' ' &? Siütp. Alfonso.Stelipe Masca.~ sarta, Junio
- Ai-"- ~-t'.■/■' ; •'»•• - 8. dé''1'956,--- ■'

J.- -. ■ ■-.<•. .'■■ • ANJBAÉ-^üRRIBARRI, Escribano'Sécretarlo.—
'.-/^^!ipéííáíé¿fé’'^JáíWó^tó, éritiBinferá’.' ' , '
" AW/tóSÍ" W: WóíiíibstaSX-gtésé’iítóaaS ,cofi el “^T„ , -
■■■•-.-W¿d^4ff’l^l<Wí^^idarÚj5'Sibté ise»’•■ sucésorio.-- _ ■
.•■^doííláStód&^iiadiféfi’éi.Stócó de-JáJtó.’ <' y^te:;^4 de 1» Jnswia,^ Nomi-
■ "-^teAfléHtlña, SiteüW Sálifc 'hasta tes 11 ^Ooni^ial^lará ^ier-
yi^WáteVl/ae-Agókó del eofrfsate. áfío, Juteio sucesobp de.Don- I^o Nolasco

Bailen én la f f81^’ V/IííSS
. ;:TCápitáh?ea‘étólf. BmX' fee. 326 hasta _ 16.80 7 a’ ’'o3os

yhdtá'S'.deiVdia>,ií8[¿fiilsftió- íiies.':É,n esté’últt» ' ‘ e’.' £/’A¿„.5- •. ,rte/
-V' Whig^y Ates Mío lf?>rás,.''sefáh W«t -' ’*n s ' b ■ ’;t t

SQRApo. Esptiba.tio. «eerqva-

?* íítQrtá- . . -tó r 7 • -, - ‘ '

•■ Nv;i4i¿a —-süCEspaió.^;.:..•.„. ■ -
Adolfo’D. TorlnOj. Juez de l’\ instancia 4?! Ño 

iritaaelón. en'fo' Civil y Comercial, ' declara, a-- 
«bteito el juicio sucesorio, de Doña-Azucena'Mi- 
randa y cita-’ por- 30 día's. en ek-FOro Salteño y '' 
BOLETIN OFICIAL a todos los'.iuteiesftd'JS.—

SALTA, ÁO de Abril -de'.1'956.— - - ■
agusti-nIesoalada yriond'O, serotarlo.

.e) S25|7'al 6¡«|56.—» .-’. -.

*Nf. 14175 — gUCÉSORIO,-^ . “.
El. Sr, Juez. de 1» instancia- y- 4?; Nc'intó&eibn 

en'Ío,OiviLy-~(tetna¡cial,;<:ita pór treinta dí.as 
& todos los- sucesores ó-acr&edotes de -Éranaiscp 
Wumacata y. Fermina Miranda de Huínacató. 
SALTA, Julio'16 de .1956.— -

: VJALpESAfe'" A. SIMÉSEÑ," ^spretório-.-^ '
. ' e}..24)7-..al. 5Í9É6.-Í' ._ . .-' - .

N? 14192- -v SWáoffilói/' . 7-.i';.'v 
' Danisrt Ovejero ^Solá’ <?IÍQ'2 de :*1'J lástánJá. 
C^i] y- Cohierplaí, 5» .Nóhiináción/'deéíárá’ahfet1 
to:el jtício .Siipasorio de Doña' AureJa. Cuc-a- 
ca' de'Nava-inuel y Pitó por treinta dias'á in
teresados.— ' J. . -.-

SALTA, 20 de Julio, de. 1956.-'. 
SasittagorJ^iórl;-—rSeíFÁtarió. .i-;. ~ .., ..........

éj‘ '23)7^1 4|9|58.—

N»-14nl-¿-SUCESOSXO: „
El Juez de -Primera Instancia y bercera. íícr 

-ininación Civil y4 Óomerciiál dñ la'Provincia.,ai ~ 
' ta por treinta^ días á héredetos y jicree.doras 
de. don Antonio Tetra,, cuyo juíció sucesorio 
se:.ha declarado abierto, bajo áp.erclb'mñ-ht’o rio 
fey.~. Edictos- en ’ “BOLET’iÑ'/CF’Ifíi'AL’’’ y F5« 
ro Salteño’-1. - - í/- : ‘

SALTA, de Juijo. de ÍWtó , -. ' / : ¡? .
• Agustín Escalada ífióndó Éséribaiitf Eectetó» 

tiO ’ . _ ; • 6^-2317 Si 4)9156 _ • ’

ü». 14168 —. SÜCÉáóRlÓ.— -.; ’ ,:S
Él Sí. Juez de 1» Instancia- ¡5» Nohifriacíóii 

“ Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero Sofá,'de= 
ciará abierto el juicio Sucesorio '•Sé.don Car» 

■' Iris Aughlo y cita' y emplaza, pór treinta rifas 
artodos los interesados-.— Saltó, Julio," 2 de 
1956.-Í- - - : •’.
SANTIAGO '^lO’ai.’.-áéétetertó." ; * -\ ’

e) 20)7 al 3|9|56.-=» ' '

- K« 14160 -< güóÉSORíó: J31 Séfiór ,lusa 
de 5.Í. Nominación . ; Civil Dr.' Dáhiel* c-vejero 
Solá citá.y eiñplaza-; por -30 dias' ,á.’’ herederos 

' ... ,y .acreedpteS íé MIGUEL' ARGENTINO' ÉLAS- 
ÓO. -bajX.ápércibílfii.entó deyL'ey.i-." Salta/Julio ' 

’ i.7.-de- -i§66.; - .
* ■ Santiago' .J’iofi 'A-. Secretaria;■ - . .

‘ r- 'v •• í..' 7^' W 4;3i¡íM -

<5

Nv -14183 — SÜÓEaoRlO.—: X-
El St. Juez de. abominación O..y C. cita y

' . - e) 25|7. ái. 6¡9ÍS3'.—

Ñ? .14182
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' ■ N? 14161- — Por: ARTURO SALVATIERRA.—
'Angel Vidal,.-Jüezri.» Instancia.. 4‘-L nominación,, 

cita y emplaza 'por 30 días aj herederos, y aeree 
’ dores de Dolores o -F.orencla de -Dolores bastero

de. Ceden. ■
', SALTA, Julio 11 de’1956. • *

’-W. Simesén. — Secretario-'
i . . • e):19¡7,al 31| 8 )3Q-

' N?'14148 — SUCESORIO:
El Sr. Juez Civil y Comercial, 2a Nrarinación 

cita y emplaza por -treinta-días a herederos y 
acreedores dé Erinínia ó Erm-.nia del Carinan 
Medina de Acosta' ó Herminia del 'c&in.e-n 7>fe 
dina da Acosta.— Salta,-Julio• 11 ,ue 1956.— 
ANIBAL URRIBARRí, EscrJsana Secxetar.o.- 

.. e) 18|7 al< 30|3|56 — '

N? 14138 — EDICTO SUCESORIO.—
E‘ Sr. Juez de 4(’- Nominación Civil, Dr. .An

gel Vidal, cita por 30 días a herederos y acree
dores de don JUAÑ_ FRANCISCO CATALAN. 
Salta. Julio 13 de 19*56s
WALDEMAB A. SÍMESEÑ, Escribano Secrei 

‘ Vario.—
e) 17|7 al 29|8|5b.—

N» Í413B — SUCESORIO.— ’ . ’
Él Sr. Juez de 4’ Nominación cita y empla- 

■_za por treinta días a herederos-y acreedoras 
de JOAQUIN BAJÉZ, .para que bagan valer sus 
derechos.— Salta, Julio 13-de 1956.
\yALpEMAR. A. SIMESEÑ, Escribano Secreta 

_ rio.— . - - . .- ; .•
- , . aí) 17¡7 a.1 29|8|56.—

N» Í4136 — EpíGTO SÚCESORIC: El señor 
Juez de 4* -Nominación 6'vil y Comercial, cha 
por 30 gías a herederos ;y acreedor^ de 4on 
Andrés Ttórejoft: ' ; .

SALTA, Febrero. T0 de 1956.
’Waldemar A. Simesen — Escribano Secreta

rio'
e) 16|7 aF 2fi¡8|56

Ñ? 14125. -r EDICTO'SUCESORIO: El señor 
juez de Primera Instancia, Segrtóla Nomina- 

' ción Civil, Dr. José G. Arias -Almagro, cita por
30 .días a herederos y a-.-ree'ÍSofes de don: Luis 
Gimeno’áico:'Salta, mayo 30 de 1956.

Ahibal Urrlbarri — 'Escribano Secretario ■
’ e) 16|7 al 28|8|&6

N? 14114 SÜCESCRJÓ: ^-.VtcENÍÉ SOLA,
Juez de Prtaira Nominación.Civil y Ooinefbial, 

‘ cita y -emplaza por' treinta días'a herederos v 
’ acreedores de FRANCISCO ELIAS VÍLTS T 

NESTOR JOApÜIÑ VlLTÉ.— Salía,, 11/de 
julio de 1958. ’ • - ;
ENRIQUE GILIBERT1 DORAÓO — Secretarlo

' é) 11|7 al 23|8;56

¡]9 14106 — El Jtiez. dé Primera' instancia 
,C. y O. I3r. fiániéi CVejeró- Só-’á cita y em
plaza a herederos’y acreedoras dé Sabino 'Gar
cía y . María Ais de García, pdr treinta días.— 

.PANTIaGo-FióRÍ, Secretario.— SALTA, 6 Je 

. Julio do 1956.— t '
e) 10|7 al 22|8|5S.—

- N? 14103’ — EDICTOS; — SUCESORIO.— ... A
Juez- 1* Instancia, 3» Nominación, Civil y - I-

Comercial, cita y emplaza-por treinta días'a-• •
herederos, y- acreedores' da deh Damián Julio ■-nv.I.A—ELSf.'Mez lo-Civi. 5*'.N<mii- 
Taboada.— . . _ s . j.náción, dita y emplaza

•SALTA, 20 de Junio -de 1956.— , - íyLacíeedLes-de.'MAÍtl
AGUSTIN' ESCALADA ■'^RIONDÓ,, Secretario.. -SALTA, 13 de Junio

e) 10|7 ’al'22|8|56.— '- SANTIAGO FIORI'-L

N’.’ 14100 SUCESORIO.— ■ ’ . 1(
El Sr. Juez de 5a. Nóminación'Cívíl y Cpmer-i | nv 'IW — SÚCESblklO: ‘— Éianiél ÍOvejfii’s. 

cial, cita y emplaza por treinta días á herederos | jukdeBrimeraInstancia^rcil y/ Gdnikfr/ 
•y. acreedores de ELIAS- SÉIFE. • í cialj Quinta NJominaqióñ^ declaré aiiiérttf'fíL

I Jjúcip sucesorio- de -tCABOLINÁ .GARCIA'DÉ 
. | ijtA^OS y de" JACÍÉTO *o JASÍNTÓ -RAMOS 

cita por treinta-,-di as' á -todos .los Tnttírísji? 
n B_____r,’Junio 25 de ^1956.: - -ís-í--

' 'sEcREí'Aitip. ' 
'"■'r :26|6;W'7iá;á6;-v.;

.- Salta, junio 28 de 1956.— 
SANTIAGO FIORI Secretario'

e)6;7 al .2113156 ; .1 £
--- ------------------- - ------------------ ---------- ---------- I dos' ■ J— ‘ SALTA 

SANTIAGO. EIOR'177N9 14094 — SUCESORIO:
Daniel Ovejero Solá,j Juez -de 1” Instancia 

5» Nominación Civ^ y Comercial, declara a- 
nierto el juicfo sucesorio de "VICTOR IvlAÑUÉL I r? — jáDlCÍOt' '•í
GEDOLINI, y cita por treinta* días a-interesa-.. -si’í slñor ’JUfez Érimera~'jñst-¿íriiak Se?

I gunda Nominafción ,én do Civil, y. GdnrarcjÁ ¿1? 
| tá y! emplaza por treinta- días a. hersdstíi* y 

acreédoJbs-de TERESA GÚZMAN DE-TC^O. 
¡ S^idL -Junio 15';d® 1956’.

■*• <¡ 1 -ANÍBAtiUBRÍBA^ti “.
' ■. ESCráBAÑQr^C^ÉTÁijI'Ó.' i

H - ' .' ’ ’ ‘i ’ , ‘ e)^3|Kai%<
J ’ Mz&tfatfwAcJrazsakirfAMMMXMié&aftbfli —Hhj-t .riiíit-r ir'-'A i:,¡aM,lr-‘ -pifrrrrá * 

'. --M • V" 'A ■ < '
• NJ' ijó41.‘ — fSUjbÉSóftfbi’

I , El Si. 'Jú?z de. Ptltiera;i®diiciá y Sb^itíáii' 
y.C.IDr.?Jss& A'rias- A'L 
ta días ia hái'.eílcrífeu ’i

. SALTA, Julio 4 de 1956.— 
SANTIAGO - FIORI,' Secretario.—

e) 5|7 al-20|8|56.—

,Ñ? 14093 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Vicente Solá, Juez de T’ Instancia Ia

Nominación en lo Civil y .Comercial cita y em-
.plaza por treinta- días a herederos y acreedores
de don MANUEL USERO y dbña’ISABEL VI- I. : EÍ SÍ. I 
LLEGAS DE USÉRÓ, para que;dentro de dicho ,Noíinníclón, en'lp 

.término hagan valer sus derechos .en esta Su- maüro, cita pór.tréli 
cesión.— Secretaría, Salta, 25 de'Junio de 1858. | .icracdóJes de FRUEEÑ.GTA-FLÍMtEÑtjíxV 

, E. GIL1BEHI.TI DORADO,-Escribano Secretarlo.
,J é) 5|7 ar20|8|56.— I sué delerilbs en'eÍ-UucésoríuJ->-Jmiic.-hl

N’ 14083 — El. señor Juez Civil y Comercial 
5a. Nominación de lar Provincia., cittRpor trein
ta días a herederos y acreedores .dé Te.dfo Or- 
dóñez. —, Salta, junio 27 de 1956.— Santíagb 
Fiori, secretario. , e)3|7 al ie|8i58

■ Kft 14 
”, vil; díj 

: fáidí!
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y en especíal a las herederas In&titütóaS’-María ; '• r.\7L L'. J...,

\V'ALE>EMÁR; a. ; SlÑpüSEÑ.—
■ . ; H ’ • cO- 27|G- -al fe{56-.-r- 

por .SO días a- herederos'- 
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de 1956.-71.
SECRéÍario.^ .

e) -. 27|(3 al ■' 8[S|5Vf ' ■' >*'
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N? 14078 — SUCESORIO:
El Juez de Cuarta. Nominación Civil "Cita y 

emplaza por 'TREINTA DIAS a heredero,® r 
acreedores d9 PABLO LEIGEE y|ó PABLO LEI 
GUEZ y|d PABLO LüIGUES.—. Salta,.. 37 db 
juntó da 1958.-®AVZkL&EMAR &¡-
uretarioi—• _ . < - •=

éj ,2p a'?14|6|58.^
.....______ __________ ife __

Ñ? 1W8 -= '
El Señot Juez dfe i» instancia y 2* Ñóhiiiia' 

1 ción en ló C.y Comercial,, doctor José G. Aríai 
Almü&tó, cité y feiiplazá .por 30 filas! á los Hé 

-• "edsros y acíeedorés.,rfe Elena Yaprn- de Elíay

Elias, de Sajía, Luisa Elena Elias de Sánchez ;» 
. Lucía Julia'Elias de Nieva y al-albacea 'desig

nado don Mariano Musari. .Salta Junio.'28 ds ¡ ’
■ 1356..-^ ANIBAL- UÉ^IBARRI— Secretario. .

. ’ e 29 '8 al 18¡,81&8

' tí?- Í4064-— Él Señor Jüez de Primera iüs»’
'■ tancia Tercera Nominación én lo Civil.y-Oo» 

líieTciál, cita y. emplaza p&r .30 días, a hsréde-
ros y áci-eedórés de don. Maihéftó ÉaVib Qtik

•. ñafias^- '
SALTA,- dé junio Éte 1958.— . ’

,TA. 3ümtó ¡13.’ da. T95d,.,.. 7 K"
•,-p~ ;ñee-t*r ■

^«> ^.•31^ ■tario

ORÍO.02D
3TA,- 8 de JUnió:‘de..36^6b- ■'. • ■ ' '
z -Primera Instancia- Cuáitá'-.NohMñáiJÁñ'

.cltas-y.-émp.ihztp. ;poíüéi
as:, áfiBredéraá.'y.'aci'éedfjte'd'
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y Comercial,-, 
da tretftta^clf

ALÓÉMARjÁ 
rió- ' .’

SlltEÉÉjJi: gsfciijM?í.g_; Sfr

raéí
1Ó29'§ÚOSSfeHWt^j§¡ÍA‘3ü6áy-&&■ 
ial, CüaHiviÑc í(iín'áííBii"'GUÍ£. -y emplaza



treinta díaé' ájáeredéíds -y’ acreedores.-áe iíiíÉ
. Qui&b LUNA>^-Saltó,' jiuiip'19 .cferf956.';-

... É/(^ÍLIBÉRTÍ DORADO—'Nscribáno-secre- ¿n .io‘43ivlL y 'Comercial, Dni Adolfo DVlterino, 
.,.' •/ ®’?'”21|6-,ai.t3|&(^0. ■ • , 'iciia?-.Itóm^ 'y emplaza'por treinta 'días. a.‘há-
;.", -. ... -. laderos y acrétdprés de-'JOSE FERNAÑDÓ’O-
.'.<;N9-'í4á26; ¿•EblÓT-O: 4 E;seaor!'Juez-'Priuic- VANDD.—, , ■>-1--'
' ra instancia '-Cuarta' Nonüírfción Oivir.’y/'Sc-- .'é|al¿A,- 6 dé Junio dé 195G?--’

• tn'efciai' citSz_y. ‘emplaza' por treinta 'días a-he- VVaLdeMAR A. .'SíMESÉÑ,Escribano 'Secré' 
tredéros y''acreedores de’ GILBÉRTO ARTURO ' tóíip."-A ■ - .. .

’.VRINZIÓ para que',hagan ;válgr sus derechos -. . e¡¡.\Í3¡6- ál-A6|7¡59.t~
. ' jSaltóí, junto‘18, de TÓ56.' ’ ’ ,
. ; ;É<,^ILIBÉHTÍ .'-boÑÁDp -;4¿ Escribano S¿ct<v
i-srfq, e)- 3116 al'3|8!56.

TÉSTAMEOTÁRXO .-'

1.4054,^ SUiSBSp^u. .
•■ Sr, Jueis dé .Paz.de¿Rosario de. la Frontera,. ci 

-tó ‘y^enfpiáza\por- treinta días, a herederos y 
■'tórczdores5 d© • don LUIS LEYTON.— Rosarte 
• .de la” Frontera1,. Junio 5 de 1956.—

. Vicente .P. Oabot
¡t¿‘. ),: . > • -. ; Juez ele Paz'
■ v ■ e) 19115 al 3|8¡58.

/. K^Í4Ó23^<ÉIj^SbRIO ••••. '
'... Sr. -Jaez’ Clyll y '¿'dmercial Quinta Ncm -nación
• ’• cita y emplazat'tréihtÁ dfds, ‘herederos y aorec- 
.... -.dojei .de"'dolí*' NÍCÁNÓr"'RETES.'— Saltó Jn-

;ni¿.’12.^'Í055?--; r... .. . ..^ ..

• a-. .? ' /’ * e)’19|6 ai 2i5|5S.—

i í-¿BíOlS tó.’gtidliSÓiíidí X Él tit. Óaniá‘0- 
•• ,'.i^j^ro ..S.Qlá, Júet: le Ir^st'.''5’ Nómináción

-.'<$;.■comercial, Citó’y ^emplaza por,-.treinta
’.-‘"a -herédelos y’ acreedores'’de ' LÓRÉNSA 

y “vaiíee.—' ? ■’. ■ • ■ • ■••;■
’ , ¿SALTA, junio 18 ,ds 1956. .. .,.
; ’ ' S^NTLÍÓO Fldl^r— SEÓIt'ÉTÁKIíJ 
?' 18|6 al '1»¡8|B6

G’Vi 
;días
Álr

■ 'f- 'El'-Sn-Juez de tt: Instancia, 5Í Nominación
■ .ájlo- Civil yt Comercial, Dr. Daniel Ovejero So- 

, u tói; cita, llama, y -émplaza por treinta días: a
:ti^Gderos„.y-.acreBdares de PASCUALA RÓMS- 

■p/ROMmÓ- De'oROZCÓ y baldómera
■ Ó^oápp'ptf MOLINA. •

X^TAr J&io-13 ^, 49B6."“‘’ 
.\Stój'ÍAGÓ‘‘.F.'Ifttóái; secretario,— ’ v ’ 

<•■ '•''1 e>.; 1618'^1-S1^5^ r!

'■ W SÍ' Juez'de 14'Instahcia,' 34 Nomittactóñ
/; en.lo Civil y .Comercial, Dr. Daniel Ovejero. So

tó, cita, -llama,por treinta días a 
■ *’- ‘fteTedéfos y' aeresHóres ' d'e¡ CARMELO MARI-

v • SANtíAGO F. 'FldRÍr^bfetario.^- ’ " 
<. .. . -e) Í5[’6;ál 8117156.— ■'. 1

" tí. 6iln y-éth”
' .Bla?a por. treinta ,dtós "& héredefoá y ácreedó"

• ■' isa.--4e''‘Á¿á'Jofs’ÁóÍAífó -a t.oitíaj^itítát.vaiietóíi

.? SAÍ&'Á, ,,2G-Í>fc JUMÓ .ÍMÉ1956
A . , ; ; ... \ . í* BQLÉT1&,O^IAL._ >.

N? 1'3999.^'SUCESORIO,-—. ,' . /_. ’; *< d&.'y; ámojoiíamíénió-finca 'Real ñ .S«».' .Eran.
• Él .árl Juez de ’i? instancia, 3® Nominación . cisco ubicada ;c¿-¿tíb.- Seco,. Apta1. Ñert'é: .tierras

- ^ fiscales, 'sud Arroy'ó.’Lut Tortugas’y.ftafe: -JH 
’ Tunal, Esto .tierras fiscalesñb-Ce-’- 
(vilar; El señor Juez /de Segunda’ Npmjaací^» -. 
caimiento .de ley.- Aníbal. Uiribárri, Sécrétarto ’ 
eh lo Civil cítá- y' empl^.< por ■•teetata •días.'á 
lósteque se - consideren con ' derecho, bajo ap$r* 

•Salta, Junio'28 de 1958. • ... ; ' -. •
■ ' •< . .. e) W’al43! 813.6 .

N’ 14174 — TESTAMENTARIO.-"
. Daniel-.Ovejero Sola, Juez de.'l® Instancia- y 

■ Quirita Nominación Civil; y Córneres^’ cita y 
emplaza por treinta.- días a. herederos y < aereé- 
doies-de doña-Dolores yárquez de ’Gorotiráu y 
en especial a- los herederos, instituidos-poi tes 
tániento llamados Beatriz Toledo de Qonsá’ez 
Silvia. Celedonia Toledo de unces y Helvecia 
Toledo dé Cabra!.— Salta, Juiio 23 de l'Jats. • 
SANTIAGO FIORI, Secretarlo.—

s) 24-17 al 5¡9|30.«- • '

■©PSESW- TÉDNtAÑM r-
I ■ í

ib '14158 —'- ÉOIOTO ÉOSÉ-SORIO.— 
.Angel J. Vidal, -Juez dé i’ Instancia y*4’ No

rial promovido ’ por ■ Ramón’ Isidro Manzrr- so- 
•ÉVnahóh An tó ¿Tvll y Cpmsréiáí, cita por treta ■ 
ta días a interesados en jiilcio posesión treinta-.

. bfe inmueble' tleriominádo; “Icíiarebda'’, ubica
do en ■’Departamento'Gen ral San. Martín, - ca- 
taS-ró 175, con m'l’ diecinueve hectáreas, nue- • 
ve mij doscientos cincuenta y se<á. mSteos ua- 

' tirados trescientos setenta-y cinco centímetros 
cuadrados; cómprermídpadentro de los siguien
tes límites: Norte.-finca Timboíreñda, ’d Bo
nillo y 'Mitarída;-Este,’ fío'ítiyuro.; Sud, finca . 
Daiarehfia.'de Rogelio Barroso, antes’do'Caro
lina ,.dé-, González; . Oeste, ' 'fincas Pichañal ' y 
Ch’Jcar, de Bonillo, y M’randa.—' Salta, 18 de ’ 

.Julio de. 1SB6.—» ■ ' . ; . .. ’. .
VZALDéMar A. S7MÉSEÑ,'; Éscríbanp Secreta
rio.— . ’ •
" •. el 19|7 ál 3|0|SB.— „ '

N? 14193 — Por: ARTURO SAL^ATIíejiátA . ' 
— JUDICIAL — HELADURA COÍhSRCIAL — 
BIN BASÉ.—í>

El día 13 de agosto dé 1S53; a, las. íT -horas, 
■én el'escritorio.Deán í'uñeé 167, 'ciudad, renta- 
taré SIN BASE una Heladera eléctrica cotaer- 
eiai. compuesta de u-a gabinete Rueda é puer
tas,, gabinete N’ 5903, .-equipada. con unidad 
"General Électric” importado Ü.S.A. ’N* 4'82536, 
Modelo C—318202 A, motor General Hl.e-iirfé 
N? 1438 d6 1|2 Í£.P„ cCtaprésov. G.I3. N» 404859, 

-para corriente alternada, lá ,qua se,-&i¿uéi*tTá 
en poder 'del- depositario judicial Sr..Manual 

..._________. ______________ . Égüizábáí, ■ dotuiciliadó en callo 20 ds Febrero
N? Í40>áá — BÓSÉSÍON TR^NTeNÁL: — Él ÍW? (S^étedad Española dé S, Nf.j,.de_ éstóretó» 

dad, donde3 puede Ser-, revisado;— Éa.¿i a.íib#..^ 
•-0 olo dél precio, de -yanta y- ?. cuarta dél mis
mo.— Ordena Sr. Jríéz de 1» instancia,’,iv No
minación en lo 6. y C.’étí juteto: “Éi’nitaíg& 
Preventivo: Éénegas linos. y.Óía. Ltda¿ S,- A. 
•Ind. y> Cbm.- vs. -Manuel ..Égui--iba.í’\— ómta»' 
si6n.de araneél -á cargo dei comprador.—. Ésto 
tos pót ' 8 días-én'BOLE?r^ OlVCTáL .y -Fdi'O 
SaJtéñó.— Una. publicación Diario Nortea. ■’ 

e) 28|7 ál 3|8|M— • . ■ ,

; Nv.i4i&2-^ Ppr: áRT-ÜNó SALVÁTlJíñW ' 
—- JUDT&IAL — BASE .$ 66.666M

Éj día 13 dé.setiétabté 'dd.lSSó Alas 17 hs» 
§.) 4|7 Al- Í6|B|6'G • . tas. .én;él escritorio sito'&eá,m Funes 167, cfa- , 

, '. . ’ s ■ ' . .cfád',_retaaiáré.épii lá. bás^.dg Seséptá y. Seis
V ' ' ¡Seiscientos Sésenta y- Seis’ Feto?- éoii ’.’és-

' " ■ ': ' ' ’ -. ^taa y Seis ■&éntái,os.'Mónedá: Naeicnál. égafr .
: "* .•' i . .y. ' . feieiité‘-‘a las dos/tértjérát-paités .desiiyaJuaí

■N?' 1WI •figá’iüdé ,fnéns®á y .áñtojcHaHi^f? i eión fiscai,’íá prép.tédad¿>déñóffiiaadá-‘iAigarfób

Jüez de- Primera Instancia Civil y Comercial . 
Segunda Nominación, cita'’ por 20.' dias y em-. 
plaza por 9 'días ^posteriores a; ellos, a interesa
dos en juicio posesión ■‘t’reinteñal solicitado., por 
LOLA HERRÉRA, sobre inmueble ■ ubicado eh 
partido 'Calderilla, departamento La Caldera ¿on 
una superficie total de’10’hectáreas 0421 metros 
cuadrados y- cohiprend do, dentro de Jos sigúién 
te. Límites: A.1-Norte, con propiedad dé los su
cesores 'dé- Waldiná O.' de,'Caro;>a3- Sud, con don 
Fermín .Herrera; ál' Esté,' con -eí Étotreró 'de- Va- 

' lenóia”.'y al Obste, cdn* “Él. í-useál’’-. ANÍBAL
ÜtóRIÉAfifti —''Secretarle — Sftlta-7 dé jllrito 
de 1656,— -

’ N? 141-95. — Por: ábSH ALBERTO COBNE- ’ .
JO — JUDICIAL. — CAMION — SIN BASE!—

Di'-díay2'de Agosto' de 1956, "a. Jas. 17 horas, 
en mi escritorio: D.eán Funes 169, ciudad, re
mataré, SIN- BASE, up. cam ón marca - Stude- 
baker, chapa de Santiago del.-Estero K’ .8529— '. 
154,-.motor-N9 82444—945—Ó30—010—020, de 6 1 ' 
ruedas, -cabina color, amarillo, motor desagua
do, el qué. seencuentra en poder del. deposi
tario judicial Sr. José Garullo, domiciliado- en 
Ürquiza .638, ciudad, donde puede sér.,reVisa- 

.do. por. los interesados.— El comprador entre-, 
gará ej veinte por ciento del precio de vehi.a 
y, a. cuenta de' nrsmo.— Ordena Sr. Juez "de 
1» Instancia .'2® .Nominación. C; y ’ü. .'fti*juicio: 

■i'Ejecu'''!ón — Bato,. Cayetano vs., Marasco v 
Cía. S. R. L?’-— Comis'ión de' aráhcel -¿ cargo 
del comprador.— Edictos por 5 ¡días én BOLE
TIN ONIOIÁL y JTotte.— : ’ ■
. ' e). 26¡7 a’ iwg|gá— • ‘ j

si6n.de


boletín oficial W;'- M&22M
toada en el Partido dé Balbueiia, Dpto. de An- 

. t.i, 'de cc£a Provincia, comprendida dentro de 
■los siguientes límites generales: ¡Norte, finca 
Aiázan "o-Alazan Pozo de Corbet - Hermanbs; 
Sud, Rió Pasaje;. Este, propiedad de Liberata 
Velarde de Alvares y en uná parte doscientos.

■ metros, al'Norte del camino que va a Santiago 
de: Esteró, propiedad de Pablo Cuellar y Oeste, 
propiedad dé María I. Cuellar dé Vízgarra, eran 
puesta de una superficie de mil trescientas cuá 
renta y. cinco hectáreas, ocho mil setecientos 
cuatro me.tros cuadrados.— Título inscripto a 
fe lio 401, asiento 1, libro 3 R. I. Auta.— No
menclatura Catastral: Partida 590.— En e’_ ar
to el comprador abonará el 30 o]o como seña

• y a cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez de 
Instancia, 3® Nominación en lo C. y O. en jui
cio: “Honorarios: Juan A. Urrestarazu y Juan 
Antonio Urrestarazu .Pizarro vsp Victoria N. ile 
Gallac.—‘Expte. N? 15.182|53.— .©omisión'' de a-, 
saneé], a cargo del comprador.-- Edictos por .V< 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

• e) 25|7 al 6¡9|56.—

N’4 1.4173 — Por: ’ MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUplCIAL — FJ$'OA '•VSNA- 
CC’S” ÉN DEPARTÁMENTÓ ÓHIOO.ÁNA.—

El día’7 de .Setiembre de 1956, a huirás 17. 
en 20 de Febrero 216, ciudad, remataré CON 
BASE de $.._66.733'.'33 m|n,, ó sean. las dos ter- ’ 
ceras- partes de su ■ valuación Jiscai, Ja fmea 
denominada “VIÑACOS”, ubicada e.u el depar
tamento de Chicóana de esta Provincia, de pro 
piedad de doña Juana Zuñiga dé García.— Tí
tulos inscriptos a folio 86, Asiento. Id-- L.br > 
■i óo R.< I. -íe Cht oana.— ’Oiitastoo N-’ 
Extensión: 2.000 hectáreas aproximadime.t .-- 
C-rd":.;a- Sr. Juez ée 1» Infancia en lo i.‘. v 
C. 5!í Nominación tn juicio “Ejecutivo — Cha
gra José Elias vs. García Juana’ andiga rF.— 
Expte. Nc 233|956.— En el acto del remate • ¡D 
c/o de seña a cuenta de precie.— Comisión rio 
arancel a cargo, del comprador.— Publicarlo- 
nes 30 días en BOLETIN OFICIAL y D ruto 
Norte.—

Edictos por días en Diar:
TIN ^'FICj^.AJu Francisco Fijieda ñiaíti'.léré.

' ,N¡

lo Norte y bme-

23 al 27¡7|56..

14166j —
- ‘JUDIO 

BASE.— j’f I

El día ;27 | e Julio . de '1956 a las 17 • horas, • 
Éinjies 169, ciudad, re- 
1 - - - ' • --------- fcnibus marca Ford, - 

sin cubiertas, cón,.

JO -]
Por: JOSE ,BERTO C '-RNE-

-• OMNIBUS FORD — SIN

e) 24j7 al 5|9|56.--

eii mi] espirito 
■mat iré, shtfl 
moaé’p :l>p8, 
cháiisis yjjcaJ 
dad parapol 
podar dell depositario judie’al- Sr. Felipe Osear- 
Rot ríguéz,' d&miciliádo eñ ^tberdi esquica^. Cor
neja ;de>|a
/1'” entrega, k el veinteciento' del precio 

m-niAÍ -r, 5 cuenta, de?. to*—2. C..‘ ’’

mera Instancia Segunda I
3. .én juicié.- - 
úi E. vs. Rodríguez H-.-.os’ 

I arancel a da;

BASE,’ un ób 
sin motor y i 

rocería color colorado .con capací- 
asíentos, el* que.' se encuentra en

rio: 
de venial 
Ju¿2 de í 
cicpi* c.i|; 

Al

imlcüiádo eñ juberdi esQUina^Cnr- 
Jludad de Taytagal.— El compra

‘ N? ' 14191 — Per: ARTURO .SALVATT3RRA 
— JUDICIAL — SIN BASE.—
' El día 6 de agosto de 1956. a las 17 horas. 
ai -el’ escritorio sito Deán Funes 167, ciudad, 
rematoré^SIN BASÉ, los derechos y acciones 
qtie le, corresponden al ejecutarlo Odilón N. Ga 
Pardo ép las sucesiones dé Anselmo' Baéz, Car 
rneii Baéz y Cruz Baéz de García, sucesorios 
que sé tramitan en e1 Juzgado de Primara las-

• fimáia,. Primera. Nominación én lo C-vil O. Ex- 
p_edienfes N’s. 19.677|35 y 21.219|39; :.'s ba
ñes consisten en los inmueb'es uh\aú:o • r. ;
calle Jujuy N’s. 35|42 de esta ciudad— NÓMEN 
.GíATUSí’A CATASTRAL: Partidas 460 y 10 722 
Sección’E— manzaiia 4— parcela, 26 y 27.— 
En el aú-to del remate el 20% ccmo se*?, y o 
cuenta del precio.— Ordena señor Ju z ós’Fr’-- 
mera instancia, Segunda Nominación en Jo C. 
y C,~ Juicio “Ejecución pór costas “GaTard ■■ 
Áágéls. Antoniá-Gambeta de’vs. Gallardo 0ñ”'ó
N,— .Comisión de arancel a cargo del compra
do?— .Edictos por 5 días en Boletín Gí’c’s * 
Foro Salterio y por una vez “E1 Tribuno’’.— 
e e) 25 al 31|7|56

N’- Í41S4 — POR: JOSE ALBERTO C3G.NE.IG 
JuDICéÁL — INMUEBLE EN Eñ GALPON 
BASÉ § 17 0'00 00

;mán|
sión (t 

Ec ictosl i 
Norte.-Í-

ry
Pr
y.
r|i

pe

i cuenta, de]

1
5 días en iB

20 al 26|7|56.

ijñismo.— Ordena Sr.
, Ncm na- 

|“Ejecutivo — Arias 
Oó- .

;o del comprador;-T-
ÍLETIÑ C-FIOIAL y

N? -14186 — POR.: DORINDO F. PREMOLI 
f ' Judicial

E’ rifa 6 de agosto de 1956, a horas 18, en m’ 
oficina" de remates,, calle J. M. Legrfzamán N’ 
790. remataré, dinero de contado, sin base, un 
aparato de radio Usado marea “Odeac-n” M' 
lo 61—A. 21.096, para ambas ''arrienies, en per 
feeto estado de funcionamiento que re en 
ira en poder del depositario jud eial,. Sr es. Fraa 
cisco Moschetti y Cía. calle Caseros N? 649. Or
dena: Exma. Cámara da .Paz Letrada (Secreta
ría N® 2) Expte. N® 1665¡55. Juicto: Ejocut vn -■ 
Francisco Moschetti y Cía. vs. Marcos Tullo 
F-rnmidez” En el acto del remate se oblará r' 
?0% como seña y a cuanta, debiendo e'. sy.1<’-> 
depositarse una vez aprobado el remate. Con.’- 
sión'de arancel a cargo del .comprador. Ed‘tte9 
por 3 días en el Boletín .Oficial, y Foro Salterio

• ,e) 25.ai 27| 7 |56_

El día 5 de Setiembre dé 1956 a las 13. —
en mi escritorio: Deán Funes 169 Or^ri 

remataré, con la Base de diécis’-ete um peso, 
moneda-nacional, o sean Jas dos terceras paitos 
de la avaluación fiszal, el inmueble ubicado en 
el Pueblo del El Galpón, Opto, tis 'Metán- do. 
erto j.'rovncla.— ‘Mide 20 mis. de frente por 
40 mís. de fondo, limitando al -Norte pr. pícuaJ 
ce F.mando Alemán; al Oeste con pr piedad 

d? Gamella Rufino y al Este y Suu con <-a- 
lles públicas.— Título inscripto al folio 361 a- 
sient'o 2 del libro 5 de R. de I. Je Mtián - - 
Partida N® 493 Dpto. Metán.— Va’or f s> uf 
$ 25 500.— El comprador. entregar:! en ti arto 
ds remate el veinte, por ciento de¡ pesólo ft-s 

. venta y a cuenta del mlsmp.— Ordena Sr. Ju-z 
de 1’ Instancia 4® Nominación O. y G. en jui- 

• ció: “Sucesorio de Aniceto Joaquín’’.— Comí- 
o'ón de arancel a cargo dpl ecmpiador.— a 
'os p^r 30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.

’ e) 24|7 al 5|9|56.—

dor: ARTUE.Ó -^LVATÍERRA.I ' _. 
' ¡JÚD^Cí|l — SIN-, BASE ' " -

— -• u- ¿ie agosto jl^56,-a horas 17, en el

líl 14161 —

El día i 
ds-i-ii

J l _ ,_.w---- ------ '¿í*
Jdiho- rio*m Deán, Funes 167 Ciudad, rema 

pase los siguientes biene¡ 
j .de zing, de" 1.50.’mts.. x Ó.’45 mts. 
ai. chapas f jb: ocemento dé 2.
3. nuevas; 31 cocinas económicas, ma’’- 

y 4 cocina í .de hierro coii su. de 
chimenea cónplata >de 0.90.'-cm. c|u. 
. de eorreás|p:anas.tela y goma dé G”’ 
y .100 chapas lisas -de fibrocementb 
de 1x2 mts.-p las que.se encuentran ’, 
del ejecutado, nombrado - dep-jsTarto .- 

calle darlos I’ellégrtai

Í
as chkpa 
nxr-vas;. c 
: 1.20'm 
pa “Épsii 

y

Naveqienr

-mis.

pósito]
25

y .100 ehapas lisas dé fibrocement’o
de '6 ' ínn
en pyde:
judi¿dai,
N’ 346,.
En. él a<
s.;ñ4¡y’
de Pr’
lo C. y|| C.. Exhorto: Idelt« f I

.Cuarta Nominación en lo

II domiciliado í e
ferán, 'donde'pueden' ver los interesados 
•lo, ¿1 comprador abonará el 20% -como 
l cuenta del¡ pceeio.— Orde.ia Sr. Juez. . 

era Instancia Segunda Nominación en 
, I _ . . *

~___ !________ 1 Señor Juez, de. Pri-,

N? 1417-3 — POR: FRANCISCO PINEDA,
JUDICIAL------ CAMION — SIN BASE

El día jueves 2 de agosto de 1958, a horas 17 
en mi oficina de^ calle Alberdi 208, remataré, un 
camión Sin Base, marca Studebalrer modelo 
191.4. motor íF 1.374.643 D. K. con cabina yl 
diez cubiertas 900 x 20 que se encuentran en 
p x’cr del depositario Judicial Sr. Modesto Ma- 
maní en pje. Jesuíta 248 de ésta ciudad.—

Donde puede ser revisado por los interesad-'. 
El comprador entregará en el acto del.rématí 
el 20% d~l precio de venta.y a. cuenta del mis 
mo ordena el Sr. Juez de Primera Instancia eiji ,.

•el Civil,y Comercial Segunda-Nominación e¿ ■£/
juicto-“Ejecutivo Popritkin Aron-vs.-Modesto ¿é- 
Mamara y Genara S,. de Mamaní. .. ~

Comisión de arancel a cargo del comprad<

mera
’ I' - Salqmó 

■de .ara 
pon. (8 c

tanciá
Main.” Cúb: 

el a cargo 
as en Boletín

tío] da Resos”.—¡C-misión- 
del comprador.— .Edi.tos 
Oficial y Norte.—, 

e) 19 al. 30] 7 ¡56 /

N^14:

JÜDI( TAL—, INMUEBLE— BASE $ 2.200.— '.¡I 1 ' ' •. - ■ ■

ia 8 de Agoste de l95Q^a- las 17 horas .en

>9 — Por: JÓSE ALBERTO CORNEJO •

i

: SÓ3 I 
J

: Islas

É! db " ' Ü T , 
(l¡ eq ritorio,'Deán

,c n ia B ASÉ
bneda Nacional,' el' inmueble ubicado' -en .

- , - * ¡ 

Funes 169, ciudad, rénta
le Dos Mil. Doscientos Pe-

Malvinas entr 
la de esta ciu 
i por 28 mts.

' lote Nc 3 de
L-hivado en i dirección. General de’í.nmuef

blesjjpon el N9 133f

-Jjazc

f.-'ea! 
étmt 
nk a

las de Martín Cornejo e 
. lad, el que mide}9 mis,.dé 
'de fondo e individualizado 
la Manzana N’- 192 del pla-

del legajo de planos de la



- -;.. j.. ■■■■_■

- payitai/iimitanáq 'á1 .Norte* Avenida .Islas Mal-< 
‘.ivinasí al .Esté- JótefN9 *2;; ai Spt propiédad-dé:.

* Héctor González y al Oeste lote Ñ»1 4,— Ñomen : 
X clatur a. Catastral:,. Partida.... N— 16.47iU--Sec.ci0n ■ 
,-G—Manzana- 2 parcela’ 1c.—. Elcomprador, lén- 

•> 'fregará en, eiácto- de remate .el .vetóte . por 
"ciento‘.del .precio, de venta y. a cuenta del 'mís-

. -.-móí— Ordena''Sr.. Juez de- ■1^--Iíistaiícj& 2f Nó- 
mtna'ción G. y C,. en juicio: “Ejecución Hipo
tecaria ,— Cornejo, Juan Antonio vs. Torres, 
Délíána”.-— Comisión d.e, arancel af cargo del 

." comprador.— Edictos-por 15 días en BOLETIN 
.’ OFICIAL y Norte.—

e) 19|7 al ,8|8|56.—

N9 14141 — Por: ARISTOBULO CARRA!.— 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES 
SIN BASE.—

, El "día- viernes-3 de Agosto de 1356, a las 
17 ."horas, en mi escritorio,- Deán Punes N9 900, 
ciudad, venderé en subasta pública, siri base 
y,al mejor postor, todos -los derechos y accio
nes que tiene el ejecutado señor Carlos Guira- 
do en. la razón social-“SAMENTA SOCIEDAD 

" MINERA”, contrato social ‘inscripto en la De
legación Autoridad Minera- Nacional en Salta-, 

: protocolo de la propiedad minera N-' 3, folio 
150.— .

Publicación édiií2^' -ocho -.días • en él "BOLE- 
TIN OFICIAL y diario Norte.— Seña practica 
Comis'ón cargo comprador.—
'-JUICIO: “Prep. Vía Ejes. Oüvetti Arg. S. 

. - A. Q. I. c|Carlos Guir'ado.— Expte. K'* 24.416,53. 
JUZGADO: 1« Instancia én lo O. y Ó, 2?

Nominación.—
■ SALTA, Julio 16 de 1956.—

ej 17 al 26|7|56.—

-N' 14128 — POB ARISTOBULO CARRAL 
JUDICIAL INMUEBLE CIUDAD — BASE 
$ 28.600.— m|n.

. El Día -Viernes 10 de Agosto de 1956, a las 17 
horas, .en mi escritorio: Deán Funes N? 960 om. 
"dad, venderé en subasta pública y al mejor pos

• torj con la base de Veintiocho mil seiscientos
. pesos m|nacional, o sean las dos terceras partes

. de ia valuación fiscal, el inmueble de propie
dad del demandado, con todo lo edificado, cla- 

- vado, plantado y adherido al suelo, ubicado en 
-ésta Capital.. Títulos: registraos al- folio 147,
- asiento 169 del libro 12 de.T. C.— Nomenclatu
ra Catastral: Sección B, Manzana 65, Parcela
24,. Partida N? 5989.— Medidas, límites y super-

’ fíele enunciados en los títulos pre-citados.— 
Publicación edictos 15 días Boletín Oficial y 
Diario Norte.— Seña- dé práctica— Comisión

-. cargo comprador.—
JUICIO: “Ejec. Mátorras. Humberto T. c|Si-

• ,món Isaac Levin.— Éxpte. N9 19.751|55 
JUZGADO: 1» Instancia en lo O:C.— 4” Nomi
nación.—-

SALTA, Julio 13 de *1956.
; ‘ e) 16 al 3| 8156

,. j N?. 14997 — Por:- MARTÍN LEGUIZAMON- 
\ JUDICIAL.— •_ • ’, •

ífiOW j

‘-f ;.-E‘ 25 dé julio. p. a las 17 horas, én mi es- 
; critorió’'ÁiÍbéfdi '323, .por,'orden del’. Sr. Juaz__ - 
: de lt;instáñciU?3? Nominación en Jó O.vy ‘O;". 
•; -en Juicio División de "Condominio María Arroz 

. .--.jé rereirá-vs-. Av.gustó- Nemesio: Pereira," ven-, 
deré to-óncíaS bases -fijadas,., cíen,y ochenta'ge-.

. "sos el metro, cuadrado, tres Jotes Ule . terreno, 
ubicadas én- esta ciudad/ calle -.Apolinar.:).. Sí- ' 
raviá, entre Pasaje del. Milagro "y Francisco de • 

’ iáürruchaga, con las ‘dimensiones,--.límites,- etc. 
que se consignan en el ..plano • respectivo ins
cripto en la Dirección General, de Inmuebles 
bajo N-1 1882.— En'el. acto" del-¿remate veinte 
por ciento del-precio de. venta y-a cuenta dol 
mismo, saldo ‘.en dos años de plazo o sea veinli- 
ittalro mensualidades, con garantía hipoteca
ria-, sin interés y con -posesión inmediata.— 
Escribano Francisco Cabrera.— Comisión de 
arancel a cargo ‘ del comprador—

e) 5 ’al‘ 26|-7|56;—

N"’ 14Ü62 — Por: ARTURO SALVATÍERxíA— 
JUDICIAL.—

El día 16 de Agostó de 1956, en C1 ‘escrituro 
sito en" Deán Funes 167, Ciudad, remataré en 
ron tanto y con la BASE’ de $ 3.809:58 moneda 
nacional, equirva'énte a las dos" terceras .pac
tes de su valuación fiscal, las fracciones de
signadas con, los Nos. 1 y. 3, de la finca “El 
Tusca!”, ubicada en el Departamento San Mar 
t'n de esta Provincia, que se detallan a conti
nua ion.— Fracción N9 i:- Superficie 239 hec- 
! áreas, 6 587 metros cuadrados; limitando: al 
I-íorte, coii “Tucumaneito”, de Eulalia Crespe; 
al Snd, con la fracción .4 y 5 de este mismo 
inmueble, de propiedad de Cecilia Tejerina de 
Zambrano y Eleodora Tejerina.de Pintado/Es
te. con fracción 2, de Trinidad^Primit va cTe- 
ierln-?.- y Oeste, “El Algarrobal”, de Cálonge y 
Vulstíi :.— La fracción 3, con la misma ubica- 
c.óm iie-‘. e f ina extensión dé 239 hectáreas, 
C 632 metros cuadrados’; y limita: Norte, con 
"Tucumaneito”, dé ‘Eulalia T. dé Cresp's; Sud, 
f-a--e‘ón 5 del mismó inmueble de" propiedad 
de Elcbdora Tejerina" de Pintado; Este, con 
Luna Muerta, do Fernando Riera, y Oeste, con 
’n fracción 2 de Trinidad Primitiva de Teje- 
r’na —

BASE: $ 3.809.56 m|n.
•¡'fiu’o: Folio 265, asiento 464 del Libro G. 

de C’-án.— Nomenclatura Catastral: Partida
— En el ¿feto el comprador abonará 

rá 39 o!o como seña y a cuenta del precio.— 
‘■■‘r-ie-íif’ Sr. Juez ue Primera Instancia Perne
ra Nominación en lo O. y C.— Juicio: Divis’ón 
rl.3 Condominio —Finca El Tusca!— -Eleodora 
Tejerina de Pintado vs. Cecilia Tejerina y 0- 
tros.— Comisión d? arancel a cargo del-.com- 
p-ador.— Edictos por 30 días en BOLETIN 
CFIOTAT, y Foro Salteño.— 
ARTURO SALVATIERRA.— ’

e) 2.816 áh 9|8|56;—. .

N» 1405Ó POR ' JOSE AMÉRTO" CORNEJO. 
JUDICIAL — FINCA EN “LA CALDERA” — 
BASE $ 40 533 33

EL DIA 9 DE AGOSTO DE 1956 'A las 17

■HORAS,. ‘raC mi escritorio: Deán;Funes, 169—, 
¿Ciudad, remataré,- con la’BASE’'DE CUAREN. 
TA MIL QUINhroÓS ‘ ‘ TO TOES •
PÉSÓS.;QC>N ^TREINTA Áf.* TOES,,¿CÉNTAVOS 
MONEDA- NACIONAL, -o sean las' dos.terceras 
partés-úe' la iváluacióíi -fiscal, la‘. fínica jlenomi 
nada ’®L DURAZNO” c ubicada .en el? departa 
mentó de La Caldera., de ésta Provincfe.—. Li-' 
mita al Norte con los heréderos' de*;Gámpérp;;

al Súd con propiedad de uSilváñovMürúá;^ al: 
Este con propiedad. dé¿Libóíló Gúérrá^, tíntes 
de José María’ Murúa y‘ ai-uQésíé' c.ón. prOpíes 
dad. de Daniel Linares.— Superficie Un mi) 
quinientas treinta y:seis hectáreas. Un mil sé? 
tecientós cuarenta y nueve metrostoüa'dfadós; -se 
gún plano archivado en Dcción.- ‘Giá-1. ‘de Tri- - 
muebles ¡bajo N9 37 del Legajó de. Planos da 
La Caldera.— Tituló registrádo-al folió 47 asien 
to 6 del libro 2 de R. I. de La Caldera-.No
menclatura Catastral: Partida 93 —Valór fis-' 

cal. $ 66.800.— La propiedad reconoce úna 
hipoteca a favor dél Sr. Ramón Venefes por la 
cantidad de $ 40.000.00.— Gravámenes a fo
lios 43—278—280 asientos 8—9—10 y 11 ¿el li
bro 2 de R.I. de La-Caldera. — Reconoce un 
contrato de arriendo de bosque para . explotar' 
ción forestal sobre 20 hectáreas, a favor del 
Sr. Tomás Fascio Arias, registrado a folio 280 
asiento 12 del libro 2 R.I. La. Caldera.— El 
comprador entregará el veinte por. ciento del 
precio de venta'y a cuenta del.mismo.— Orde 
na Sr. Jueá de primera Instancia, Cuarti Nomi 
nación C. y O. en juicio: "EMBARGO PRE' 
VHNTIVO — SIMPLES — JOSE A. FERRA
DAS S. A. C. é. I. VS. ARTURO A. . QUINTA
NA”.— Comisión de arancel a cargo del, com
prador.— Edictos por 30 días-en BOLETIN pFl 
OJAL y Norte.—

e) 26|0 al 7¡ 8 |56

{

‘ CONVOCÁTOBIA DE

- ACREEDORES  -

N«. 14142 — PRORROGA DE AUDIENCIA;
El Sr. Juez de 1-7 Instancia én lo 'Civil y Co

mercial Dr. Vicente Solá, ante quien tramita 
el juicio: Convocatoria de Acreedores de Hum‘ 
berto Vicente Mliier, notifica a los acreedores 
que la audiencia que debía realizarse el üla 
22 de junio a 9.30 horas, ha sido postergada 
para el 30 del corriente mes de julio a las 9.30 
horas, a fin de que tenga lugar la junta de 
verificación de créditos.—

SALTA, 16 de julio de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 17 al 26|7|56.— . £¡- C

. A. juicios
■ 1 1.1. mi 1 . ■», r f -J, r'iTO-enr- --5—f -L_‘iww'"-'

N? 14179—.CITACIÓN: Angel J, Vida!,. Juez.. 
de 17 instancia cuarta nominación-ea. lo civil 
y comercial cita'y emplaza por vemt.e'días a 
doña Weríceslada María Cejas de Paz para qué 
deduzca oposición á la tutela de lós menores 
Víctor Leonardo, Adé'ai'da é Hipólito Paz sol'- 

Tejerina.de


¿OLETÍÑ OFICIAL SALTA, 26 Í)E JÜtíÓ »E 1556 PAO. 2251

c 'lada'.por Irma Elva Díaz, .bajo-aparcibimen- 
ío de dis:ernirse.,a ésta la tutela dativr.

SALTA, -Abril í-3 de 1956i' ' .
Waldemar A.-Simesen — Escribano Secretarte 

e) 25|7 al 23|-8|56.

N” £¡1169 — CITACIÓN.—
El Sr. Juez Civil y Comercial 3* Nominación,, 

autos “Sucesión Juan Antonio Medina”, cita 
a estar en derecho, por' veinte días, bajo aper
cibimiento de ley, señores Anastasio Pastor - 
Medina; Herminia dej¿Carmen Medina de 
Acorta;. Deidamía Medina de; Portal y Dioniaic 
Medina.— Salta, Julio 20 de! 1956.— 
WALDEMAR ‘ A. SIMESEN,. Escribano Secre- . 
taxio.— ; - '

e) 23|*7 al 21|8|56.—

N’ 14147 — CITACION.—'
A- don -Ernesto Francisco Bavio.—
En autos “Preparación de acción ejecutiva- -

* +V • -■Bancójlndustrial de la República Argéntea vs. 
. Ernesto F. Bavio”— Expte. Ñ? 36.7i4¡5G del Juz .
gado Nacional — se ha dictado el s'guiente ch
oreto: “Salta, 2 de Julio de 1956.— Atento .o 
expuesto y solicitado, previamente cíteselo aí 
demandado, ‘ a estar a derecho én este juicio, 
por edictos que se publicarán-'en los’.diarios'To • 
ro Saíteño”, y .Boletín1 Oficial, por quince veces 

‘ bajo apercibimiento de que,, si vencido el térni: 
’ no de los edictos,, no compareciere el citado, re

■le nórribrará defensor que To representé. (Art. 
70,80 y concordantes del Pros, de Ja Cap tal, 
supletorio de la Ley 50).— Martes y Viernes 
o siguiente día hábil én caso.de feriado, para •’ 
notificaciones en Secretaría.— Carlos Alberto 
López Sanabria”.7—j Salta, Julio 4 de 1956.—

‘ Santiago López Támayo — Secretorio Juzga ■ 
’do - Nacional

¡e) 18|7 al 7| 8 |56 ■

NOTIFICACION DÉ SEKTÉNCiA

N" 14185 — Notificación sentencia.
Notifico al Sr. Normando T. Súñiga, que la 

ejecüeSpñ prendaria que lé s'gué el Btuiro. Pro
vincial de Salta en expte.,N? 3G0|5o ei Sr. .7u—- 
de Primera .Instancia y Quinta Nominación c’ 
lo Civil y Comercial Dr. Daniel Cvejéro Si'á, 
ha dictado sentencia Se remate,1 cnieníindo 
var adelante-el juicio hasta que el acreedor s- 
hag'a íntegro pago de la suma de Och-NTC’ Se 

• SEÑTÁ MIL PESOS M|Ñ„ reclamada per 8p* 
tal más intereses y costas. Con costas. Repú
lanse 'én este carácter los honorarios del Dr.

' Alberto E. Austerlitz y los de! procurador -S. 
Matías Morey, en' Ja sumas, de QUINCE MIL 
QUINIENTOS VEINTE Y OCHO PESOS M|N. 

. y CINCO MU, CUATROCIENTOS TREINTA 
Y CUATRO PESOS, 80|100 M|N. respectivaiúen 

, te y se je tiene como domicilio la Secretaría 
de este Juzgado. ,

SALTA, 6 de Julio de 1956.
Santiago Fiori — Secretario.

v '■ - e) 25 al 27| 7 |5G

•i’ COMERC! AL

CONTEAl’C'3 SOCIAL

N-> 1-U7J — FSíMEE TBSX.iM0NiO.-i SS- 
ffi. T'ÓiJA NOTSEBO TRESCIENTOS CIN- 
OOENTA Y DOS . ' '

.— En esta ciudad- de Salta, Capital- do 
'.á I’’;-vuiJc. del mismo nombre, República Ai- 
g i,:, 'ij, a los veinis días de Julio d.< mil uc- 
vecientos cincuenta y seis, ante mi, Adulfo Sa

car a ValtZcú, escribano autorizante' titular" de< 
R'.'g'slro número nueve y’testigss que al final' 
lo ’eupfesau y firman, comparecen los scdoics 
don ISAAC KOSS, argentino naturalizado, es- 
:udu. cu segunda nupcias; doña Raquel AzUpol 
de IÍ.OSS, otomana, casada en primeras -..uipchi?;

(ten JCSE KOSS, argentino,-, soltero.— Los 
:s comparecientes nombrados ciaiiccúiante.-., 
.-¡nüs do esta ciudad, mayores -de edad, b¿-

o

ó’Vs y (’c mi coiioj-iniiente- personal, doy íé; 
corno también lá .de que por'este acto forma i*- 
■/an el siguiente contrato ;de Sociedad.-^- FRI-:

Los nourtrados comparecientes, como' 
icios per ahora, declaran" constituida

MERO

cutre los mismos rúa Soüe'dsd de Rcsponsabili 
Trtnj'iatla que tiene por objeto comerciar- \ 

en J-'-s ramos ríe t'enda, ropería y bazar por i»»e 
L'.cr y mayor, y todo -otro -negocio o actividad 

lícita que eii el futuro quisieran-emprender los 
r--c-.;.-:s por unanim-'dad,' continuando sn inte- 
rr..:p':.ó:r'ninguna con el giro comercia! a que se- 
dedicaba, el “Errar y Tienda La Estrel.a”, c'n 
clic mirtilo en la-casa calle Florida número sie
te de esta ciudad de Salta, cuyas aetiv'dad'-s 
eontlnuá esta Sociedad -y- -de cuyo activo y pasi 
vo se hace cargo ía misma.— A tales .efectos y 
reno ya se-expresó sin interrupción ninguna

éii Jas actividades de dicha casa comercial y 
las .de esta Spc'edad, los otorgantes irtntiir.ná'i 
con el giro comercial de aquella •casa dé comer 
■’o, oc-pendo .el mismo local social.— 
SEGUNDO.— Tía Sociedad-girará báj\ el 
bro .."Isaac Koss y Compañía Sociedad de 'Res
ponsabilidad Limitada”, y"durará.diez años a con 

*4a,- desde el ¿lía primero de. Junio del año e-

curso en que ios socios iniciaron .sus nego-!cs 
fo'ii’rs y a cuya fecha se r-trot-raen to los Jo», 
efectos legales del présente contrato.—' No shs 
tanto 'el plazo de duración ya señalado,t la tí-1- 
r'rdad podrá disolverse en cualquier momento 
drspués do dos años de' vigencia a partir de 
'—ni fecha, yor voluntad- dé mayoría de o=i- 
p’tal.— El domici'io de la- Sociedad, será el 
mismo yá. señalado preced lilemente como del

"Bazar .y Tienda La Estrella”, casa- calle Flo
rida número siete de esta ciudad.—

■ TERCERO.— El capital socía] se fija en la su
ma ele ciento veintiún mil ochocientos peso- 
moneda, nacional de curso legal, dividido, en m.l 
r’C'Wenfcas dieciocho cuotas -de cien pesos moi-i: 
e’n .rari-onal cada una, que lian sirio suscripta; 
'h integradas totalmente por los tres socios,-en

.proporciones o partes iguales, de cuatrocie.-’Ert

'sei
cu
P3 . ___ _ -r,
cdderíás, muebles, útiles, 
sitos yicréití

is cuotas 
I'- larenta m
Ira' cada

cada . uno,.

ocio; aportes i

ib -hacen un i-.tal Ge 
¡sos’ nrúleda nscioir..., 

qué consisten en mc-r- 
instalaciones,- oepó- 

i importes, det monto
lui'doj .del 
dífirénci- 
é ■ a ¡las

.onfor-
ibrtméntes pra: litada;

Q 3 común 
inci’óiil dt 
is - cuajes 

lo:

os socios cor, ,1a inter
dé la matrícula, y do

no doj
"d., rl.abií' 

I . sgirtro , 
, '■ 11 1 pr mer

.• ente el 
tercio juntamente, con

3

itos. por dicho
inventario yi.b dance general y saldo
- entre , el pasivo y el .activ; 
operaciones •• p

icuerdo entre
Un contador

!lrn ejemplar; se reserva-para sí cada, 
miembros componentes -de la Soc-e-i 

rto-'e presentar, otro/ejemplar 
úbl-co do Comercio juntamep... 
testimonio -de- está' escritura,' debida- 

menta lfir nados todos; por los miembros com-l I
j i?.n.-;ít(cs le la gociedád, capital social qus los 

.! -i
. transfieren; por este acto en propie 
;‘vs a la Sociedad que se ccñst’tuye 
ésta se da pov.reé.ibidá a entera eon- 

jon la traditjió
; cúmo se hácíi cargo del pasivo; obl 
js socios para

a los
uros sb'c:10 

’u
del 'L

¡h y entrega real corre;
hífadiéntc 
rándófee •' 
fcára ! £on 
k-dejécli

con la -Sóo’edad y ésta
ios terceros. |h su caso, con' arreglo

OUAftTl' 
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quienes í

será administrada, ta
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: La Sociedad
nte. p-r lps
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; tendrán, en 
i I~ "----- k-
ciones sociales
> o contrato lo 

tendrán, ijnpgual forma indistinta, 
la firma social adoptada para todas 

’cpn la salvedad de que 
documento público ó pri 

¡ importe upa operación por d’ez mil
. ' I -

más. deberá firmarse por dos de los

én aieg'rtl:

eferentes’por'jloj menos.; y que la firma 
ojp podrá comprometerla ningún socio 

ilaciones ajenas al giro comercial de 
i, ni. en prestí

Zas ‘a. tq|rceros;
rar, además 
objeto de la

ñones gratuitas, ¿i fiau- 
c"mpr« adiendo el -mandato para 

le los negocios q’’e for- 
Sociedad, los siguientes:

.irir por 'cualquier título, oneroso o gra
tenes muebles ó • inmue- 
-ílulo oneroso' o gi averíos 
prenda comercial, civil o

t>dqj
¡Cuitó, 
bles^ y 
,con de
1 l!¡agí; arre

;¡] sda clase -dé .
Hiajenazlos fc i
echo real .de.l ...______ ___  _
o hipóte.-a;; pactando, en cada caso de • 

i ádquisj ñón o enajenéj clón, el precio y la forma 
5n y tomar -o. clai; ro .esió.i • 
a de la convención o del 
depósitos de dinero o va-"

i de la operdei 
bienes matéri 
b) Constituir

deipag
; de¡ ¡los
• actó.-«i

: lores <n 
■ .y -X-J
' 'o líos 
‘ de la

déllib

o'TT
' gentil a,

los Bancas
lér ■ total o jp;
constituidos i c m anterioridad a nombre 
Sociedad, libra ido sobre ellos todo género, 
unzas, valed f cheques.— c) Tomar‘di

nero ■ restado a; inte
t[- ' ,

’ l?ánca ios . y| o coiné'
imente de lo| Bancos de la Nacida Ar- 
¡ Provincial de Salta y de Crédito Tidus

Í
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rcialmente ésos depósitos

res de los establecimientos 
■cíales o de particulares y

taial 
deis c

:, riíent 
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casos,

¡
xgentipp, así como de sus sucursales, crea 
a crearse, recibiendo su importe, en, pa-_ • 
oneda de curso legal, firmado los docu- 
s 'y demás .jreLau.dos que se les ex'giera; 

star dinero y| p establecer cuentas corrían 
estableciendo én cualquier y en todos los 
lia.forma da p¡ago y el tipo de interés.— .

caso.de


smn,, ¡i Sí -retío-áü

¿ q) '-E^brár, aceptar, .endosar, 'descontar, ^cobrar, •*; respecto ><con/lós ? demás . socios, cuya obligación- .cinueve del- corrientp .Dlrecció-i (X3c.-
„• épajénar,.'ceder y • negociá^'dé’íóüalqO^odp,^' _eS í®te<?® * ..' .' d¿ ''

letras de cambio, pagares, -vales .''gíró’áó'dhequer,; / DElQLMO: ’—¿La Sociedad no' se disolverá por porp; .se'acredite‘-qúé--íós‘' sóctós'-n'óihbt&os tío 
ú . ^^¿Qglt§^qwdó-:-<d0c^^t6^íae-'-^d^o' • ■ muerte, ' interdicción ó ‘quiebra, :de-1 alguno de • , figuran-inhibidos -páí’a'dispró'ner ’db^uábienes, 

,. ^PÚbliec^p^p^ '.los socios,-ni por. remoción de uno .ele; los Ad-
ria,, prendaria, Sio personal'::—■■ ó) Hacer. aceptar < mlnistrádóresri-5 Los •'sucesores' .déji-soció prg-

¡ :o inipugpar .consignaciones:, en'pago;’jénovació' , muerto o incapacitado, 'podrán, optar:' a) -Por-, 
■teVIeembblto'del haber que le correspondiera 
al socio qué representen, de. ¿cuerdo al últi
mo balance practicado, ó ai q"ñe .os socios fu 
solvieren,practicar, de inmediato, .siempre que 
ese reembolso’ inmediato no entorpezca la- mar ' 
.cha de la. Sociedad.; pues ■ en caso, do que' así 
fiiéra-ese .reembolsó se'hará en el pla-ao de sais 
meses contados desde,.la fecha del failecimié..- 

' tó • o incapacidad-^-.- b) ..Por . mípiporárse a. lu • 
~ Sociedad en calidad .de' socios,, asumiendo u.n.o 
dé Jos sucesores, la ..representación legal de los 
demás.— c) l?or ceder.lstis cuotas o derechos a 
un tercero,, cotí ia ■ conformidad de los otro^ 
socios a cuyo fayórse establece un. derecho de 
preferencia en igualdad, de condiciones.—

USC -iO PR MERO: —; SI al ve ¿cimiente 
del término.ríe. este contrato'ios socios'no re-. 
solyieran prorrogar la Sociedad, se procederá., 
a su, liquidación.— Sí algún- ‘socio continuar <i 
personalmente con el giro comercial, nará pío 
piurías al efecto a ios otro socios para que
darse con el activo y-el pasivo; en cuyo caso, 
reintegrará' a los otros socios el capital y ntiU- 
dadés de acuerdo con lo qué resulte -'en el'ba
lance..<jue- se practicará al. ef.ecto y e^ la' for
ma y plazo qué allí se conviniera.— Si no hu- 
b'erá. convenio, se venderán lós'bienes de. la 

' ■ • i' ’
Sociédadfcn^ rematé público.— Pagadas, las deu- . 
das,', se., repartirán?, los’remanentes por partes, 
¿gírales.^. s-'-" '
: DECIMO SEGUÍ®©:te; Para.sus Patos pru- 
ticulares,,_,cada «qgío .podrá retirar imensua’-' 
menté^liastápá^ sum^dj^un tpjü'peáoá ni 'tí3- 
da nacional,. ^e..s^;imp.utari¿ para sn.. djidu dón 
póstefíór, a cuenta de utilidades de cada ejer
cicios—.-.t , ¿ ■-v’■:' ?■ o

• DEÓÍMO TERCERO:. Cualquier ■ cuestión 
que sé' suscitare . entre, los.- -socios’ -durante la 
en’stencia de la - Sociedad ,g a.i‘ término:rdé‘ di
solverse .liquidarse ,o-, dijri.dii-se, el. gardal,común 
será dirimida, sin .fóimá -dtejn^íDiimij'rin'.'tribo 
nal arbitrados compuesto • -'de tres personas 
.nombradas úna por cada parte divergentes y 
la tereqra- pon los ados?" árb'itra‘doré& primera
mente hombrados,' dentro'%leí término de cinco• V * -» í ? t* -•* * ‘‘ r *'*días de; producido; el coíiflict'ó; debiéndose dictar 
el fallo quéíSerá inapélabTel'rdehtrb dé’ los ocho 

’ días .de ¡constituido: eis'ír-ibünálf detiiéndó pagar 
una--multa de .•ctaco? mil'-peéós "a "favor de los o- 
tros socios'y los gastosíy itóst'ás de los juicios^que 
sevmotiváran-,'-:el';-socío at¡ju6’ dejaré dé1 cumplir ■ 
con- lae? •qbligaciQn'e's 'ñeceéariasi‘pdfá' éí Trnm- 
¡•fiuiente del fallo.-?; . .. t . , :?■

'nes'jremis.iories.-.e indicáciones- para-. el pago.'— 
f5> ponstituuir ;y- áceptar. dérechós* reales y dii* 

yldirlos, .subrogarlos, transferirlos y cancelarle:?:' 
' total p..’p.ar^ialmente,— : g) Comparecer "en jui- 

. ciós ante .-Ios, Tribunales de cualqier "fuero o ju- • 
risdiccíón, .por. sí-o por medio de ‘ apoderado, 
cón facultad; para-promover o contestar' de- 

" \ máñdá^he, qualquie# -naturaleza,' declinar o pro . 
‘ ■'irrogar jurisdicciones; "poner o absolver posicid^ 
' nes y. producir „todo t otro género-de pruebas e 

informaciones;-, -comprometer, en árbitros o aa>

' .teitradoreq.— Ji),-Cobrar y percibir. y otorgar 
.'recibos..y, cartas .-de-pago.—, i) Conferir pode

res'.generales, o-..especiales y revocaríos.— j.» 
. ’ Formúla.r' protestos ,y, protestas.— k) Óto'rgar

■ y 'firm.ar, jos ínstruin'entos públicos ó pr.Vá- 
■>dps emergentes;--de-■ esté mandato y pr actica i
muántog más-actos, gestiones y diligencias‘fu-- 

ren’menester para su mejor desempeño.—

QUIBIÍrQ:,,.—.¿a voluntad dé los socios en la 
- deliberación-de. los ¡asuntos qué ínterjsm a Ja 
. Sociedad,^.deberán ¡-determinarse en un libro 

de .Act,ás> rCuyap -constancias' pertinentes #ebc- 
’ ■ rán f^i?jarse--ppr;,tod.ó'Svlos: ‘socios.— Las rss-;- 
_ ''.luqi-oñes^quejSej-.adpptenñlo sérán por mayoiia 

;. dé v-otos,.., computándose- como un'voto ' cad:. 
;.cuota:'social; salvo.-.-que * se tratara de' modifi
car cualquier cláusula, de éste ccntra-to o c’-;

■ incorporar .a la Sociedad, nuevos socio.;, en cs»>
. .-yo.' caso 'sé' requerirá la conformidad o voto 

xp'incidéEtíé'Me'todoís!’’lo's' socios pro unan'mi 
ídad.—'-.-KK- • 'V ' íl '

.Reída \y--ratificada, firman loé? otorgantes,, de > 
, .conformidad -por -ante-, mí- y-des-testigos: -d'órge ■ 

.Arias y Andrés Arguibel, vecinos,-mayores de 
-í~JWJSto- A-. cb’t’' M. ■,, .- edad, hábiles y • de, mi conocimiento.-- Kedae-

■ tada'ea'cmco- sellados.de ley, numerados, corre * '•* «tv T'.r í*Ps ‘•'‘*'11 f'iíi* •:) *jS' *lativaméiite, desde lel' diecio'clñ) -mu ^d^saientqs ‘ 
diecinueve *’ál'd’ici-jcho'^rill>''Mscíen.p3 ye'ntilies 

... .: j-.-ru-i' a ,vú 3r> c-JnwtíiaM . .
ínglusiyes, sigpe. a;:da.;ñúmévó'»mitértei''ñítléíter- 
mina -al-; folio mil t’tretefeútosf: fl'tV-; ■ tñíe'i'te— 

Entre. lineas;' mi <■ ¡ejemplar:':! vu-ie.Mwj&sbiñ 
J.qtpadp¿pomprcmétéh¿'éñ .árbitro^-i'ó'-Isr'ií'ftra- 
dores: vale..— Enmenado: j: vale ÍSSAC'iCÓSS,- 
RAQUEL A. DE KOSSl-r J..KOS.— ■ Jorga i '¿1 V “ ’ '** Arias— Andrés Arguibel.— A,. SARA VIA -VAL- 
i:-E:I.--.'Hay-un sello.— CONCUERDA' coñ id 
nía^riz de sr. refer¡enciaí;por.iyente-, .desde-'-¡el fo

lio mi]- tre'ácíénto's “díicel— 'Para'Ío^ 'interesa
dos eirp? db'este primer ‘testimonió’' en hinco, se- '•' 

•- lIadosó’dé‘'tréS,'pésó'á' cíada'Vunó ?númerád¿s'^se! • 
' ccñta.. y‘ ún'’mil óchbcientes 'noventaí- y ?ócho, • 
sesenta--y un mil quinientos -noventa-'y nueve, 
sc.rmtá y un; 'mil seiscientos, sesenta .y -uii. mil 
sq's-'ientos 'ünó y áéÜentálf'y-'-ürl'¿niil 'séis'cientos ' 
dos, que."firmo"y §élíó eh.'Sált'a^fech’áj'ui"’^^^.'-!\ 

- '•..:< -'.i ró ..-te £• . •:'i4 ■
• •. óruJ’p -rtl ‘ó J-U frtinhJÍt T ttt-y

T. . .- imw: T‘ &i?d£Gfi? - ■
.-?-0 A. Kn-iitBh'iO'ltloó T
11.,:'-,-  7 "x.; "•'-"'--i Í'<T TJtí"'«í"*:íh--rij-Hs’.&ij» . .

• 'E^gSI^^A'sNÚáffiERüh'.OIENTQ s 
aQgQ.te;aáSRAÑSE£>RláA©I©^|...:

'^E?i^Og®pADfr,pO^E(^IV.A,rWkíS¿CrÉhfe .. 
, DE1RE^^§^tij^aD6¿I.M^ÁDA&4ií’?.

En la ciudad de Salta; Repúblic'aoArgántina; ' ' 
■ a-ios dieciocho días de Julio.de mil noveeien- - 

tosr-cinéiieíítá'.'-y seis, ante mí; Raúl H.-Pulo, 
¿Escribano-titular- del-Registro'número dieciocho

y testigos.rque2;al final se.'éxpr^'áfS’';7cóm¿¿í- l. 
' recen "los señores don Suy Hong, cédula dé.: 
. identidad número un: millón, seiscien.tospoxjpm .' 

. tá y nuevé'ínii cuatfbcienlo's3 y, ¡osíhó, '
expedida P'óí’la'fcolici^'tícte''fat^itei"^e4eí^l; 
don Cliohg Yoñg, cédulá ’de‘-idéntitiad,.núineró 
tres. tífll cuatrocientos"' ctíárenía" jr' seis,'. .éiqipdP' 
da por la1 policía, ‘de Jujuy¿’don-Lii?g‘'.Sham,>cé- 

. dula-dé ■identi^'d?niúñerdr'ctíafTo'JmL\ cúatr®i ■ 
. . . h ‘I VirtC-'-jitív ocJ-r'ín“isuexentos cuatro, -expedida .‘pórf la J¡.u7

júy; don Tirr’Show "Th’ám/pedúía ¿¿ipentidg^ •' ' 
número -ú¿ ¿ni'ilótí’ hóv^&lóstl^icaáítáÁvJW, 
cho .mil-- cientom^ce, e^edsda^.por.,,-la .p^icípí. 
de ladcápitáf' Eéd¿rs?Vdon^Li^He'm ¿éd'.’íp¿deT. 
identidad -numero/ dos mill^es^seigntos^seií 
sefata'1yScinc8<iiil,‘trémta'' y' núeye,1 hxqédida.íém¿

"■DEOIMÓ CU^TO: •'^‘;'Pm-áJfódosJ;íos“ casos'' yórés’-^'ÁdaS dé3 éstm\v,ecjhSax>p7thábÍ']esn ar 
no'preV-iStos-' en1'-e!' presente ¿contrato, regirán,, quienes^ 'de--conOcer^do^ fé^^y gjqeo; -Que. por,}' ‘ 
las’'disposiciones5 de. Í¿ltleyi‘ííacioiiai .ntunero oii j escritura ‘otorgada con fecha" díéz^,,d^tg3iqie¿i-b- •* 

    -r—x-,  , __—-p.,. cé‘ñiil’-'Beíáciénlos cuaJrentáV’cimcb j/ ios Códl-,■" tee' de mil. novecientos cincueñta¡y."(fo^.tau- 
. ci^ñ^'eséffeiáá^jói^BraSaM^'^eP^stóio'/^ór'^. -'gos Idé ©Omerci’ó5 y’íÚmí'í}eñ 'cuanto ;nq hayan . torizada por el suscrit®rés&ribahTo fe-' ihscfípVa^ 

__ __ -- ;--------------.-t. ,,^-f! »• siao’-^o'^i<^dos^&,''fS_____________ Poi; él eu. el Registro Públicos*;d¿ -Goigéreio-al-fá®; 
.las^-ihórasardé’Á.'cómefcid^-jpíidiéhdose-^ufnár' ‘al ’ -inforriies-húmero cftafro* mir"siét%, dé fecha dio trescientos*-seqentafy cuatro' asiento número 

. , •_ • nrt » -vHÍirVwo .‘19-------------------- •n*'»»- . ■. , ■ • ..-. _■ ■.- ••*' ■ ' < ., ■ . • ■ . . •

...,-SEXÍEei:;. — Anualmente, en el mes qc Ju
'. .nio, se'.praétiCárá ü¿ balancé 'genera: de', gir-
• spcial;-'’Sín «pérjliféi6’''3e' los 'balances de ■ sim

- ble comprobación- Ae saldos que podran nrac-
. tiedrse en cualquier.,.momento,... a pedido I1,-

■ cáSíquiera “¿e los socios. ■.. ,.

.- SEPTIMO:-Re-: jas- utilidades 'realizada-■. j f "■ ‘ ,v ...
y. liquidas: de‘cada ’éjercieio, se' distribuirá el

>■_ cuíco por'.tcientD'-ipára^forniár 'el.foncO dó .re;
•serva; cesando está obligación- cuándo .alcám
cé -ese fondo'-'al' diez 'por-‘diento de] 'capit.-!.—
i/3OTA¥G: • — ’ÉSs ‘■•sb’cibs'particip'ára.ñ en ".íás

■ ganancias y soportarán Jas pérdidas,„qn.^u.rqn -
•sdjiWdá^própofeión5 de’ sus' réspéctiyo^. „apm\

"r Cí •- ” A í I'-'-'1' " . ' '
NQVSNTO5 «h»Losr’sociosi!admiiristfadofes“'ú:ó

« pqdrán. .realizar, .operaciones .-pÓT? cuente pró-1'
p^g3 dp ■ Jútj-gife^forman ejsiobjeto efe Ja
dád.mi.-.^stgnir la representación dé", otra'pér-
soiia o? •.entidad .gpe.- -ejerza .el' mismó-t cóñiéréfd,

> sim^previajcautori^apiónr.jdeí’la'. • Sociedad .&fpré-' 
rsada por.' escrito y deberán consagrarle a/J^,

' misnjact&dámáúa áStavlcIa'if2i§‘-> inteligeifea/prM;'.,
táridosé? récíp.íiSsabrco'bp'eracíón-; -’siéSip jqbliga - _

<Jps,é-r''Ko.Ss,Soíaá^t"eifoiáñ^'d^?7ne§Scio, 'durante3^. sidoJc-modifi<^ídós^pt)f.''l'a íeV* cítala.—1 Por él en. el Registro Públicos* d¿ -Goigéreio'-ial 'fá®;
• .la¿--ihórasardéí5-'cómefcíd,c-{píu<íiéh(ro"se1'?ufnár’‘al ®;._saíi'--’i ------,

no ’í léitijiteno ..‘ia
/ _ eb <xi?t itt ógr.q eb

sellados.de
Julio.de


Y
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' d- s; mil- setecientos’ noventa y uno; del libro 
v intlcinco de .Contratos "Sociales, co’nst’túyeron 
por el. término ds. diez años/a contar desde el 
primero _de enero dé mil novecientos cincuen
ta y tres, una‘Sociedad Colectiva para comer- , 
ciar en el ramo" de restorante y bar que gira eri 
ésta, plaza .bajo él rubro de ‘,'guy. Hoiíg y Compa 
nía”.-ñ La sociedad'se constituyó con,un -capi-

. indistintamente y" tendrán en formí indistinta, 
el rso dé 3a. firma social y la"."representación .- 

. do la sociedad con la única ■‘limitación de no-.- 

.. comprometerla en prestaciones a título gratuito
o en fianzas’ a favor dé. terceros.— Los -Garen- ■'

ciedad.—
- •" - i • ' -• 
DE0E4.Í 
a-Ja ¡d i se 
derátí a;

: "En pualqüi.. . w__.
’ución de la ¡Sociedad, los; socios proce-"

.3.7 "en que s. .degal

tal de sesenta y seis mil cuatrocientos cuaren- - 
ta pesos con cincuenta y cinco centavos .mc-ne- 

’ ,.clá? nacional;" que los socris nportta.n por ]¡>ar- 
-tes •iguáles^'en‘mercaderías,4inüebles y útiles.— , 
Que. según el balance, pfact-’eado’ -ai"■.treinta

. uno de "mayo próximo, parado "fiimíido por el 
“ Contador Público don" Luis F. Alsina Gair'- 

do", desque se'agrega una copia á esta cs.nitu- 
ra, el! .capital'social asciende" actualmente a 

. la.srnpa ..de. cien"'mil pesos .-moheda nacional, 
qué'de’í a.cuerdo. a sus respectivas’ cuentas; co-

_ rrisporide "a los socios , por partes iguales,' rio . 
existiendo pasivo.— Que habiendo" decidido ios 
otorgantes .transformar. la" Sociedadexistente • 
en otra "de responsabilidad limitada, resuelven 

"dé común;, acuerdo "dejar-sin-efecto-ci contra
tó social referido y,‘-en su -reemplazo fprmali- 

. zar p¿r la Presente el. siguiente:. PRIMERA: 
Don Suy Hong," dóñ Chong Yong," don Ling 
Siiam;don Tin'ShoW Tliani y-don.Li.Hen, cons 

titúyen en la fecha- una" sociedad comefcial de
■ responsabilidad-limitada con "¡sujeción a "la Ley 

Nacional número once., mil seiscientos cuarenta 
y"cinco, • que tendrá -por. objeto, como hasta 
ahora, ‘la- explotación" del comercio en el ramo 
de restorante y bar, sirviendo de base para las 
operaciones sociales el negocio de propiedad co
mún instalado en la- calle ■Alberdi número cien
to ochenta y siete, de esta Ciudad, denomina-

. tes realizarán "ios aétos .de . administración con 
amplias, atribuciones, pudiendo: nombrar apo
derados generales o especiales y revocarlos maí

■ datos: resolver, autorizar y II. var a.cabo to-lo:"; 
los actos, y contratos'.qué constituyen los^fines

-•soc’a’.es’y por lo"torito hacer los pagos ordiia- 
. ríos y extraordinarios ‘de la administración, so., 

taar o pagar créditos activos o "pssriñs; n-.ni- 
taar y despedir el personal, fijar,es •¡.■nidos;- 

tár "en -juicio;'adquirir-LpQr. cualquier' título, el 
dominio de bienes "muebles-é-inmuebles; tftul -s, 
acciones y derechos, venderlos o transferirlos, 
permutarlos o gravarlos con .hipotecas, -préñelas' 
o cualq’"ier -otro derecho real; tomar dinero 
prestado .de los Bancos .Oficiales o particulares-, 
y de sus sucursales, sc'ciedad o pers-na, f.’imai.

■ girar:''aceptar, -endosar, descontar y avalar le
tras, pagarés, g'rcs, cheques, vales y demás pa-

su'.IIquidación
cijos'Jd’ei irmincn.-^-'- ¡ 
DEC^'MJ
.siscitare

m la forma y modc qu-_

.térpretai i
sjnjforr

lf s er-m'

TRIMERA:; Tocia divergencia 
entre los socris con respecto a".-la "ir,-

¡ó.n de ‘este. ■- 
a de. jiiiclol p 

jone-dore

■6

¡ontfajSatb sorá" resucita 
or arbitros, árbitrádores 
s, nombrados uno por ca

do "uriáni i:
: rúiijinaj
DEG’MA SEGUNDA":

i»°? un árb-i ro único;.si_hubiés.e acv.oi 
en su defeij nación, "cuyos fallos se-1

en e|de 
disposic 
renta y

En.' todo lo -no "previsto 

contrato Iáu,'s<|ciédad se-régirá por Jas 
once^ñiiRse’seleritos ’cua 

ciñco- y las-rioncordantes. del" Código- de‘
ories'-de la iiey

-'Ba.b 'as iñt-.r-óreá '-condiciones las

do JILOS Dos ‘Chinos”," qué incorporan a la So
ciedad:'con el activo líquido que arroja el su
sodicho -balance.— ’
SEGUNDA: La Sociedad "continuará e; giro, de

- la entidad transformada, ; bajo la razón social 
■de “Suy Hong y Compañía”, Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, con domicilio- legal" en 
esta Ciudad de Salta.—
TERCERA: El plazo de.duración de la Socie- 

dad será de diez años a contar de la,fecha de 
esta escritura, pero podrá disolverse antes por 
resolución unánime de los socios.
CUARTA": El capital social sustgjpto e integra
do es cíe CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO-' 
NAL,dividido en ciea cuotas de un mil ^jesos 
cada' una. que se distribuye entre los socios por 

• partes ■ igual "S o sean ve/nte cuotas equivalen
tes a -veinte mil pesos moneda legal para ca-

.^da uno de los socios señores Suy Hong, Chong 
Yóng, Lñig Sham, .Tin Shaw-Tham y LÍ Hen. 
El capital lo constituye él activo líquido de la 
Sociedad Colectiva “Suy Hong y Compañía”, 
según- él referido balance.— ’
QUINTA: La dirección y administración de la 
Sociedad estará a cargo de los socios señores 
Ling Sham y Li Hen, domiciliados en la calle • 

í' , ; . . .í
Alberdi número, ciento ochenta- y siete- de esta 
Ciu&arj, quienes quedan desde ahora designa-

yg’es de com.rcio; hacer uso del crédito^ en: 
cuenta- corriente o en descubierto; dar y tomar 
c-n arrendamiento b’ones inmuebles;' verificar 
i onsignacionc-s y <lep0s.itos.de efectos -o.de di
nero; firmar' y presentar denuncias de bienes 
as- como inventaríes v estados comerciales; tfa- ■ 
ceptar hipotecas iv cancelarías: otorgar y firmar 

"los instrumentos .públicos - o privados qué fue-. 
rc-.> nsersarios’y realizar cuantos-más'actos y

■ gestiones se requieran, entendiéndose "".que estas 
fa-.-n’tades son simplemente enunciativas y no 
limitativas pi diéndo por 10 tanto Jos socios Ge
rentes realizar cualquier operación o negocio que 
oo" siñere ccuve.?.icnte para lá sociedad.— __ 
SEXTA: Anualmente, en el mes de Diciembre 
r-e practicará un inventario y balance genera1, 
ron d.terminación de las ganancias y pérdidas 
De las utilidades realizadas y líquidas de cada

. e-’ereicio se destinará un cinco per ciento para 
formar el fondo de reserva legal, cesando esta

obVgación cuando d'cho fondo dé reserva ai- 
cancona! "diez por ciento 'del capital social.— 
El saldo de las ut’lidades Se dislTibuirá rntr; .Ios- 
socios en. proporción a sus respectivas cuotas 
de capital y las pérdidas serán Soportadas en la 
ra'sma proporción.—• 
UEFTjMA: Los socios no podrán 

cuotas a terceros extraños sin el 
to de ios demás socios,'teniendo
prefe. ente para adquirirlas en igualdad de con- 
d’eioncs.— . ■'
C-OTAVA: Los socios se reunirán eri Junta p'-u 
lo menos una vez al año.— Para la aprobaeiór 
do b'á’anocs. y toda otra resolución de la Juntí 
de Socios se requerirá mayoría de votos-que r-:

añ por .celebrido el presente cz-ntrát-o 
I igan. á su fie' x • —
c irec-ho'.^-" Bí"‘:- 
; ¡ancla que ss.
: haciendo sáb

"f
n- el Boletín C:.4-
v hace constar- ■O a lo Oispp<
lá Ley catorcs 

seis,; se ¡úíi lo acredita I
1 iaclciial de. Pri visión Social número dos- - 

veintinueve|[ tí éinte .-

tan Iqs" ccmpl ' 
berto Heredia 
hábiles y de

transferir sus

consexit’’iniEE? 
éstos dortchc

partes 
v sé . 
w. 
H 
tarioneí 
: 1Í 
tetarla;-' 
s'génté 
; .ni. ¡ p imiei 
.dosjde

,ol

'•ns

d’.cumplimiento :-co¿ arre- 
iscribanó 'autorizante de-'" 
han efectuado las nubil-;

i ;r Já •trarisfofmac’ón efec 

ficial .y diario Él Iniran- 
también, que se dió cum 

uto por el "artículo veinti- 
inil doscientos treinta y 

I la" comunicación del Iris
ititñto 
-ciérjtos 
da -IfiTi u

¡.dorii-R 
•vecinoí

í { 
H e t|ií, 
Ilotjnc

cu,
lev
ci< rito setenta "íy 

’ ya' ,de lipoteca, qué 
de[ ía. ] resente termir 

¡ tiseis •;
áiíó.— 

¡ untre
Aell

SHAN
í T?o: 
: ta.—

-tc^
; cin 
<mij

presenten mayoría 'de capital.— 
NOVENA: En. caso de fallecimiento da alguno 
de ris socios, los sobrevivientes tendrán. opción: 
al Para adquirir las cuotas del socio fallecido 
per eL_Importe que resulte del último balanc 
: ra-Uéado; b) Para aceptar el ingreso- a la Se
ciedad de los herederos del socio fallecido, con 

dos gerentes.— Los socios gerentes actuarán ¿representación unificada; c) Para disolver lia So ;

LeíSariy ratifica- 
recientes con los testigos 
y don Luis 'A. 'Zavaleta, 
mi conocimiento, p r" an- "

Redactada en cuatro se-!e que doy fe 
lariaies números dieciocho mñ ochocien-, •I - . •
tro, dieciocho - r-il ochocientos cinco, die- 

mil ciento’! setenta y, uno y diecinueve 
dos.— Sigue a- la esc-ritu- 
;0n el número ."anterior a-1 
a al 'folio novecientos vein 
o a- mi cargo del cor r" ente

lip.oteca, qué

e este protoco:

Raspado: Suy 
líneas: no exls
UY HOJÍG.Í-
.—‘ TIN SHC" 
í-oberto Heriídi 
Ante "mí: RAUL PULO.

Hong. y Compañía—1—da. 
tiendo pasivo.— Todo va-
CHONG YONG.— LING 

W THAM.— LI HEN." - 
iá.— Tgo: -Dante’ Záva-lo’-"

: e) 20-al 26| 7|56

VENTA-®'E NEGOCIOS

¡4196 — TRANSFERENCIA DE NEGO-

js fines legales, correspondientes,
que 'J.Gauna-E olá’’ - — - 

le hú en esta cridad, calle España 4<5.’ ven- 
a “Saez’Hnosí’-l

e hace.
S. R. L., con domici-

S." R. L¡, una planta frac- 
que posee, ■ instalaua en "la 
ador de Jujuy, calle Juana 
? 400.— La venta so efec- 

"n pasivo.—le posiciones én esta Escriba- 
calle Balcarce 376.— Arturo.. Péñalva.—"

N?
: cib.-
.." ík ■
- súber
■ líi
: á

l k 'cio.na lora dé vihó : i - r ■ ■ :: cjuda
lí¿am |(
-ÍA : 

e U ma:.
Éscri

1 -de Sari Sari 
ela Gorriti.i-N

¡ano.
e) 26]7; al 1?|8I56.

ep0s.itos.de
o.de


; a-"p-p'.--.p'p- .:-?/ :'-'7ZC: :?-' ■>■■''■ 
pp PÁ<^.• 2154 :P- p ppp;_p-p-,.. / gAttApé &>rnto dé ío. - p-;.- . "ppp..■

;' - — pRANSfiERENCIA -DÉ.NÉGÓ-
.cio.— . v / \ pp pP PP

p . Por; el término -legaj se 'comunica haberse 
í .-.' convenido e¿ la .venta, :por. parte' de “Üeang'é, 
!P S, ®.¡.Ltda”ó formada, por Juan pean' y> Ari- 
[ > .tonio-.Gea,' éh'.favor: dé- JórgepMárlo-iy: José 
p ' Apqlinarlo Cardozo, ;del- n^ociá. ffe/cüiifitefíá, 
pp bar; y billares. í/El, Í3aieñí?,páito en esta eiu- 
< • dad, callé Caseros 755; quedando' a cargo del
' pasivo. la. sociedad: vendedora.— ’ Las" oposicio-

nes. déberá¿ hacerse' euS ef locaj indicadó;—
•. . ”'é) 26|7’áí i’j8|56.— '

t

pdbñá hola C. de Sagr-ipanti vende -y transfiere.
• a doñaiÁlfohsiha-Flofcés de So'to, su negocio de^ - 
ñomihádó pSonibrérfa' Sagripántip ubicado hn .■ 

■- • • • T ¿a. ’ ' a* * *« ■ ■ p ■ ‘i ' '
calle, Xlrcjuiza- ÑV; 738(740 ¿de esta ciudad.— Pa-

pa.-;oposiciónes^ái'’er domicilió* i'mehcionadb, qué 
-. -és el de. la vendedora y‘Comprádoía. ‘

p ' n? T4Í77 — TRÁNSFER-ENCXA DE NEGO- 
P PjCíd-P "p ~ •

. P-- pse; hace saber por el término de cinco dws 
p--’; que el señor. Domingo. Ernesto Naranjo vendo 
; - aj- señor ' Higinio Pedro Angel Pellegrini el ne- 
!- • ~ ' • ■- - - ■ ■ ■
i ■- . gocio denominado “Farmacia del Pueblo” xib’- 
- -. . -caño éñ Avda, 'San Martín 31 de General ,Güe- 

mes,, tomando' a su -cargo (el comprador el ac- 
il. - tivó yL pasivo.:—, Oposiciones, dé ley ante esta
i ■ . escribanía, Belgrano 466 —■ Salta.—
-- p: .-. Juan-, Pablo-ArSaa — ■ •EscribaiíbP’tiblico.

‘ / " e) 25 al 3i| 7|56.

... , j«j° 14168 — pe conformidad a lo dispuesto ..pgr
•• -el Art. 2’ de ía Ley N1-’ 11,867 se hace saber que

P.P - ''.'i ' . e) 20 al 26|7‘|56. ■’

' -<j SECCIy'M''' ^yipO'S.. ■

..ASA S.

N» 14144 — SOCIEDAD AYUDA ¿MUTUA DE 
EMrLÉADOS Y OBREROS DE LOS FERRO- 
CÁRRÍÉÉS DEL ESTADO DE GRAL. GÜE-

. MES... ' ' ■ ’ ' - ' ■ '

CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Cita a los senores<Spciqs a la. Asamb;ea ge- 
neral W*se realizará él . día Domingo 29 de 
Julio de. 1956 á las 9 horas en su sede Social 
Ayuda-Mutua, a fin: de-tratar el'siguiente

ORDEN DEL DIA; '* ’ ’ r \ .
? - , l . ,5- - - - - ,

1?) Consideración, de Memoria y Balance Gé- 
v neral correspondiente .al ejercicio- cerra-

. do él. día.J0j de junio del956. -

2o) Asuntos varios.

Juan S. Herrera — Secretario; ': 
cRamón.-TL Pazgp/.Pf^sidéhtéi-i. . ' ’g

. ¿ - ; • é)-18 al::27j-7 |56

' p' / ’ ’ pp '.. • • / ■ ■

-¿A;los; sus^^tOrejs. . •'•;

Se recuerda .que,, las ■ suscripei^pcX: a.U-8®üE»-- 
TIN OFICIAL, deberán. ser- -ren0vf. jp en '• 'ni 
mee de au voneimicsnto'

A LOS^AlRISAppBESr / .

-La primera publicación de Tas íwáo' ■
ser controlada-' pór -los - intérssadoa a:íin "&■ 
salvar en tiempo oportuno cualquiw err/jr-^e». 

•que’ sé hubiere. inenndHo.. .

A LAS MUNICIPALIDADlíS

^>«^Uwdo^jdecrgt!qi.N’'s5645xaÉ¿ Ilj7¡44tc»- 
qbligatoria ¡ja ppblicacidn eujiésfteacBoteifn- Asi
los balances trimestrales, los que gozarán tíe. 
la; boiüficacidn'~establecida por 'el rsécréto .Ñ* 
ll.lMíde 16 de: Abril dé-lífe—

-■ ■■' ELDIREGTQRp

i Talleres Gráficos

CARCEL PENITENCIARIA
■ S A L T A

1 9 S C


